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S U M A R I O

Parta ©Écial

Ministerio de Estado
C a n c i l l e r í a . —Recepción por Su Ma

jestad el Rey ( q. D. g.) del excelen-- 
.tisim o se flor Burén Cario Fascioiti, 
Enviado extraordinario y Ministro 
IHenipotenciarío de Italia en esta 
Caríe,—Páginas 658 y 659. \

I
Presidencia déi Consejo de Mini.stfos
Real decreto adniitiendo La dimisión del 

cariíO de Vicepresidente del Senado 
a l). Vicéníe Cabeza de Vaca, ñUrr-' 
qués de Por tugo.—Página 659.

, 0 ¿ ro  ‘/ l o m b r a n d o  V i c e p r e s i d e n t e  dxi  S e 
n ad a a D.  J osé  Alar ína Vega-^-Púgi- .  
na  659.

' í
Mmisteiip de Gracia y Justicia.

■eal decreto,- rectificado, proponiendo 
a la Dignidad de Deán, primera Silla 
posl-•porlli îcai^Lrr!, en la San
ta Iglesia Catedral de Tarazona, el 
Presbítero Licenciado D, Baldomcro 
Torres Per ana, Canónigo de (a de 
Avila,— Página 659,

Ministerio de Marina
Real decreto disponiendo se pongan en 

gngor, en la-forma que se indican,_
• hasta que ■ nueves necesidades del 

servicio no exijan mayor aumento, 
las plantillas para los Cuerpos su- 
balternos.de la. Ar¡nada,.—Página 659,

Otro adaptando las plantillas dclCuer-. 
po de Auxiliares de oficinas de. Ma- 
rí7ia.—Págims 659 y 6G0.

Mimisterio áe Foimiento •
Real decreto estableciendo la reserva

definitiva, a f&úor del Estado, de de-.
. terminados yaciniientos minerales en 
la Servajiia'^’de'Ronda,—Faginas 660 
y 661.

Otro disponiendú quede obligado todo 
ináiistríál a fa^tlítar al Negociado de 
Estadística ae Jii Dirección general 
de Comercio, Indiistria y Trabajo de 
este Departamento aquellos datos 
que no constituyan secreto de fabri
cación y que soliciten por el Né-. 
gociado .para la formación de la Es
tadística industrial,—Página 661, 

Giro creando cinco Secciones, depen-. 
dientes de la .Bírección general de 
Obras públicas, f¡no se derumdnarún 
de (Larrcteras, Camillas vecinales, de 
Ferrocarriles^ de A.guus y de Puer
tos, y estarán deseinpeñüdas por Tn- 
genieros del 'Cuerpo nacional de Ca
ladnos, Canal-es y Pueríos.—Páginas 
CQi y 062. ,

O'To estableciendo en la Dirección de 
' Comercio, Pndu '^Irm y Trabajo, afec

to a la Secciór de Industria, ttn Ne
gociado de Vicrostarión y  Aviación 
civiles,— Páginas 662 603.

Otro disponiendo y Que tos agricultores 
que para la. fcrRítzación de sus tie
rras adquierenf abonos químicos^ y 

m in era le s , y  en general, materias 
simples o comrníesias, .tendrán de
recho a que por m.edío del análisis 
se les compruebe su, legitimidad, y  
también q ejjgírselas a los fabrican
tes y vendedores, o^mparándóse para 
ello en las dispofcioncs que se dic
tan,—F'aginas OOG á 668.

Otros autorizando,al Ministro de este 
• Bepartamenfo pora presentar a las 

Cortes un prometo de ley relativo al 
fomento de la riqueza nacional.—  
Página 608.

Otro ídem id. id. para id. id. id. de 
construcción de ferrocarriles.—Pá
gina 668.

Otro .ídem id. id. para id. id. id. mo
dificando Ja de 'expropiación forzo
sa.— Página 668.

Otro ídem id. id. para id. id. id. de] 
Banco Agrario Éspañol.—P á g m á M ^  

Otro nombrando Inspector gene 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, con la categoría da) 
Jefe de Administración de priinera\ 
clase a D. Juan Paño y Ruata.—Pá- \ 
gina 668. c

Otro Ídem Imgeniero Jefe de primerdi 
clase del Cuerpo de Montes, con la  ̂
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. Estanislaó 
Arrülaga y Rodríguez.—Página 66Sí 

Otro ídem Ingeniero Jefe de segundá) 
clase del Cuerpo de Montes, con ld\ 
categoría, de Jefe de Ax.d.m.inistraciófté'̂  
de tercera clase, a D. Francisco 
vas y Palacio.— Página 668.

Otro idem^fngeniero Jefe de primera] 
clase del Cuerpo de Montes, con Id 
categoría de Jefe de Adininistración\ 
de segunda clase, a D. Pedro Ayerbeg 
y Alhie.-—Páginas 668 y ,669.

Otro ídem Ingeniero Jefe de seguntíÓL: 
clase del Cuerpo de Montes, con M \ 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Joaquín Fer--; 
nández de Navarrete y Hurtado dd 
Mendoza.— Página 669. f

Otro prom.Qvíendo a la.s plazas de Jefes’ 
.superiores de Administración cvoily) 
Presidentes de Sección del Consejo] 
forestal, a D. Femando Solazar y  
López, D. Antonio Salazosr y  López yf 
D. Rafael Ortiz Solórzano; a Inge0  
nieros Jefes, Jefes de A dministraciórí: 
oivil de tercera, a D. Eduardo A lva0  
vez de Yalenti, D. Luis García 
na y Urdangarin, D. Octaviano 
so de Celis y Cortines, B. Die&o 
zález de üideta Grieta, r—. Pdgind 
669. ^

Otro nomhrojndo Jefe de Administra-, 
ción civil de primera clase de la Sc~< 
cretaría de este Departamento a dord 
Alejandro García Mariím — Página] 
669. ;

Otro ídem J e fe  de Adj-ninisfración^^
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vil de segunda clase de la Secreta
ría de este Departaumento a D. Luis 
Moreno Maguel.— Página 669.

Qtro ídem Jefe de Admmistración de 
tercera clase de la Secretaria de este 
Departamento a D, Felipe Gómez 
Cano.— Página 669.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante concurso, la adquisición del 
material móvil y de tracción nece
sario para el ferrocarril de Ripoll a 
PuigceráA— Página 669.

Otro nombrando Inspectores generales 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
Presidentes de Sección, Jefes supe
riores de Administración; Inspector 
general Jefe de Administración de 
primera clase; Ingenieros Jefes, Jc- 
de AdminiAración de segunda clase, 
e Ingenieros Jefes, Jefes de Admmis
tración de tercera clase a los seño
res que se mencionan.—Página 669. 

fiíro ídem Auxiliar mayor de Minas, Je
fe  de Adrainistracicm de tercera clase 

■' a B. José Pezaire.—Página 609 y 670. 
Otro ídem Vocal de la Junta Central de 

Colonización y Rcpohiación interior, 
al Senador del llcvtw D. Juan Po- 

; lañco y Crespo.— Página 6)10.
Otro confirmando ¿o dispuesto en áe- 
r creta del Gobernador de la provincia 

de Ciudad Real, respecto a ocupa
ción de terrenos por f  a Sociedad Mi
nera y Metáíiirgica de Pcñarroya en 
término de Puertolia/íio. — Págma 
■670..

OÍru apr.oba.ndo el Estatuto de la Mu
tualidad Naciomú del Seguro Agro
pecuario.—Idiginas 670 a 675,

Miiiisteiio de Al3astecimi€ntos
Meal decpcto aprobando, con carácter 

provisional, el Reglaine7ito a que ha 
de ajustarse el funciona.rrvíenIo de la 

' Inspección Provincial y Especial de 
'AbuBtecimíenios..—Páginas 616> a S19, '

Míiiiisterio de la Guerra 
Real orden disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les mgresaroíi para reducir el íiem- 
po de servicio en filas.—Páginas 080 
y 68i.

Ministerio de Hacienda 
Real orden faculla/ado a la Federación 

Nacional de fabricantes de pastas 
para sopa para que, con el carác
ter de Agentes de la Autoridad, de
signe los que puedan investigar., des
cubrir y denunciar a los f  ano tona- 
ríos de la Adnvmistración a quienes 
corresponda, lod actos deUctwos que 
se cometan o intenten conieccr con 
motivo de la exportación de pastas 
para sopa.—Página
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes 
liecd orden áisponícndo que los Oficia- 
, les. cuartos a extinguir que se indi

can, pasen a disfrutar la gratificíx- 
ción de 899 pesetas desde el i.*" de 
Agosto último.—Página 681.

Otra nombrando el Tribunal para ju z
gar las oposiciones á la Cátedra , de 
Derecho Internacional Público y Pri
vado, vacante en la Universidad üen- 
traL—-Páginas CBi- y 682.

Otra disponiendo que los Catedráticos 
que se indica/a figuren sin número 
en el Escalafón y que, en su conse
cuencia, se rectifique la relación a 
que se refiere el apandado segundo de 
la Real arden de i í  de Octubre ú l
timo.— Página (>82,

O tras resoiü icndo , expedien tes sobim 
ofTvicwn de Escuelas de los A.yunta- 
míeníos que se mendoncm.—Fúgi- 
nas 682 a 684.

Oíia nombrcmdo Director del Jardín 
Botánico de esta Corte., ai Catedráti
co nimierario D. Eduardo Reyes 
Próspcr.— Página 68^.

Otra nombrando a D. José- M. Avellano 
Igea, Vocal del Patronato Nacional 
de Sohlomiulos, en la vacante de don, 
Antonio Monedero y Martin. — Pá-. 
gina 684.

Otra autorizoM-do al Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
dependientes de este Ministerio, para 
que asistan a las sesiones del Con
greso de Ingeniería, que se lia de ce-̂  
lebrar e?i esta Corte.—Página 6% y "

Ministerio de Abastecimientos 'b
PiC-al. orden autorizando la errportacióit 

de Ccmarias, en el plazo de tiempo 
que se indica, de patatas ele varíe-- 
dadas- inglesas, en la cantidad que se 
yrienciona.—Página 684. 7.

Otra ídem id. de la caniidoA de arroz 
que se fija, con arreglo a las condi
ciones que se indican.—Páginas 6SA ' 
a 086.

Administracioa Central
E s t a d o . — Subse-Gretaría. — Asuntos 

Contenciosos.—Anunciando el falle- . 
cimiento- en el extranjero del súb-, 
dito español que se menciona.—Fd-^ 
gina 686.

Sección de Comercio.—Anunciando el 
''Monitor Belga'\ quedan dispensa
dos del permiso de exportación, to-''

■/ dos los productos, a excepción de los, 
que se indicaxi,— Página C8G.

Idem el Cónsul de la Nación en Tries
te, se permita sin necesidad de for-, 
Vialidad alguna la importacióri de, 
toda cíase de mercancías en el De-. 
partaracnto de la Venecia Julia y del 
Trentino, con excepción de las qua 
se mencimwM.---Pd(jin.ü 680.

Tribunal Supremo. — Secretaría.-— 
ÍAción de los pleitos incoados ant^ - 
la Sala de lo Conteficíoso-adminis^ 
trativo del Tribunal Supremo.—Fá-‘ 
gina 681. ^

PARTE OFICIAL

PRESÍMHCIA 0EI COiSElO 
DE i fñ iS m f tS ,

ñ. U. el Rkt Don Alfonso Xliríq. D. g),
i. M, Ja .Rkiísia Doña Victoria'Eugenia, 
S, A. H, el Príncipe de Asturias e In~ 
/totes y díiinás ijcrsonas de la Augusta 
Heai Famitia conlinúan sm novedad en 
TU importante salud.

II! ,K BE ESTADO

e f isc s iL L sam
AGI día 14 de Noviembre, a Ms doce 

del dia. B, M. el iiey {q. D, g.)? aoom- 
paíiado (lu Bremo.. -Sr. Presid-ento dci 
Consejo ríe Ministros, MiiAstr’Os de la 
OcTona, Grarides de España y altos 
íiTi)cioaariCT5 de la Rea] Casa, .se dignó 
recibir en ;^n:ie,ncia púbiioa, oon las 

ée cestunibro, al e:rcc- 
lentístm IV. Barún Garlo Fasruolti, 
solea, preYiaTn^;ute anunciado por ei

Primer IntroducUn* de Enibajadores, 
tuvo la honra do poner en maiias de
S. M. las cartas que ]e acrodilan en 
cai.idnd de Embajador Extraordinario 
y Plenipolendario de Italia..

Ei Br. Embajador, con este motivo, 
pTonunciü, en írancós, el discurso cuya 
traducción es la siguiente:

•‘‘ S e ñ o r :

El Rey rni Señor'y el Gobierno ita
liano, acreclitáiidome’ cereai de Vues
tra  Maj-estad en calidad de Embajador 
Exlrao,rdinario y PlGnipotcriciario, me 
lian conikido la grata misión de coad
yuvar con todas mis tuerzas a estre
char más y más las tradicionales re- 
kiciones de amistad que íelizmente 
existen entre las dos Din-aisiías y los 
dos Países.

Italia y España, iinida.s por víncu
los de sangre y una ^tradición secu
lar, deben tarribiéa en eí porvenir tra
bajar .unidas para el iiicremenlo y 
ditusión' de ta civilizackm tatina, a.sí 
como para su progro.so económico.

Ai solicitar el benévolo apoyo de 
Vuestra Â !ajestad y de su Gobier.no 
paiTí la rcaíisación de esta hiboí' que

concuerda también con mis sentlmicri'-' 
tos' personales do admii'acióD hacia la 

pioble y gloriosa Nación española y de 
respetuoso afecto a Vueotra Majestad 
y a su Augusta Dinastía, tengo la hon
ra do iponer en sus Manos mis Cartas 
Credenciales, así como las CaTias íte- 
crodenciales de mi predecesor.”

Su Majestad se dignó contestar en 
los siguientes términos:

‘“ S e ñ o r  E m b a j a d o r .;

Me es muy grato recibir las Cartas 
■en -que S.. M. el Rey de Italia, vuestro 
Augusto Soberano, os acredita cef‘ca 
•Nde Mi Real Persona en calidad de su 
lEmbajadíor lExItraordiñarlo y  Pleiii- 
poitenciario, y queden unión de las Re- 
credenciales de- vuestro digno prede-. 
cesor, acabáis de presenLarme.

Con singular complacencia .He es
cuchado las palabras en que, tan 
.acertadamente, evocáis el recuerdo da' 
la comiinidad dé origen de España a 
Italia, cuyas múltiples afmida.des 
constituyen poderosós' vínculos de 
unión entre ellasg y han de facilitar 
el que nuestros esfuerzos hermanados 
cohlribuyan eficü>menle a ddfuiK^’r
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:1a civilización latina y el desarrollo 
•ecoíiómíco de nuestros pueblos.

Puedo aseguraros que por Mi par
te tendere siempre a fomentar y ha.-; J 
€er cada día más esir-ecbas las excc- \ 
lentes relaciones que, por fortuna, 
existen entre los dos Países y sus Di- • ■ 
naslías, esperando que, dadas las re- j  ̂
lev antes cu al irla des que en vos. coii- '¡ - 
curren,. habréis de facilitar La conso- .y 
cución do Mi vivo deseo. ?lo- diidcis, I 
Señor Embajador, que para ello y, para 
ol cumpilími-ento do vu8'S.tra alta Mi
sión, podéis contar, desde luego, no 
iSólo con Mi Real benevolencia,, sinc 
con el apoyo de Mi Oobierno.

7il daros la bienvenida me complaz
co en hacer ios vot..os más sinceros y 
íervicinícs por la dicha de S. M. el 
Rey de Italia y toda su Real Familia, 
y por la prosperidad de la noble Na

ción iialianad’ .
.Terminada esta ceremonia, el señor 

Embajador se retiró con los lioriores 
correspondientes a su alta jerarquía, 
que ■ le faeren igualmente tributado^ 
a su ida a Palacio.,
• Madrid, 14- de Noviembre dê  1919.

PEESIBEMCIÁ JE L  C&MSEJ& 
: DE ÍIMSTIÍ0S

REALES .DEOH_ETOS
Vengo en .admitir la dimisión qiiQ 

del cargo de Vicepresideniíe del S'Cna- 
éo Me ha presentado D. Vicente Gâ  
l>eza dio Vaca, Marqués de Portazgo.

Dado en Palacio a trece de Novieni- 
bi'ie de mil novcciciitos diez y nueve

ALFONSO
£ l  Presidente cíe! Consejo de 3vIinistros,

JoAQLíJN S á n c h e z  Toa\.

üsaado de la prerrogativa ijiie Mo 
éOiTcsponde con arregío, al ariículo 3-6 , 
de la' Gonstltiteidn deja  Monarquía, 

Vengo en nomirar Vicepresidiento 
del Sonado para la próxima legisilalu- 
ra, en la vacan te por dimisión d®l 
Marqués de Porlago, a .D. José Marina 
.Vega,,

Dado en .Palacio a ireoe de Noviem
bre do rail novwjentos diez y nueve.

ALFONSO
i*resiácnt<; del Consejo d« Miiiistros,

J oaquín SANCHEZ T oca.

P I S T O  BE mCiÁ Y JiSlC»:

'Servicios del Liceneiado D. Baldomero 
Torres Perona a continuación d-el Real 
decreto por el que se le |H*oniueve a 
la Digiridad de -Deán do la Catedral 
de Talvizona, so reproduce la inser
ción:

REAL DEGRSTO 
Vengo en ’promover a la Dlgiiidad 

do Deán, primora Silla “post-pontifí- 
calcin”, vacante on la Santa Iglesia üa- 
dral do Tarazona, por defunción ;do 
D. José Yep-es, aí Presbítero Licencia
do D. Baldomero' Torres Poróna, Canó
nigo de la de Avila, que reúne las con
diciones exigidas orí los artículos 47 
y 10 del Real decreto concord'ad'o d-e 20 
dO' Abril de 1903. ,

Dado en Palacio a-trece.'de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E l M inistro  de Gracia, y  Justicia ,

P a s c u a l  AM AT. '

Méritos y servicios del Licenciado 
D, Baldomero Torres PeronB.

Previos los correspondientes estii- 
■d'l G'S fu é eleVad o -a i Sagi-adn Ordoa diei 
Presbiterado.

Obcuvo mediante óposición un Be- 
neíici'0’ en la Bantá Igiesia Gatedrai de 
A.viia, del que se posesionó el día 28 
d.e Abril de iCOu. ;

Por Real d 'u e lo  do 28 de Julio de 
1903 filé nomnraao, previa oposición, 
Canónigo do la misina Iglesia, cargo 
d e 1 qu e s e p o sos i o n o o n 5 d e Be |) l i e m 
bro siguiente y quq en la .actualidad 
obtiene.

iiaSÍERíO BE MffifflA

Babióndosé dejado dé 
Iaceta de ayer la hoja de

en la;

EX.POSIGÍON 
SENGH: Las plantillas de los Cuer

pos subalternos de lá Armada apro
badas por la ley de i2  de Junio de 1909 
se íijaron en armonía con la organi- 
zaGión establecida por la ley de 7 de 
Enero do 1908; posteriormente, y en 
virtud de la autorización que concedo 
ol artículo adicional de la ley de Cons
trucciones navales dé .17 de "Febrero 

■" de Í915, fueron aprobados por Reales 
decretos, y con caracier provisional, 
io>s vigéntes Reglamentos de los Guer- 
po.s subvalternos de la Armada., en los 
que se filan unas nuevas plantillas,

‘ «i'ic habían de ponerse en vigor en las 
* c ii-c • 5nstaricias . qué se expresan en las 

. .cLiútis disposiciones.'
ha llegado A aún eso momento, 
palmen te por el retraso que sii- 

! írc la realización dop programa naval, 
eá  curso de ejecución; mas como quie
ra  qué las necesidadeís dcl servicio han 

úaumení^do oonsidíírablemente por los 
" reciente c:raaíclóaa y la pró-

xima babiiitáción de huevos buques, 
, sienta la iie^siéad  de las

plantillas vigentes de las clases subai-; 
ternas, siquiera sea sin alcanzar las' 
antes señaladas, e n  espera de que nue- ; 
vas exigencias del servicio así lo r e - ; 
quieran.

Por lo expuesto, Beñor, y 'autor izada i 
para ello por la ley de 14 de Agosto; 
del corriente año, el Ministro que sus- ■ 
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid a 13 de Noviembre do 1919.
BEÑORI 

A L. R. P. de V. M., ,
M a n u e l  d e  F l ü b .e z

- REA.L DECRETO 
A propuesta-del Ministro de Maiina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Muus- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.̂  Se ponen en vigor, has-j 

ta que nuevas necesidades del servi
cio no exijan mayor aumento, las si
guientes plantillas para ios Cuerpos 
Subalternos de la Armada:

Cuerpo de Contramaestres: Mayores, 
25; primeros, 50; Segundos, 135.

Cuerpo de Coiidestables: Mayox'o% 
20; Primeros, 45; Segundos, 127.

Cuerpo de Maquinistas: Mayores, 25; 
-Primeros, 120; Segundos, 200; Terce
ros, 266.

Cuerpo de Practicantes: Mayores, 11; 
Primeros, 30; Segundos, 90.

Cuerpo de ObrerGs-Torpedistas-Elec- - 
Udcistas: Maestros, 3; Primeros, 40;'
Segundos,       ;

Artículo 2.® De no poderse cu b rir; 
en el próximo mes de Enero todas las; 
vacantes de Primeros y Segundos Ma
quinistas sacadas a oposición, se lia rá . 
en Agosto una convocatoria extraordi
naria para cubrir las vacantes de di
chas clases que produzca este p&cretéh 

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecienÍGs diez y nueve.

A.LFGNSC.
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó h e z .

EXPOBICION 
BEÑOR:' En virtud de la autoriza-^, 

ción que lo concede la ley dé 14 de 
Agosto de*] año corriente, en |o  que 0  
personal de Auxiriares dí3 OílcuicfS se 
re f íe ré , él Ministro qué suscribe tiene 
el hónor de someter a Ta aprobación: 
de V\ ,M. él siguiente proyecto -de lé á l  : 
decreto.

Madrid a iS d-e‘'Noviembre de. lP lf .

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,

MaNUETj' DB
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REAIi DECRETO
; A propuesta del Mlaisüro de Mari
na, de acuerdo con Mi Gk)Hsejo do Mi
nistros,

Vengo en decretar ló siguiente :
'Artículo 1.» El personal del Cuer

po de AuxiTIai’es de Oñcinas de Mari- 
na, acogido al Reglamento de 2 de Fe
brero de 1910, se declarará a extin
guir, aimortizánido^ por la clase infe
rior las vacantes quo en lo sucesivo 
D'currar!, consei^vando enlreLanto la 
plantilla prefijada por la ley de 12 de 
Junio do 1909, a cuyo fin se cubrirán 
desde luego las vacantes quo hoy exis- 
iten do Escribientes de primera clase 
con ios escribientes de segunda que 
reúnan las condiciones reglamentarias, 
hasta completar el mirnoro de 78 que 
aquélla determina.

Art. 2.“ S® concede al personal dei 
antiguo Reglamento’, en todas sus ca- 
,ítegoríás, un nuevo plazo de dos meses, 
la, contar díesd© la pubiicación de esto 
Ileál decreto, para acogerse al nuevo 
Reglamento en la forma en él pre- 
yisia.

Art. 3.® Cerrado ei plazo de admi
sión y verificados los exámenes a que 

, hubiera lugar, se pondrá en vigor pa
ya el personal del nuevo Reglamento 
la plantilla de 25 Auxiliares de pri
mera y  95 Auxiliares de segunda, s-e- 
feiada en el artículo 27 dél Reglamen
to de .16 de Marzo de 1916, no prove
yéndose los empleos de Auxilares ma
yores hasta que ocurran las circuns
tancias previstas en el artículo 2 .®̂
Sos traESitqriqs_jia-dichn--fhJgí^^ 

-^pars~'cubrir las plazas de Auxiliares 
primeros no se exigirá a los Auxilia- 
res- segundos, procedentes de Ja anti- 
ígua organización, el requisito de ha
ber servido dos afíos en esta clase, en 
Satención a la similiind de ella, con la 
■que disfrutaban ya en ja organización 
^^nterior.
' Art. 4.® Se fija en 270 el número 
total de individuos que h'á de consti
tuir el Guei'po de Auxiliares de üfici- 
22as en sus dos ramas, y mientras sub- . 
sista la antigua, la plantilla de Escri- 
hieníes del nuevo Reglamento consta
rá del núrn v̂’̂ ' que sea accesario para 
completar  ̂! total.

Arl. 5.® . 1  cubrir las vacantes
Ííe Escrihien • que resulten de la im- 
plantación de esta refonna, se cele
brará en esfíi Corte uina coxr/ocatoria 
íextraordinaria, sujetindose en las su- 
íjesivas a las dispovslcionCs del miovo

en Palacio a No-
’yiembra ^  mij novecientos dieaí y 
>nuevé. . ,

rt:'""; ' é j m w
El Minxstí̂  de KariT

EXPOSIGION
-iSExÑOPt: La ley de 7 de Diciembre 

de 1916 iiieseírvaba tiemporalmeaLc al 
Estado una zona iiimiiada de terreno 
en la Serranía áe Ronda para inves- 
tigar y reconoüer dos yacinniieaitoQ áe 
platino y otrois mic(erales dé útil 
aprovechamiento para da diê ficnsa na
cional, aplicando’ a este caso tos pre- 
cieptos dol Reali dnícrelo de 1.® de Oc
tubre dle 1914, relativo a la exclusión 
temporal o deílnitiva del derecho pú- 
blicjo de regú-stro de minas m  terre
nos francos qu|e encierren dctermina- 
clo's yacimi-cntas mnierad-et ;̂ esta re 
serva que la ley daLablecía fué pro- 
rrogaida por dos años p'or Real- de- 
crato de 15 do NcAdembre do 1917.

Ejiecutados las reconocimi'enitois- des
de aquella época bajo Ja diiiacciión del 
Ingeniero de Minas D. Domingo de 
Oruéta, éste ha dado cuenta, en' una 
iluminóla Memoria, de los estudios 
realizados dentro la zona limitada, 
é& (los procedimientos 'Seguidos para la 
investigación, de los resultad os oi'̂ - 
tenidos y de los nuievos yac i milenios 
que se han descubi-erto de minl8)‘alies 
dio níquel y de cromo. Esto notable 
trabajo ha sido infonnado por el Ins- 
tiiot-o Geoilógieo de España, mof^trán- 
dose de acuerdo con Jas condicioai'CS 
auo del mismo se deducfon, y sobre- 
él ha- emitido^su diet'mnefTel Coüseijo

Ja (propuesta 
del luistitiito en cuanto so refiero a la 
designación de bis zon as que defi ni- 
íivainonte se han de cxoliiir da] dere
cho ’dB regiatro hn la SeiTania do Ron
da do las m -ínas que se han de reser
var do ias mismas ,y de las condicio- 
nes é& ‘Osta reserva. La designación 
quo se proponé para Jas zonas que 
han de qued'ar definíLivamcnte reser
vadas al Estado, para la futura ex
plotación del pJatino, resiiRa perfec
tamente motivada por abarcor amplia^ 
mente ios aJuviones que han resulta
da ben elle lab lies o pueden serlo cuan
do ee uor mal icen las circunstancias 
ínuiidialcs de la industria, y en lo 
qu-o respecta a las menas de cromo y 
■rjíqueJ, só parte de la base eiSiencial 
db que ta futura expJotatíión de estas 
suiíítanctas por |el Estado obedezca a 
aMos fines p<fiítioos, ünpufestos por Ja 
dAfenaa nacional, y a la necemdad de 
ahai^técor sus industrias mMitaneíS con 
mm<eradce propios.

Ai d es lin f^  ¡iae zohaaí 'qué re 
servan ai Filado, traUrjao do

csfiaa reservas coií yaci- 
mioníoa dfe 'Ja máyoi* riqueza posahle, 

m ofe sac*cii^ig|, puedan 
;í 2̂iínpc y pian

do ben/oricio, pcrmitiando reducir así 
los gastos de explotación. Y cuanpli-. 
d!o el fin básico de asegurar e'I abas-- 
tecdmiento de las necee id a des doi íls- 
iado duraiiite un â mplio período, c-on- 
vibne qué so ii¡mite Ja zona reserxu-id-a, 
dej-aind-o otros yac i ni lentos libres a la; 
actividad particular, que d;e ¡lor sí ha 
de contribuir al desarrolio do Ja ri-; 
queza pública.

Atendiendo a las consideracionéa 
apuntad as, y próxima a expirar Ja re-, 
eerva temporal establecida, el Mirnis-:: 
tro quci suacribe tiene el honor de so-; 
meter* a Ja aprobación de V. M. eí 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noyiembre. do 1919.

SEÑOR:
, A L. R. P. de V.

Abilio G/\LDERÓN '

REAL DECRETO
Dé acuerdo con Mi ¡Coiusejo de Mí-̂  

¡nistros y a propuesta del de Fomenlo, 
en uso de Ja facultad que al Gobier--- 
no reconoce >eJ ai'ítícula 5.° de la ley. 
dé 7 do Dici'fmibr'e de 1916, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda reservada a fâ  ̂

vor del Estado, por un tiempo indefi
nido, la explotación de los aluviones 
platiníferos de los ríos Verde, Guadai-e 
•ra y parte inferior dol Guadiaro, forH 
mando tres zonas que quedan excluf?<_ 
tías definitivamente,.del derecho”̂ !-' 
blico ílii^-registro, siiend.o suts 'lírnihas 
los que a continuación se expresan:1 

Rio YeTdc.—:.:V partir de la desem^" 
bocadura tío este río en el Mar Medi-̂  
ícrráneo,, se . trazará una línea sinuo^ 
sa siguiendo el locho del río, o sea por̂  
el centro de la corri-entG tíci agua. Er¿ 
los puntíKS en que el río se divida eií 
tíos o más brazos, se trazará la línea 
por el más caudaloso do ellos. Ss4.â  '' 
línea sinuosa so ccntinuará hasta Ja 
desembocadura en río Verde del río | 
llamado Hoyo del Boto, cuya desem-  ̂ i 
bocadura dista 8.600 metros- próxima-í 
menta de la de río Verde en el Medr  ̂
terráneo. A derecha o i;:q[uiorda do 
la línea, paralelamente a ella y a dis-. 
tancia do 300 metros, se trazarán otraá 
tíoí? líneas, quo distarán entro sí OOO, 
metros, quedando con ellas limitadaí 
una su])ei*ílciei de está anchura y dé 
8.600 metros da kfngitud aproximada^ 
que medirá, por consiguiente, 516 hec*<̂  
táreas. ■ ' ' '1'

lito Gnádairá,—Se ¡trzará una líncsí 
sinuosa por el centro tíel cauce, sí-< 
guiendo ias raismas reglas dldiás para 
río Verde, la tía¿5eanbocadiira áeí
Guadaira en éj Méditerráneo hasta e l  
pasaje’ Uáih^o Cerrojo”, dMantét 
de ésta &.300 metros próximamente : 
Paralelamente a está línea, se traz^  

oirás de® á é. t
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ella, dl-stantos 300 metros de la lí- 

Dca centra}, lo mismo que se ha di~ 
olio para ei río Verde. La supierñoie 
as í 1 i m i i ad a te n. d r á G O O m e t ros de au - 
ciiD j  medirá 378 hectáreas.

Río Guadíaro.—Se trazará una línea 
S9inuo.sa por el centro del cauce, s i
guiendo las .mismas reglas que en los 
ríos anfierlores, desde la desemboea- 
dura do[ Guarí i aro en el Mediterráneo 
hasta la del río Genal en el Guadia.ro. 
La iongituci de esta línea sinuosa será 

■ do i 4.700 metros próximamente. Se 
tra.zarán a derecha c izquierda, y pa- 
ralelarnioníe a ella, dos líneas que dis
ten 500 metros de la central, porque 
en este río la zona de aluvión es más 
ancha que en los otros dOiS, y para 
que quedo comiprendiida dentro de la 
supcríície reservada, debe ésta tener 
un kilóiinetro de anchura. Dicha su
perficie medirá i ,470 hectáreas.

Las tres quedarán limitadas a l  Sur 
.por la o r i l l a  d e l  Mar Mediterráneo, y 
sn su o trO ’ extrenio por u n a  línea per- 
p e n d iG u ia r  a l  cauce de lo s  ríos.
’ Art. 2.0 De los minerales de n í
quel y cromo -que; se han descubierto 
quedan reservados a favor del Esta
do, poíT un tiempo indefinido, tan sólo 
II0 0  comprendidos en la zona “Los Jíu- 
ralea, Sierra de Aguas”, dejando Ü-. 
;hre.g para la industria particular ios 
reslantes do la región reconocida. El 
perímetro que limita la zona res’er- 
vada abarca una supcrfície de 145 ki- 
j ém e í.r o s e  u a d r a d o s apr oximad amen te, 
designado en la forma siguiente:

El punto de partida es ei centro del 
poonto cobre tq río Guaidalhorce en la 
carcelera ele iVI-ora a Málaga, que está 
írento a. la estación .de Alora. Empie»- 

la linca en dicho centro del puente 
y seguirá remontando el curso del 
Guad alboree por ei c en 1ro de su cau
co iiashi la desembocadura en . él del 
arroyo do Goimenar. Desde este pun
to 30 trazará una línea recta hasta el 
pueblo do A;rda}cs (eanipanario de la 
iglesia). D-osde aquí se trazará otra 
línea recta hasta (?1 punto más alto 
del “Tajo do] Grajo” en la “Sierra doi 
Caparaín”. .Desudo este punto so tra 
zará una línea recta hasta el más alto 
do la “S iena do la Robla”. Por uiti- 
rno, ilc0 dí:r aquí se trazará otra línea 
recia al centro del pueiito de Alora, 
ó ?3oa hasDt el punto de partida, la 
cual el perímetro.

vArh 1 » Quedan declarados, francos 
y rngnirí<f?»bie.f5 los terrenos reservados 
k;jo pornhnc.c-m.g ai EsUxrJo en la Serra
nía o c (-|0 7 Dici-om-
bro de '016 y decreto de 15 de
.poyoqrnbro de i 017, salvo los que se 
resfm'r^n con (^rráeter definitivo en los 
i&ríícurós anterioi’és.
, Art. 4.̂  El Ministro de Fomento

dictará las medidas que fueren nece
sarias para la ejeicucióa de este Pte-al 
decreto y su pubilcaeióh en la Gaceta 
DB Madrid, Boletín Oficial de 
y Bíctdlurgia y Boletín de la provin
cia de Málaga.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
Él M inistro de F om ento,

Abilío Caldeuc)N.

EXPOSíDION
SEÑOR: Gonfribuye poderosamente 

al progreso nacional de la industria el 
conocimiento de su producción, y del 
equilibrio o . desequilibrio que exista 
entre ella y el consumo. Y allí donde 
se tiene aquel conocimiento en for
ma justa y consciente, son los propios 
industriales quienes-más se interesan 
por sostenerlo y ̂ ampliarlo, fomentan
do así las relaciones entre ellos y lo
grando una cooperación entre el Es
tado y la industria nacional.

A este fin tiende la formación de la 
estadística iaclustriai intentada en 
ocasiones vária.s y por diversos orga
nismos, y no lograda aún, sin • duda 
por existir en el inclustria] una cier
ta desoonñajiza que precisa hacer des
aparecer, aiiiiqúo sea necesario en oca
siones recurrir al establecimiento de 
sanciones que estarán siempre justi- 
.ílcadas, por ser dictadas en beneñcio 
del interés público.

Para lograrlo, y para contribuir a 
la buena organización industrial de la 
Nación, tiene el honor de someter el 
presente proyecto de-Rcal decreto a la 
aprobación de B. M. el Ministro que 
suscribe.

Aíadrid, 14 de Noviembre de 1919.

•SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

. A b í l i o  C a l d e r ó n .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Será obligación ele todo 

industrial el facilitar al Negociado de 
Estadística de la Dirección general de 
Comercio, industria y Trabajo del Mi
nisterio de Fomento, aquellos daitos que 
no constituyan secreto de fabricación 
y quo se soliciten por el Negociado 
para la formación de la Estadística in- 

, dustrial.
xárLíenlo 2.'* La recopilación de los 

datos mencionados se hará por medio 
de cuestionarios que enviará directa
mente el Negociado a los industriales.

Artículo 3.® Si oasados veinte días

de la fecha do la remisión del cues
tionario no se hubiera recibido eon- 
tesiación al mismo, se procederá a um 
segundo envío en pliego certificádbk, 
con acuse de recibo, y, pasado un pla
zo mínimo do veinte días, a partir de 
esta fc.ch'a, la Dirección gcnea^al de Co
mercio, IndusUúa y Trabajo podrá or
denar a los Ingenieros industriales 
afectos a la Dirección general, bien del 
servicio central o de los provineiale® 
de la Verificación oficial, que gireni 
una visita a los establecimientos in- 
clustriales que no hayan contestado 
a la segunda reclamación do datos, coa 
el ñn de adquirir aquéllos de una ma
nera definitiva. c ^

Artículo 4.® Los gastos que ocasio
nen estas visitas se repartirán propor- 
cionalmente, a juicio de la birccclóa 
general, entre los industriales que no ; 
hayan remitido los cuestionarios, sm- 
que en ningún caso el importe de la> 
cuota pueda exceder de 100 pesetaS' 
para cada uno de ellos. Si el importe 
de estas cuotas no fuera suficiente pa
ra satisfacer el total de Tos gastos oca- - 
sionados por las visitas, la diferencia 
será abonada con cargo al capítulo' co
rrespondiente del vigente presupiiestOi

Artículo 5.® Las publicaciones es
tadísticas d e  la  Dirección tendrán 
siempre un carácter general, sin que 
de ellas se deduzcan datos cuyo cono- : 
cimiento y divulgación puedan ocasío- ■ 
nar perjuicios a las industrias que en ! 
ellas figuren. . 1

Artículo 6.® No se podrá negar la 
entrada a las fábricas y talleres a los 
Ingenieros industriales afectos al ser
vicio de la Dirección general de Co
mercio, Industria y Trabajo, y que por 
orden de la misma vayan a compro^ 
bar o a adquirir los datos necesarios 
para la formación de la estadística.

Artículo l y  La revisión general de 
la estadística de la industria espánolU- 
se efectuará cada diez años, aunq*ie 
anualmente se publiquen en el Bole^ 
fin Oficiaí de la Dirección las modifi
caciones de que se vaya teniendo eo- 
nocimieak).^ ^

Artículo 8.® Q u e d a n  derogadas 
aquellas disposiciones que se opongna 
a este Real decreto.

Dado en Palacio a catorce do No
viembre de mil novecientos diez y. 
nueve.

' ALFOI^a
E! M inistro de Fom ento,

A b i l í o  Ga l d k r o m .

EXPOSICION
SEÑOR: Cuando se intenta promcvet^f 

ya sea el desarrollo do las obras \>ú  ̂
blicas, ya el da^^envolvhniento de 
agricultura y de la riqueza minera y. 
forestal, lo primesro que se percibe «t.

.V V-.
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la ía '̂C'esidad de organizar los servicio;?
tienen a su cargo tan importantes 

ÍOTCiones para colocarlos en condicio
nes de desa^rTollar la intensa labor que 
esián llamados a realizar en lo suce-

M^te trabajo preparatorio requiere 
nim serie de disposiciones, y entre ellas 
las relativas a la organización de las 
Bi^íecciones de Obras públicas y do 
Agricultura, Minas y Montes, en las que 
se iiace indispensable descargar a los 
BtrecLores generales de su intervcu- 
ci'éii personal en multitud de asuntos 
de carácter técnico' y de tramitación, 
q;ue les impiden dedicar toda la aten
ción necesaria a la resolución de las 
crtesiioPes que revisten verdadera im- 
pnrtancia y al estudio de los grandes 
problemas que se plantean al fijar la 
^rientaxion de los planes a desarrollar 
nn orden a los indicados servicios y 
iiacer efectiva su realización.

Por otra parte, los orgTxnis.mGS que 
deben creai\so para conseguir aquella 
finalidad, por lo mismo quo ban do te
ner caráe4er permanente, permitirán 

. suprim ir en muchos cnsos trámites in
formativos y establecer unidad de cri- 
teri-o en la resolución de los asuntos 
r-elacionados con la misma especiali- 
.éad de obras, que en la actualidad so 
despachan por Centros distintos e in- 
iMpendientes, los cuales intci’vienen 
miccsi vam en te, con la c onsi gu ten te p ér- 
dida de tiempo, cuando no con los in
convenientes que lleva consigo la dife
rencia de apreciación,

,-Á estas ideas responde la creación, 
que no implica aumento alguno de gas
t e ,  de las-Secciones de Obras públicas 
;y de Agricultura, Minas y Montes; y 
fundado en ellas, c.l Ministro que sus
cribe tiene el honor do someter a la 
mprobacién de V. M. el siguiente pro- 
y^ecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre d-e 1919.

■SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.,

Aéilío C a l d e r ó n .

REAL DECRETO * '
.4 .̂  rc5p 11 esta del Ministro de Fomento, 

■y-engio en decrelar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se crean, dependiendo 

# 0  la Dirección general de Obras pú 
blicas. cinco Secciones, que se denomi
narán de Carreteras, de Caminos veci
nales, de Ferrocarriles, do .Aguas y de 
Puertos, y que serán desempeñadas por 
Ingeaie.res de! Cuerpo Nación al do Ca
minos, Ganabas y Puertos, ai servicio 
d'Gl'Estado, con eategoria de J e te  do 
Adíminisli'acióTL

, Se crean a^ímisnoo, dependiendo do 
& Dirección general á& Agricultura. 
Mlims y McHíitos, íre  ̂ SeccÁones, qu-e s*' 
émi^mimrán dp Agricultura, de .Mon

tes y de Minas, y que serán deoempe-.. 
fiadas, respefCtivameiite, por Ingenieros 
de los Cuerpos Nacionales de Agróno- . 
mes, d'O Moiites y de Minas, al servicio 
del Estado, con categoría de Jefes de 
Administración.

Art. 2.̂  De la Sección de Carreteras 
dependerán inmediatamente los Nego
ciados de Construcción, Conservación y. 
Reparación de carreteras; de la de Ca
minos vecinales, o tros dos, uno ele cons
trucción y otro de conservación; de la . 
de Ferrocarriles, los Negociados de í 'e -  
rrocarriles de la misma Dirección; de 
la de Aguas, el Negociado de Aguas y 
el de Trabajos liidraulicos, y de la de 
Puertos, (ios Megeciacios, que se deno
minarán de Puertos y de Concesiones 
y señales marítimas.

Arí. 3.̂  ̂ La Sección de Agricultura 
comprenderá, tres Negociados: uno de 
Enseñanza técnica, cultivo y plagas del 
campo; otro do Mejoras aginarías, y el • 
tercero, de Ganad■ería; de la de Minas 
diep.8ndieran t e s  Negociados-: uno de 
'Meridianas y triangulaciones, otro de 
Goncesioiies y el tercero, de Estudios e 
investigaciones; y de la Sección de 
Montes, otros tres: uno do Repobla
ciones, otro de Ordenaiciones, y el íer- • 
cero, do Defensa de la propiedad fo
restal. . ,

Lér? NegociadosTíe las diferentes See- 
cioíi-os estarán a cargo do Ingeniéros, 
Jefes d'G Administración o de Negocia
do de primera y segunda o de personal 
administrativo de las exp,resadas cla
ses y categoría.

Are. 4.0 Los Negociados de Personal 
y asuntos generales, .Estadística y Ex
propiaciones de la Dirección general de 
Obras públicas ccátinuarán depen
diendo, como hasta ahora, de dicha 
Dirección.

Los de Acción Social, y Personal do 
la Dirección de Axgricultura, segnirán 
dependiendo, como hasta hoy, de la ci
tada Dirección.

S'ii la misma forma que actualmente, 
dependerá do ambas Direcciones el Ne
gociado de Contabilidad.

Art. 5.® Con los Jefes de Sección, y 
según lo establecido en las reglas de 
Procedimiento administrativo, despa
charán los Jefes de Negociado los asun
tos en que entiendan, dictándose por 
los mismms Jefes de Sección las reso
luciones que corresvpondan en relació.n 
con sus atribuciones o poniendo a his 
inropuestas de Negociado su coníoriru- 
dad o contranota, para las ultiAriores 
resoiuciones d-el Díre^ctor general de 
Obras públicas o del de AgricuRura. 
Minas y Montes o de¡ M-inistro de Fo 
mentó.

A rt 6*. Serfin faculíadesi privatiyas 
lis lo.<í Directores generaloA de Obra^ 
públicas y Agric-uitura. M-inas y

Montes, las que tienen en la actualidad, 
en relación con las resulucioucs cpic a» 
continuación se expresan:

Las .que sean de la compoten-cia áe 
Ministro. ■

Autorizaciones de gastos, dentro do 
lo que., preceptúa la ley de Contabili
dad.

Resolución de recursos de alzada 
coiitra providonoias dictadas por ios 
Gobernadores civiles.

Resoluciones de carácter general so-- 
brie iRÍorpretacipnes de disposiciones 
administrativas, y las do carácter ge
neral también que hayan de obligar b 
personas extrañas a la Administración.

Fijación de las condiciones parlicu- 
larois de-las concesiones y su otorga
miento o derogación, .

Las resoluciones que propongan los 
N'Ggociad'os de Personal y Asuntos ge- 
nerpvle;s, Estadística, Expro;piaciones y 
Contabilidad. '

La.s demás facultades y funciones do 
las Direcciones generales d-e Obras pü- 
blicas y de Agricultura, Minas y Mon>̂  
tes, y en la extensión que señalan las 
lojms, reglamentos y disposiciones adi- 
ministrativas se considerarán d-elega-: 
das en los J e te  de Sección.

Art. T."" Quedan .suprimidos los Ser
vicios Gen'traV'S de Puertos y Faros y 
de Trabajos hidráulicos y restableciiío 
el Servicio do Señales Marítima,s7 qtrar ■ 
constituirá una Jciatura, en las mis
mas condiciones que los servicios aná
logos do Obras p'úblicas.

Art. 8.® El Ministro de .Fomenta 
queda facultado para elevar a la cate
goría de Eubdireccionos cualquiera dá 
las Beccionics a que so rerieren los ar- 
tículO'S 2.® y 3.®, cuando co]r^^^nga am
pliar sus facultades deíegad'is por exi
girlo así el mayor d'esarroiio o impor-* 
tanda de los asuntoá que les sean pro
pios.
. Dado en Palacio a catorce de No-* 

viembr.0 de mil novecientos diez y  
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento ,

A b i l i o  C a l d e r ó n .

EXPOSICION 
SEÑOR: Los progreso's de la nave-' 

gacion aérea, que en un tiempo fuá 
aspii'aclón do la teoría, han consti- 
iúíd(>Au»o de lo.s triiinfGJS más brillan-: 
ics ác lív Ingeniería contemporánea, 

iirduUable que hain de ejercer 
u:'jui fxifhiancia decíñiva en I-a historia 
dé t e  rkmeiixs. Ningún país ha podi
do su Importancia ni ne
garse ^ eo}¿Q.hrvniT en ^  examen de los 
rniVlLpte X‘rohhi/nai!í cfentíficois y téc- 

que m  necesario resoh w  paral 
I a)C.an?ar r'ié  ̂ ampMa parTec€.i($n jr,
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idcFarollo, Tc*Jí;is Ic.a eivíM-"
y.vU-G e^lahi’edop iriíridro;:?a;S fábricas 
t!c rri'o^taLcb y acrcpIaiiCí'S, i^vr-que  ̂ de 
a'srá‘lpii y c.vdacias y laboralorios de 
íAí' I).adida; y, psca caminar e-ii la 
jíicJiua de Is” i'íiLcnc s cierilíílca y 
••('•co'iiúmiea do España. ,se hace neoe- 
,sario estableced en el IñlnisLerio do 
Eomcn-bo .un servicio inicia^ que pue
da tener en su día el desarrollQ -que 
•este prc-gTcso y los medies gen-erales 
‘dô  comunicación requierau/

El Ceníro de éiisayc-s de aeronáu- 
iica, creado- para la construcción y en
sayo-de ios dirigibles Lrilobuiados, rea- 
¡rizó con éxito este trabiijo y podría, 
segiirajuente, llevar a cabo cualquier 
otro análcigo que so la encargara; pero 
•su personal y el material de que dis- . 
pono, están aplicadois exclu-sivamen- 
Ic .a los trabajes do automática, des
de -que aquellos primeros ensayes fue
ron ultim&dos, do forma y manera 
que de aliorai en adelante quedará re 
ducido aquel centro al jiaboratorio do 
auto.m ática actuaJ mentó establecido.

Con inotiyo de la urgente rcsciu-ción 
de diversos problemas de navegación 
aérea, s-e noaiibró por >el P residen- 
to del Consejo -de M inistros en 31 
de Julio údiimo una Comisión en- 
■Cairgada de estudiar los asuntos a 
que se refería  la Reai orden de 30 
de Junio anterior. La Comisión ci
tada ha de ser un poderoso ele- 
unento de acción consuiltiYa unida 
a ilas funciones de un Negrociado de 
íAcrostación y Aviación civiles, que 
procede establecer en el M inisterio 
de Fomento, a cuyo frente se nom - 
briarfa un Ingeniero industrial .civil 
con personal de la p tantilla  do la 
S'Gcretaría del Ministerio, agregán- 
dose a  dicha Comisión tos Ingenie
ros civiles do cada especialidiui que 
m ejo r pudiera cum piir el .ün pro-.

, puesto.
En atención, a estas considern- 

■ci O lio s , ei Miinistro ,quo siuscribe 
licué el honor de p-roponor a V. M. 
¡el adjunto proyecío do Docreto.

M-adrid, Já de Noviembre de 1919.

SEÑOR:
A' L. R. P. de V. M., 

A d íLLO CALDEnÓN*

MEAL DECRETO
A propuesta del M inistro de F o

mento y da acuerdo con mi Consejo 
;de M inistras,

Tengo en decretar ia siguiente: 
Artículo i .0 Se establece en* la 

Dirección d-e Comercio, Industria  y 
Trabajo y afecto a la  Sección de 
Industria, un Negociado do aerosia- 
€ión y aviación civiles, dirigido poi' 
un Ingeniero industrial civil do lor 
que actualm ente p restan  nervicio cu

i-a Sección de Induslria  de la  D irec- 
rección de Gomercio, ayudado por 
■eli num ero de -«9 libia lea y auxiliares 
de La p lan tilla  del Mmleteirio que 
se considc're necesario. '

Art. 2.*" iSerá Cuerpo consultivo 
de dicho Gentro y del citado i>’egü- 
ciado de aerostación  y aviación ci
viles, la Goinistón organizada por 
la Presidencia de’l Consejo de Mi-. 
n i s t r o 'S  en 31 de Julio  de i 9-19, para  
el estudio de i o s  asuntos de la n a 
vegación aérea referidos en la de 
30 de Junio an terio r; a cuya Comi
sión se agregarán  cinco Ingenie
ros civiles, uno por nada especiali
dad, propuestos por el Institu to  de 
Ingenieros .civiies; actuando'" como 
Beeretario, con 3'oz y vo(o, él In 
geniero Jefe d e l . Negociado re fe 
rido.

Art. 3.  ̂ La Comisión citada, de 
acuerdo con el Negociado, tendrá a 
3-u •cargo las .malorias siguieiiles:

a ) Regí a.m e n tac i ón ge ne rail,. d e s 
de el punto do v ista  Léciiioo, de los 
servicios Re aerostación y aviación 
civiies.

b) P ropuesta  do las bases sobre 
las que ha de estabJec-eirse la ense
ñanza oficial.

c) Inform o íéenieo acerca do tas 
con di clones a que tiaii do a Ju s ta r  so 
¡los .servicios de aviación que soli
citen los particu lares o empTcsas 
dentro del 'territorio  nacional, dic
tam inando acerca d-e las- condicio
nes en que el Estaclo puede conce
der esta-clase de concesiones.

d) Estudio de la  Legislación ex
tran jera  y ,p ropuesta  dn ia nacioiial 
sobre todo.s 'CStos servicios.

e); ^Estudio de la topografía de 
nuestro  territo rio  para íljar las ru 
tas aéreas m ás co-uveniciiies; e s ta 
blecer la' siLuación de Jos campos 
de aterrizaje , señales aéreas, etc., 
inform ando sobre las condiciones 
técnicas que han  de reun ir los ap'a- 
ratos, cuyo funciGnamiento _sc au- 
!erice, y ias de capacidad profesio
nal que han de dem ostrar los pilo
tos éncarg-ados de dirigirlos.

¡f): Re'laciones establecidas o que 
se éstaM ezoan con los demás Mi- 
nistério-s sobre es i os problemns.

g) Estudió y propuesta de las 
bas es para  eli forn ento y de sarro] lo 
de la aero sí ación y aviación civiles.

Art. 4.0 En- -cd próximo,, p resu 
puesto quedará establecida la plan
tilla „dei personal afecto a este ser
vició'.

Dá-do eh Palacio a e-atorce do No- 
yiembre de mil novecierílos diez y 
liuevó

ALFONSO
Ivl M inistro de F onienfo,

ABILIO G í̂LDEPwÓN. •

JSXPO.SÍGÍON . ■ - . t tb
SEÑOR: Todo lo que se reñere a la 

fabricación y comercio de los abonos í 
ipuímicos y minerales tiene capital ín - ' 
lerés, por afectar a i a producción na«- 
cional más importante, como es la 
agrícola.

El vigente Real decreto de 2 de D i- 
ci(3mbre de 1910, relativo a las con
diciones que aquéllos deheri reunir pa
ra la venta y procedimieníos de análi
sis para su oomprobación, ha resultado 
eficaz en los casos en que, tra,tándó.sé 
de expediciones por ferrocarril, -el / 
comprador, amparándose en las pres^ 
cripciones de dicho Real decreto, re
mite muestras a los laboratorios agrí
colas, y, en caso do soíistkaeióíí, se 
aplican a los vendedores las sáiieiones , 
que en el mismo se festableceni q

Pero no se efectúan ias esped icio -t 
nes solamente por. íerroearril, y ios 
preceptos yigentes no resultan clara
mente api i cables a los demás medios 
de transporte. A.demás, cuando se tra 
ta de la venta de abonos en los alma- 
ceiies, de los cuales los retiran, direc-  ̂
tamiente los agricultores, los expende
dores de abonos quedán libres de todo 
castigo, en el caso de que la eompósi- 
eián de éstos sea deRetente.

Por éiltimo, hoy, fxnte la escasez de 
tales materias, los agrien Roñes, para 
conseguir su adquisición, pasan algu
nas" veces por condiciones realmente 
abusivas, y se impone una interven
ción activa por parte del Oobierno pa
ra eontrarrestar estas coacciones, ha
ciendo que se cumplan las disposicio- ' 
nes vigentes e investigando constante-/ 
mente, por medio de su. personal . 
agronómico, la pureza de los abonos 
que se fabrican y venden, necesidad 
que viene llenar la i**cforma 
se propone del Real decreto íechB 2 j 
de Diciembre de 191Ü y de sus Lm^ 
trucéiones complementarias.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que súscriho tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
sigui'ente proyecto de Decreto'.

Madrid, 14 de NovlenibT’e de 1:919,

. SEÑOR;
A L. R. P. de T.

A.B1LI0 GAUDr.nAN,

REAL DECRETO 
A ' propuesta dcl Ministro úe 

mentó,  ̂ .
Tengo en d.écretar lo siguiente: 
Artículo I J  Los agricurtores qu® 

para la fertilización de sus tierras a d - ' 
quieran abonos químicos y minerales 
y, en general, materias sirrjples o com
puestas que contengan, por lo menos, 
unojcle l-os principios esciicialcs a l© 
vegetaeióB (Eiirógeno, ácido fosfórico,_
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potasa), tendrán derecho a que, por 
medio del análisis, se les compruebe 

legitimidad, y también a exigírsela 
a los fabricantes y vendedores, ampa
rándose para ello en las disposiciones 
de este Real decreto.

Artículo 2.® La comprobación de la 
composición y pureza de los abonos es
tará  a cargo de los establecimientos 
agrícolas del Estado que se mencionan 
¡en las instrucciones que se acompañan 
para el cumplimiento del presente De
creto, y dé los que en lo sucesivo pue
dan crearse por el Ministerio de Fo
mento.

■ Artículo 3.® Los fabricantes, depo
sitarios, comisionistas o cualesquiera 
otros vendedores de abonos quedan 
obligados a obedeced estas disposicio
nes para evitar todo fraude o falsifi
cación. A tal efecto, se crea en cada 
una de las Jefaturas de las Secciones 
agronómicas un Registro, en el que 
tendrán obligación de inscribirse to
dos los fabricantes, depositarios, co- 
paisionistas y vendedores de abonos de 
las provincias respectivas, expidién- 
úoseles el oportuno certificado de ins
cripción, sin el cual nadie podrá fa
bricar ni expender abonos.

íiOS fabricantes y expendedores de 
 ̂abonos deberán pai*tícípar ineludible- 
Imente en la primera quincena de cada 
îmes a las Secciones agronómicas res- 

;peetivas las cantidades y composición 
i de los abonos que tengan en almacén,
¡ para proceder cuando se estime conve- 
■niento a su inspección y reconoci
miento.

Dg las infracciories que so cometan 
darán cuenta los Ingenieros Jefes de 
k s  Secciones agronómicas a los Go- 
bciuiadores civiles, los cuales impon
drán en cada caso una multa de 200 
m. 500 pesetas, según las circuiisLaiicias 
que concurran en la falta.

En los casos de reincidencia, la mul
ta será doble de la impuesta anterior- 
ruentc. '

Artículo 4.® Las inspeccione.^? oficia- 
les a que Se refiere- el artículo antier i or 

‘.se llevarán a cabo por los Ingenieros 
; J-BÍes de las Beccionos Agronómicas o 
el personal facullativo que aquéllos 
d-esignen, cuando las circunsLancias lo 
requieran, siendo obligatorio efectuar- 

 ̂ Iá*3 Tsna vez cada trimestre.
; De estas visitas dará cuenta el Inge
niero Jefe de hv Sección Agronómica 

; Gobernador ci vil, el cual impondrá las 
sanciones a que den lugar las fa-Itas o 

ulelitos cTescubiertos^ según las príís* 
cripciones de este Roa: decreto.
. Las d-cnuneia-s que se hagan por par- 
Íiculíares a  los Gobiernoa civrle-s o See- 
éioheg Agronómicas sobre faltas come- 
iiáü3 en la fabricaoi(5n y conicrcio do 
ibonogi deberán sê r por eacríío, y um:

vez practicada la inspección y compro
bación a que den lugai', tendrá derecho 
el denunciante a la tercera parte del 
importe de la multa que en su caso se 
impusiera al deimnciado.

Artículo 5.® Los fabricantes y ex
pendedores de abonos tendrán como 
obligación ineludible la de indicar a los 
compradores la calidad de sus m er
cancías, dándoles una factura en que 
consten certificados: primero, el nom
bre del abono; segundo, su origen y 
procedencia, y tercero, su composición 
química, en que se expresará el tanto 
por ciento que contiene de cada uno de 
los principios fertilizantes esenciales 
(nitrógeno, potasa y ácido fosfórico) y 
el estado o forma-química do estos ele
mentos.

Gada saco o envase ha de llevar una 
etiqueta, señalando la riqueza que con
tiene el abono de cada uno de los prin
cipios fertilizantes enumerados, cuyas 
cifras deberán concordar con las de la 
factura, respecto al tanto por ciento dio 
cada uno de dichos principios. Esta 
factura expresará también la cantidad 
de materia inerte que contenga el abo
no, en cil caso en que se haya añadido.

Artículo 6.® Los Gobernadores civi
les impondrán uña multa de 20 a 200 
pesetas a los vendedores que no llenen 
ei ^pnesad'ü requisito, y adémás pa- 
gG:r¿3 dos pesetas por cada cien kilo- 
gTñ'mos que hayan vendido en estas 
condiciones.

A^rtículo 7.® El nombre del abono 
será siempre eü que corresponda pre
cisamente a la materia vendida, y no 
a otro producto fertilizante de mayor 
valor; y cualquiera infracción cometi
da por el vendedor sobre este particu
lar, será gubernativamente castigada 
con una mulla de 20 a 200 poseías por 
la vez primera, débíendo ser entrega
dos a los Tribunailes los reincidcntcs en 
ei empleo de nombres falsos, mal apro
piados o que correspondan a otras sins- 
tancias que las vendidas.

Los abonos compuestos que tuvieren 
un nombre-específico en la localidad, y 
muy conocido, podrán ser señalado-s 
con el mismo.

Artículo 8.® Queda prohibido usar 
el nombre genérico de guanos para los 
productos orgánicos o minerales, en 
mezcla con materias inories que les den 
color parecido a los guanos naturales; 
ni el de negros, para las turbas más o 
menos quemadas; ni el de fosfatos, pa
ra los esquistos fosfatados pulveriza
dos; ni el de a})ono nítrico, para la mez
cla de nitrato de sosa con yeso u otra 
sustancia, que deberán siempre expre
sarse con el nombre compuesto que 
corresponda, ni el de humus a Tas ma- 
(‘■‘ria.s orgámicas vegetales o sus mez
clas, y, en gonoral todas las deiiornina-

ciones ambiguas que por indetermína-»^ 
ción puedán inducir a error en la estl-? 
ma del abono. /

Artícu'lo 9.® Por origen del abonó 
se entenderá el lugar geogi’áfico de qu^ 
proceda, si es producto natural, o lá 
locaLídad' en que radique la ñlhrlca qu0  

lo produce, si se obtuviera artificial
mente, debiendo en este último caso! 
expresarse el nombre del fabricañte.

Artículo 10. Lo'S fabricantes y ven-í 
dicdores de abonos responden directa-- 
mente de la composición que se expre
sa en la factura o etiquetas, y la ga
rantía de la misma se entenderá aplí- 
cable en el estado natural de iiumedadi 
en que es entregada la partida.

Artículo 11. Gada uno de los ele- 
montos fertili.zantes esenciales, nitró-*. 
geno, ácido fosfórico, potasa, que en-í 
tren en el abono vendido, constarán ea  
la clasificación que se haga on la factu
ra  que expida el vendedor, y serán es
pecificados sus estados químicos eii la 
forma siguiente:

Nitrógeno amoniacaL
Nitrógeno nítrico.
Nitrógeno orgánico.
Nitrógeno total.
Acido fosfórico anhidro, soJublc eiá 

el agua.
Acido fosfórico anhidro, soluble eh 

el citrato amónico.
Acido fosfónico) anhidro, insiOilublió 

en él iagua y al ci/trato amónico y so
luble en los ácidos.

Acido fosifórico total.
Potasa anhidra, soluble en el agua.
Potasa aqhidra total.
Art. 12. Lo'S' fabricantes y vende

dores certificarán tílotailando la 'Com
posición de sus abonos, tanto en las 
facituras como en las cliiquetas, po
niendo en tetra el tanto por ciento 
que contenga de, cada, elemento fer- • 
tilizantc, entendiéndose que en los 
100 kflogra.mos del abono y en el es
tado' que de encuentre' al hacer la 
venta contiene La dosis tío los elcmen- / 
too fertilizantes- que se expresan. Es
tas dosis -Se indicarán por des núme
ros que representen I0.3 límiítes má
ximo y míni.mo del tanto-’ por ciento 
co-rréspondiente; pero no ee difede'n- 
ciarán ente 6Í en más d'e una unidad 
para el nitrógeno, y de dos unidades 
para iol ácido fosfórico y 'la potasa, 
en las, prim eras materias.

En -lô s ahc-no-.s mezclados -que con
tengan más del 3 por ICO y manos del 
5 por i 0 0  do ácido io-sfórico', potasa 
o n iitrógeiro, 1 a d i f or e n c i a en-tr e los 1 í •'' 
mitos máximo y mínimo- no podrá ex-!; 
ceder del 1 por 10-0. Guando conten
gan o se garanllcen cantidades meno
res del 3 por 100 de ácid'o fosfórico, 
potasa o nitróigeno, la diferencia 
•iré los límiíes nnlximo y mínimo
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íH'0' pódrá exceder do media uiiidad
p o r  100.

Art. 13, Guando, hubiere duda s.ó- 
Obijst illa caMdad do un abono o so sos- 
poohaiso falta do -exactitud en la fac
tu ra  extendida por el vendedor, y 
ssiornprc que so haya verifica do la iiis- 
pocciión pnescriiía por Jos artículos- 3.° 
y 4.;o Iso hará, la c(Improbación tíie 
■análisis do 'los abonos, bien ’S*ea de 
-oñcio, a  petición del co.,mprador o del 
yoriid'edor, o efe común acuerdo entre 
el comprador y el vendedor. En- todo.s 
loó casos se tomarám tas muestras 
para bX' verificación del abo.no, con las 
■formaIidadíe¡s debidas y como deter
mina la Instrucción que se dicta al 
efecto.. En la comprobación por de- 
cianda de los interesados correspon
derán los gastos d.Q análisis al com
prador, si ha sido a -su petición y 
■si la rr|srcáncía adquirida tiene las 
condiciones expresadas en la factura, 
y al 'vendedor, en caso contrario, con 
ilas demás responsabilidades a que 
haya lugar. Cuando la comprobación 
sea por iniciativa o fie ral, los gastos 
c indemnizaciones del personal facul
tativo serán de oficio-, .si la mercancía 
es legítima, y de cuenta del vendedor 
si no lo es. Y, últimamente, si la com
probación es solicitada por el vende
dor, éste pagará -los- gastos.

Art. 14. Los análisis de comprueba 
de abonos hechos por reclamación del 
pomprador, sórlo tendrán cauácler ofi- 
clál- y 'harán íe en juicio cuando -se 
hayan verificado ¡en lo-s la,boratorias 
a  que s-c refiere el artículo 2.®, y qu'e 
se especifican en la-S' Instrucciones' que 
lacompañan a este Decreto, debiendo 
emplearse siempre' en las dcliermina- 
ciones los métodos de análisis pres
critos en las expresadas Instruccio- 
pes.

Art. 15. Los Gobernadores civlibs 
de las provincias, .en vista de los re 
sultados del análisis e info.rmes de los 

^Ingenieros Directores do los labora
torios quTihíccrc-q|ie hayan interveni- 

en la comprobación, o dio los In- 
las Secciones agro- 

nó-m ioa^, ím B oiid-ón^^ 
monto las multa.s y 
que procedan, según Ja imporíShcr 
do las ijalta-s demostradas en las d o s is  
de cada .chímonto esencial, a í e n i ó i i d o -  
SQ a las si’guicii'tes regias:

Primer’:̂ . Guando la cuantidad com
probada como riqueza do uno o varios 
de los .elementos fertilizantes- esencia- 
les que contenga -el abono, sea m-enot' 
del límite mínimo expresado Jen la 
factura y etiquetas de los-envases, sin 
pasar esta diferencia dcl 5 por 100, se 
impondrá al vendedor la obligación de 
devolver al comprador la diferen
cia de precio cobrado^ o a rebajar 
el imp OI' te de Au cuen^ pi^ropore iq-

nalmente si rio estuviese) pagado; de
berá satisfacer, además, lo-s d-erf^hos 
de -smálisis, según las deteriminaciones 
efectuadas con arreglo a la tarifia ofi
cial y pagará una multa de dos pesetas 
por cada lOfi' kilos de abonO' níelidido.

Segunda. Por las/diferencias: de 5 
a 10 por 100 en la cantidad señalada 
como límite mínimo de riqueza de uno 
o varios de .los elementos fertilizantes 
que contengan el abono, serán cas.iiga;- 
dO'S los v|.:-ndedor.0 S con una multa igual 
a s'e-is. veces el valor de la unidad en 
100 kilogiramos del el eme ndo fertilizan
te que hubiera de menos, y se tasará 
al'resipecto del precio por unidad del 
citado elemento que conste en la fac
tura; además, devoiiiGióii al compra
dor 'del duplo de la caniidacl que im- 
pO'rten esas diferencias, tasadas del 
mismo modo, o con la rebaja equiva
lente en la cuemla, .si ésta no se 
hubiere pegado, y aboiiO' de ios gastos 
de análisis devengados-. .

Tercerai. Por i as dif er ene ias d e l l  O 
•al 15 por 100, s.u'frirán los vendedores, 
doble m ulta  de la fijada en la regla 
an terio r y el duplo de las demás 
pcna.s que en la m ism a se señalan.

Coarta. Por las diferencias de com
posición que excedan del 15 por 
100 de la riqueza del abono en uno
0 varios de los principios feirliií- 
zantes, iós Goberna)dores civiles pa
saran  inm ediatam ente el tanto de 
cúlpa a los T ribunales, a los efec-^ 
tois de los ártícirlos 318, 547 y 548 
del Código penal.

Art. 16. El grado de pulveriza
ción, así corno la hornogeneidad de 
las prim eras m aterias y de los abo
nos compuestos, será  el convenien
te y normail. En caso de reclam a
ción del coimprador, respecto a di
chos extremos, se som eterá ésta al 
dictamen de los Ingenieros encar
gadlos de los Laboratorios agrí-co- 
las, y si no hubiese conform idad 
por parte  dcl vendedor o del coin- 
prador, será decisivo el fallo de la 
J irn t-a d e Pro f e.s o i* e s de la E se u el a 
G sp e c i a 1 .d e I iige n ie ros Agr o n ó m o s, 
previo dictamen del Di.rector de la 
Estación Agronómica y de■ los P ro- 

4 prc s rl e A g r c-n o m í a y C1 en c i a s 
.'qiiíniTc7t3>~dA4a mi s-m-a..

P ara  es te ■ caItrpT a¿m ues tra s . se 
hemarán. dcl mismo modomitremsp se
1 catara de la comprobación de 
riqueza de los abonos.

Art. 17. Si el abono o prim era 
m ateria contuvie<se substancias per- 
judieiales a f a  vegetación, atin cuan
do su riqueza fuese la  garantizada 
en las factu ras del vendedor, po
drá el com prador reclam ar por 
este concepto, siguiéndose los m is
mos trám ites m arcados en el 
tmuitp precede^nte*

¡Art. 18. Comprobado que sea 
cualquiera de los .casos especifica-, 
dos en los artícu los 16 y 17, los 
Cfobernadorés civileis d ecre tarán  
quede de cuenta  del yendedcr lá; 
partida de abono (de que se tra ta , no ' 
pu di en do exigir al ícOíiñpradoT eL 
cump',1 i miento del .conirtato. q

Si se hubiese aplicado toda' la : 
partida o parte  de ella en  el cultivo, i 
y se cunipfbbasen perjuicios noío- ’ 
ríos en el mismo, debidos a  su em- í 
oleo, no tendrá derecho el vendedor 
a reclaniar el pago de su  im porte. 
Pero a esto tendrá derecho el corn-- 
prador tan sólo en el caso de que 
hubiese obtenido m uestras previas: 
de la partida con todas las fo rm a
lidades y prescripciones de. este:; 
Real decreto, y después de verifica-' 
do el análisis y evacuado el infor-;. 
me de la Ju n ta  de Profesores de la  
Escuela especial de Ingeniero» 
Agrónomos, en el que se reconoz- ■ 
ca lesión p ara  el com prador.

Art. 19. Queda cxpresament'© 
prohibida la mezcla del fo'sfato dC; 
alúm ina con el superfosfato de caí, 
fosfato de cal tribásico', fosfato p re -  ’ 
ciipitado y,' en geheral, con "todas 
ias m aterias fosfatadas.

En caso de que se niezple coii 
m aterias nitrogenadas o potásicas, 
será obligación ineludible d e rW n - 
dedor expresar en  las facturas 
etiquetas que el ácido fosfórico del 
abo 11 o provlenc del fosfato de alú«. 
mina.

Art. 20. El vendedor de abonos qu« 
incurriere en les casos que determi
nan la regla cuarta del artículo ib 
los arlíeulos 17 y 19, no podrá exigir 
del comprad-or el cumplimiento del 
contrato; perderá y serán de su cuen-.. 
la todos los gastos de portes o dí̂ í 
cualquier clase que el abono hubiese- 
originado, y no tendrá derecho a re*̂  
clamar más d.0 l 50 por 100 del valor 
del que se hubiese empleado ya en el 
terreno, previa tasación por Ingenie
ros agrónomos y en vista de los ante
cedentes de composición del abono y 
precios medios corrierites en el mer
cado. '1,

Art. 2.1. Se hacen extensivas las 
pre&crip.ciones de este P.eal decreto al 
sulfato de cobre, sulfato xle hierro y 
al azufre, por ser siis-tancias de ge- - 

uso r-n la agricultura, aun cuan
do ni primeras mate
rias |>ara los aniririñ>»r-a^ícomo a ótrá». 
sustancias admitidas por ol^^ssicjon^o 
oficiales como abonas o ^que en lo^s0>^ 
cesivo 6'0 admitan oficialmente corneé, 
tales. ’

Art. 22. Todoc los años se publf-^: 
cará en el Boletín Oficial de cada pr<H. 
vincia, en íbs primeros días del me#í 
4^ .Enero óana relación de lOiS coni^^
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; proba¡Giones do abonos que se boabiie- 
sen heoliO', poniendio los nombores y  
ia|>eliidos de los eomerciaiites y ven- 
dedoí'es que no hayan inourrklo m  
í^etsponsabilddsd, y otm  de los que en 

. algo hubieren infringido las precrip- 
eioneig legales y hayan sido anultadios 
adminisírativamente o entregadas a 
los Tribiiniales oomo autores de gra- 
yes faltas.

, Árt. 23. Los Ingenieros del servi
cio agronémico y sus Ayudantes es
tán obligados a facilitar a  los labra
dores el eoíiocimi eriLo del presente De
creto y de los doreehos que el mismo 
les eonicede; praciirando por todos los 
pedios que sus dísposd-ciones alcian- 
ben la mayor eficacia y podrán sao- 
rogarse de afielo en. los derechos de 
estos, siempre que los ínteresadO’S no 
hagan uso de ellos, acudiendo a la to
ma -dn muestms do los etivíos consig- 
¡nados a particulares, tanta en las es
taciones del ferroearril como en ciiaí- 
quier otro medio de transporte y en 
las almacén es de los f abricantes o 
yendedoresv

Art. 24. (jíiodan exceptuados délas 
jbbligaoiones especiales impuestas por' 
teste Decreto, los que vendan a granel 
sin envase ni etiquetas con sus noin- 
hres usuales, estiércoles, basuras, man- 
íiilo, mate-riaS fecales, barreduras de 
paiíés, res ios do mercados, residuos y 
desppfos de i’oetaderos, restos de des- 
íál-erías o despeid icios de pescados no 
manufae tu fados y oiros: plantas m ari- 
nas, resfns calíferas y coneliíferos, 
yesos, cenizas, cal, sarro u hollín, res- 
fo-s ás cembuatión de hullas, y en ge
neral lo^ productos obtenidos diraota- 
merdo de las granja^s o: casas de labor, 
¡siempre q u e  no impliquen una fabri
cación de abono de los especialmente 
yenominadoB en las ■Instrucciones o 
hechcF' ech ' ‘T/. la de los mismos.
• Arí. 25. (>’-odan derogadas todas 
las 'dÍBp'‘"‘(’i -:es que se opongan ai 
Cumplírni''.'P? del presento Decreto.

Dado en Pelaeio a catorce de No- 
yiombre de uní novecientos diez y 
sáuevo.
i ALFONSO
El M inistro Co T'on'-'nío,

f  ABILtO Ga l d u íiú n ;

liDíSTimCG JDIVue PAJXA UT; CUM PLIM IENTO- 
. DEL REAL DnORETrO QUE ANTECEDE

F, Be la denrnninaeU'm de los abonos 
■■ ifL) LO;ft n o  .m a re s  q u e  d c b ¿ ¿ á P r d í s S r  
l o s  fa b r ic a n to M  y d e  a b o -
n o s  quim icog^^ym 'rrtTu^^ y  q u e  c e n 

ia s  f a c t u r a s  d e  v e n t a  q u e  
o b l i g a d o s  a  e n t r e g a r  a  io s  o o m -  

p n a d o r e s  y cu las e ( .iq u e ( .a s  d e  lo s  sá
jeos, s e r á n  s i c r u i c ü t e s :
• Sulfato oncii m.

Foigfííla " m.
K i t r a t o  jc o .
Nitratos . c , oí.asa y de so-saj, 

y Nitrato de cal..

üi-an amida >d>e cal-ciov̂
Fosfato de cal..
Fosfato de alúnuna.
Fo'sfaí.0 precipitado.
'Fo'Sfafo amónico-magnésico.
Fo'Sd’ato guano. . 
üenizrrde huesos..
N-eigro lanimaL . ,
Esicorias do desfosL)ración. 
SuperfO'Sfaio mineral.
Superfosfato de guano. 
fi^uperfosfatQ ele hi|..eso» frescos. 
Superíosíatos de ' huesos .üc3gelati« 

nados. '
Siiperfosfato de neigro animal.
Yoio fosfatado.
Arenas; fosfatadas..
Cloruro de potasio.
Sulfato de potasa.
Carbonato de potasa.

‘ Foefato de poia-sa.
Fosfato de so-sa.
Sulfato doble de poio-sa y  magnesia. 
Kairiita, carnalita, keiserita.
G uano brut-o. '  ̂ ‘ '
Ounno molido.

" Guano tratada pote oí ácido sulfúrica.
■Be incluyen también en este cuadro 

el sulfato de cobre, el de hierro:, el azu
fro y el manganO'Sü’. ,

Además coniUrendera aquellas subs
tancias .adinitída-s acamo abonos por dis-' 
paskion.es oñeialcs del Ministerio de
í''.om-CviitO'.

b) Podrá rdmiiiroe alguna otra de- 
Raminacióm s’-'^mpre que poir ella re 
sulto- bien deruiiíla la substancia de 
que- se troita y qiu' si? uso ■sea general
mente conocido y estimado.

De Ijfi toma de muestras.
a) Para la enirrirmolmción de abo

no-a -que hayon de causar efectos lega
les, la .iomá de niurstras habrá, de ve
rificarse en el'alrfjaeéQ -deí vendedor, 
en las estaeiciies de los puntos d& e r a -  
barque o deslino, o en vehículos do 
transporte;

La liarán los Ingenieros- y Ajyadan- 
ÍC9 de| iServicio /.gronómicó, ei Alcal
de del pueblo rospeotívo o un funcio
nario del Ayuntaniionto por el misimo 
delegado, asistido de dos testigos sin 
lachá, y el Jefe, el Factor o eq runcio- 
nario en quien delegue el Jefe de la 
ootaciíTn clol ferrocarril, si se trata de 
esta clase de Irar^'pcrtcs.

b) Las miicrur-.s ce Icmará-n en la 
forrn-.a que CvSta- insIrucGion.es marcan, 
levantándose íí^Í'i rroe comprenderá:

id  El nombro, d-cl pueblo y fecha 
en que se hace la operación.

2.® Nombres y apollidos dal com- 
pra-dor y veiidcdoT dte la. partida de 
abonos y de ías personas que in ter- 
vongan *en la, toma do muestras, cbn 
arreglo a lo qiiíe prescribe el pre 
te a,partado a), o cargo d cL '' 
rio y nom bre, cuando
sea por Jmiaiafrca oficial.

_ 'as de las marcas y etique- 
do los-env-as es.

4.®, Nú-TU'ero de la expedición del 
ferrocarril o circirnstanciCiS y señas 
de-I vehículo o almacén o locaj que se 
inspecciona-,

5.® C.'ia-se y íseile-s -de las cnvaeos en 
que se hayan puesto las muestras y de 
s\is precintos: y

6.®" 'Cualquiera ' oira circünsiancia 
que identifique la morc-aiicía- vendida 
y que, es objeto de comprobación.

De estas actas, firmadas por los que 
dabe.u asistir a la torna de muestrais,.

se remitirá id ámente un tejemplar
con una muestra al Gobierno civil do 
la provincia, imna que por ni Ingenie
ro Jefe d'8 la‘'Sección Agronómica eo- 
rre^spu-ndi-eate. se -envíe lal Labof-atorio 
agrícoía; otro ejemplar, con una moes- 
tra, se entregará o rem itirá inmedia- 
tamentie al vendedor o fabricane, y eí 

.tercer .ejempíar, de acta y muestra, so 
guardará cu el Ayuntámiento del puo-

En caso de discohformid'ad con el 
resullado do! análisis del faibrioantOy 

A'^ended'or o oi comprador,, cuando ba
ya i-niervenid'o o haya sido a su peti
ción, el Gobernador civil do la pro- 
vlnci-a dispondrá que al Ayuntamiento 
remi-ta Ja rnuostria a la Estación Agrá-, 
nóiu'i-ca dol IniS-lifuto Agrícola do Al
fonso XII, dirigiéndose do oficio a.I 
Diretctor áte diuho Eslablecimieiitír y. 
aco-mpañ-ando copia del acta, y una 'V02!í 
analizada .esta muestra, el dictamen 
será firme.

' c) Para Ja toma de ‘muestras se 
-procederá, según los casos, del modo 
siguiente:

id  Guando los abonos sean piilve- 
rulcntos y estén contenidos 'on  ̂sacos, 
vse soparán cinco ■sacos por-cada ya- 
■gdn, y se tomará de cada uiio  ̂dc-eilo-s 
une/porción como de medio kilo, pro- y
curando que 'Sca. el abono de la parto i
'superior de unos sacos, -d-el rnodio y  ̂ |
riel fondo de otros; se mezclan íntim a- i
monto los lotes sacados ,̂ removiéndo- , [
los con una pal-a o -espátula, o con la J
mano, hasta que a la vista reaiiUe un |
•todo íio>m-0igén,eo;. de -es-a mezcla se ex- [
traerán tres muestras, que pese cada {
una aproximadamente 300 ó 400 -gra- |
Filos. Cada una de estas mu es Iras se [
pondrá en un fraseo de vidrio, que se ^
tapará con un. oorolio, lacrándose y ,,t
precintándose los tres frascos de igual 
man ora,, poniéndoles el sebo del Ayiin- ;
tamiento y (fi de la estación del ferro- 
carril, debiéndose poner los sollos,_ do q
■sor posible, en la misma estación, i
cuando so trate de esta clase do irans- |
pori:o.  ̂ [

I.'.a cu erd a o a 1 ainbre au* e m  pon ga ;
serán •continuos y sin nudos, d-ehicxiáo - r 
quedar lacrada y sellada la parte en 
que s-a den los nudos que hagan a! 
'amarre. ^

Si JO'S abono:s pulveriilantos estuvi.e- i
rán einvaaaidos -en .barrillos? -o 'tonotes. '
so barrenarán los fondos de u n  hume- i
ro -de -envases que representen el y
por 100 de la cifra toí.al; cbifiondojnm,^^ 
•agujero bastante grande, se irdxTrducB .o
una SvDi^A y se ■sac-an muestras, ope
rando Olí los demás como en el 
piárrafo de oste apart

Si los -estuvie
ran abre con una pala

ja o canal qii-e vaya desdo la 
parte exterior de la base al ceníro del 
montón. En la ■superficie del -.abono que 
quede dcse-irbJer.ta,• so toman W ó 12 
■porciones en varios puntos, se mez
clan. y de la mezcla homogénea se sa
can tres- míi-estras de 300 a 400 gramo»
■de peso, que' se ponen en los frascos 
eorre-SDondientes y se precintan como 
ya se -ha diclio.

Si no hubiere fraseos, podrán usar
se vasijas de barro barn’iz-ado, bien, se
cas-.- ti.mpias y fuertes, fio- .-ee usarán 
cajas motálieas para los superfosfalos..

2d" Si los abonos se presen tarantea 
masa pastosa o' Gompacta:, ya ■ostiivie- 
ran en sacos o toneles, se vaciará el 
5 por.. IfiO do éstos, tpni'aclos ai -asa.?.

f
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spbn .̂ lia  siieio. enlosado 0̂^
•to unido o nriladriilado, y que previa- 
rn011 se habrá barrido; se mezcla, y 
-revueivo bien co.n la pala el montóri 
obtenido, y de diferentes puntos de 
este montón, so toman paletadas do 
>abono, quo se mezclan en i,in moriión 
más pequeño que contenga trcB o cua-^ 
tro ki/los del abono a analizan. De-Siiip'

-̂------   ^ 3 m " b ic n ~ - tn T fu ñ íá rT a ^  dcT^ostn
pequeño montón y I'iaccr bien homo-' 
génea la masa, partiendo y pulvcri- 
#and.o eoiiveni'Ontcmente los terrones 
o bloques que se presenten, o bien des
hecho a la mano, se tomarán tres 
..muestras de unos 400 gramos, y se 
guardan en ios envases dispuestos al 
qfecto, que se precintarán como que- 
kia dicho.

- Guando los abonos tuvieren terrones
' o mai^.a.s extrañas, no m  separarán 

'éstas y d̂ eb oran poner se en las nrues- 
. tras en la proporción que salgan al 

hacer las mezclas preparatorias,
S."* Guando se tratare de abonos 

muy poco homogéneos, como restos do 
¡].an¿s, carnes y huesos partidos, restos 
orgánicos, etc., se pondrá en monfén 

, ia cantidad de 5 por 100 de los enva- 
,60S, so_Jig.a.r .̂arLt:y recortará en divcr- 
sn^^entidos'con una paJa. so Jom arán 

en~gr!rñ ñúTncrd~Thr 
. pui.iios, de], montón, y del pequeño 

montón que se formará con los piiña- 
dos, so sacarán los lotes para mues
tras, que se introducirán en los enva
ses cnrrcspondientes , precintándolos 
como en los casos antoriores.

,4.® Guando se trate de fabricación 
de abonos en que entren substancias 
,cuyo csúad'o químico sea difícil de com
probar por el análisis, deberán ios fa- 

 ̂ fricantes y los Jefes de las Secciones
agronómicao ponerlo en conocimiento 
de la Dirección general de Agricultu- 

- ,ra, Minas y Montes, la cual ordenará se 
ínspecciojiea ios medios de fabricación 
-y ésta en sí misma, por. el Director de 
la Estación Agronómica Central o el 
personal á sus órdenes, debiendo in
formar acerca ele si la fabricación re- 
une, las condiciones de garantía sufi
cientes. En este caso la inspección po
drá llegar a ser constante o muy fre
cuente en las fábricas que se dediquen 
a obtener dichos abonos.

En el caso de que la fabricación no 
pueda dar lugar, a juicio del Director 
de la Estacóón Agroiiómica, a la obten
ción de dichas substancias en el esta
do químico en que se anuncien, no se 
consentiré, su venta.

Los fabricantes p'Odíî án alz-arse de es- 
resolución ante el Ministro de Eo- 

íQiento, el cual oirá para resolver .a la 
Junta Gonsultiva Agronómica.

d') Por 'la Dirección general de
A.gricullura se formarán; /  distribui
rán los modelos que faciliten lá ex
tensión de actas y demás documentos 
a que la comprobación pueda dar lu
gar.

 ̂ De los análisis de coínprobación^
^   ̂ Con el fin de que al ‘miismm tiempo
I ’ que el agricultor quede garantizado

respecto a la. calidad de los abonos que 
i empica, no lo queden menos los co-

merciaxites y fabric*nníes de buena fe,
1 se, dan a eonocor los procedimieiitq-s.

de análisis, que deberán seguirse en los 
Laboratorios agrícolas y que han de 

^.servir de base para la" a.£licación de 
las mpl tas y c a r i t a s . en el

Real' decreto, ó bien para la declara
ción do la legitimidad, del a.bono.

No siendo inmutables g.síos proce
dimientos, el Ministerio de Fomento so 
reserva la facultad de modificarlos, 
cuando así lo aconsejen el progreso o 
nuevos descubrimientos de la ciencia.

La
icará, con todo detalle, los inóto- 

todos de.- análisis seguidos en la Esta
ción Agronómica riel Instituto Agrí
cola de Arfonso X II, q u e  so declaran 
‘.obligatorias para Lodos los Laborato
rios agrícolas, y que. comprenden, en 
resumen, las sigiiienles determinacio
nes de los elementos útiles de los abo
nos:

UITRÓGENO 
I J —Nitrógeno nítrico,

a) Por transforiT!ación del ácido 
nítrico en bióxido de nitrógeno, por 
nie.ílio de la obullición con protoclo- 
ruro 'lo hierrí), coíriparando el volu
men del bicVxido do iiitrógeno obfeni- 
do al volumen que produce una can
tidad conocida do nitrato puro.

b) Por el método ülsh.—Tríunsfor 
m.aiido en amoníacq^___
  ébliklrógeno, y el
ácido sulfúrico diluido á 1,35 densi
dad, y destilando después de tratar por 
un álcali, como en el caso del nitró^ 
geno amoniacaL

c) Por el método DesYardá.-Trans- 
formaindo icn ‘amoníaco. T)or medio diC 
¡a lejía do sosa de L3Q do denisidM 
del alcohol y de la aleación que cqn- 
íenga en 100 partes, 59 de aluminio, 
39 de cobre y dos, de cinc, destilando 
después como en el caso del nitróge
no amoniacal.

2ó-~~Níiróge7io^ amoniacaL
Se destila en presencia de un álcali 

la materia, adicionando agua, y sir
viéndose de un aparato de serpentín 
•ascendente y- recogíónci'Ose-el amonía- 
co en ácido sulfúrico valorado.

3 .0— Nitrógeno orgánico.
Se detorminará:
ia) TraniS/forinandole en amoníaco 

calentando la nía loria con la cal soda
da, y recibiendo pil amoníaco produ- 
cido en ácido sulfúrico valorado. Si el 
abono contiene, ni {.rato, se eliminará 
el ácido nítrico ruiíes de operar por los 
procedimientos conocidos.

b) Tamiliéii . puede determinarse 
por el método Kje.ldhal, transforman- 
rjio en amoníaco, usaudo el mercuirio y 
el ácido fosfosulfúrico (200 gramos de 
ácido forfórico a,nhidro en un litro do 
ácido sulfúrico de 66 grados .Beaumé),  ̂
neutralizado por lejía do potasa (una 
parte de potasa y dos. de agua), y aña
diendo lejía de Bosa, sulfuro do sodio 
y limaduras de hieiTo o cinc gránula- 
do, procediendo después como en el 
raso del nitrógeno amoniacal.

'Acido fosfórico.
a) Acido fosfórico totaL
En los fosfatos brutos y escorias de 

desfosforación se disuelve la substan
cia en oí a.gua regia con las precaii 
oiones debidas, y se precipita el ácid' 
fosfórico en esta solución por el ni- 
troinolibdato amónico tratando des

pués por la mezcla magnesiana, y 
terminándole al estado de pirqfoMMto
magnésico.

En los abonos orgánicos se calcinará 
la substancia, previamente, aL 
sombra con ca" ^

íSTerácido^clorhídrico, oJ>- 
servando todas las précaiiciones’ 
venientes, procediendo en lo demáai 
mo en el caso anterior.

b) Acido fosfórico en combin^M ^: 
soluble en el agua.

|3o frata la m atada tri-turad^v 
modo que pase por el tamiz de 
mallas en centímetro por el agua des
tilada, iriturando a la vez en tfíér- 
tero apropiado, evitando se prolongue 
el contricLo, y en solución filtrada- se 
prceipitá el ácido fosfórico (dcsp'né'S. 
de ÍT\th r nr.r el ciírato Joulio y ele
var  ̂ ver r céntimo tros
ros). T . de la mezcla-magne-^-
vSiauB, e.. ríj.inpi'lolo el estado-de pí- 
lof o V) ’ v - i  ‘̂sia. Se operará ob- 
sc z A )  I exactitud_.la5  '
( > ' w  I 1
cor. >_ de concentracibB

r " rM- s y reactivos, a.sí co
mo ' V. X ^xMereiite a sucesión de; 
operaciones y tiempo invertido en 
mismas.

c) Acido fosfórico en coffibiiiacióm 
soluble, al citrato amónico.

En ios superfosfatos, el filtro lavado 
con el residuo procedente del trata
miento por el. agua, se introduce, en im  
matraz de 250 centímetros cúbicos:' f  
se hace digerir con el citrato Joulíe^ 
en bc.ño de marta a 60 gradois, dMrani# 
tres horas, agitando con freCuenckiv 
añadiendo después de frío agua hasta- 
coiri{>letar 250 centímetros cúbicos. Be 
toman 50 eentímeiros cúbicos de la 
lución acuosa anterior y otros 50 de la 
solución del citrato y se precipita el 
ácido fosfórico per el 'amontn.co' y La 
mezcla magnesiana, agitando y dejan
do después reposar, pensando el piro-;; 
fosfato en cuyo estado se determina eí 
ácido fosfórico soluble al citrato ansé^ 
nico.

Si es un fosfato precipitado, se tra lf 
directamente por el citrato, según que
da dicho, opcrcindo en lo demás 
mismo modo.

La diferencia entre los resultados^ 
obtenidos en b) y e) da la cifra (feí 
ácido fosfórico, q-ue no es soluble al 
agua, y oí lo es «al citrato únicamentov 
V d) Acido fosfórico soluble al ácido 
^trieo, en las escorias de desfosforar-- 
oióii. .

Se tratan cinco gramos de la m á- 
^ r ia  sin tamizar, por el alcohol y áci- 
' ¿ 9  cítrico al 2 por 100, agitando du
ran le inedia hora a temperatura d^ 
17,5 grados, prccipitamdo después cof- 
mo en b j

g) Acido fosfórico soluble al 
trato amónico, scgúm Wagner, en 
escorias de desfosforación.

So traía y agita igual cantidad qíió̂ ' 
en d) por eh citrato amóñico Wagner,. 
a la misma temperacura, se o.ñado la 
solución rnolibdica, según Wagner, fil
trando inmediatamonte y siguienda- 
:on exactitud las instrucciones dota- 
'ladas para este caso. Se precipita pot 
la mixtura magnesiana, según Wag*  ̂
nor,̂  V se finalmente.
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ácido fosfórico al estado de pirofos- 
fato magnésico.
potaba en combinación soluble con 

' el agua,
csiajo  do per-

cioraio. ^ ------
‘ Se trata la substancia por el agua, 

calentando basta ebullición. Las sales 
cíe potasa se convierten en perclorato 
por medio del ácido perclórico, obser
vando las precaucianes de detalle que 
m  .prescriben, lavando con el alcohol, 
secando y pesando.

' b) Determinación por el platino
lo. ■

j TraíM aiJa substancia por el agua a 
ebullición,'>e^precipíta la potasa al 

oslado do cloruro doblo de platino y 
'potasio, se trata por el formiato de 
sosa y se toma el peso del platino me
tálico producido, determinándose así 
la cantidad de potasa correspondiente.

■e) jD-eterininación al estado de clo- 
ronlaiinaito.

3stancia es tratada por el agua 
y crJentluB''baíiíi__gue hierva; se le 
añade estando en enuí1icb%-uiua_ sal 
barítioa y después una solución 
centrada de cloruro platínico y se lava 

' el cloroplatinato obtenido con agua y 
alcohol a partes iguales; se deseca y se 
pmo. al estado de cloroplatinato.
f En los abonos complejos.
: En este caso se calcina al rojo som
bra de la substancia y se opera des
pués como en el caso anterior. Si se 
éet=<j:Tmina el estado de cloroplatinato, 
se trata adeniás por el carbonato amó
nico én exceso, Iránsformando en car
bonates por el acido oxálico, hacién
dolas pasar a cloruros por el ácido 
clorhídrico y operando e¿ lo demás lo 
mismo que en c).

■¡ ■; Oíros andlísid.
Para la investigación de las subs- 

¿artcias perjudiciales que puedan con
tener los abonos, así como para la de
terminación de la riqueza y condi- 
ciorrc íV. los sulfatos de cobre y hie
rro  y del azufre, se seguirán los pro
cedimientos que, juntos con el detalle 
de los anteriores, se han de prescribir 
por la Dirección general de AgricuD 
tura.

Í..AEORATGRIO®

Los que quedan auitorizados para 
fe^ iza r estos análisis, son los siguien
tes: \ '

Estrción Agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, que además 
verificará los análisis aribtrale.s en ca_ 
. .̂0;de alzada de los interesados, y ten
drá a su cargo la normalización do 
ioéós los Laboratorios agrícolas, así 
como la redacción de los métodos de 
análisis.

Granjas Escuelas prácticas de Agri- 
'culturo. de Ciudad Real, Badajoz, Xba- 
lladolid, Zaragoza, Palencia, "Corufin, 
J^ááfixplona, Barcelona, Valencia, Jaén, 

de la Frontera, Canarias (Santa 
de Tenerife) y Salamanca. 

iStoíCiones Enológicas de Raro, To- 
l*^illafranca del Panadés, Rcus, Co- 

<^tfetina, Jumilla, Requena, Valdepe- 
Felanitx (Baleares).

IBp^iones de Agricúltura general 
'Mbaoete, Avilés, Pumtesar'^as. liOr- 

^  Zamora.

Estación de Estudios de aplicación 
del riego de Biiiéí'ar (Huosca).

Estaciones idivarcras de Hellín y 
Lucen a.

Granja provincial do Alfonso XIII 
(Sevilla).

Laboratorios agrícolas provine i al es
de To

ledo, Guadalojara, Cueucoj 
Burgos,’ Scgovia, Soria, Avila, Teruel, 
Saníander, León, Lugo, Orense, Pon
tevedra, Oviedo, Ijérida, Gerona, Ali
cante, Castellón, Murcia, Granada, Má
laga, AJmería, Cói'-doba, Hiiolva, Ba- 
1 e a r e s y I... a, s l 1 in as (G r a n C a n aria).

A medida que se creen o queden ins
talados nuevos Centros agrícolas ya 
creados, serán autorizados sus Labo- 
]'-atorioñ por la Dirección general _ de 
Agricultura pai'a realizar los análisis 

íde comprobación de abonos.—Aproba- 
üc por iS. M.—;Gald!6róm

REALES DECRJArOS
Dé acuerdo, co-a Mi Consejo dio Mi- 

njsinos,  ̂ '
.zar al do Feimenío,. 

p.ar>a presíuitar’ .a las GorácEMlri' ]n<ŷ  
yecío do ley relativo al fomento d!o 
la-riqueza nacional.

D ad o Xí n P al a c i o a c ato r r- e de N o - 
v i e m b r o  de mil novo cien tes diez y 
nueva

ALFONSO
E l M iriísíro Se .FomC'nto,

Abilio BaldenÓN.

D-o acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros',

Vengo en auí.orizar «al de .Fomento 
pana prcsoirtar a las Coríjos un pro
véelo dle ley de construcción de fe- 
rr’ccarriies.

J>ado en .PaJacio a catorce do No- 
vicmbre de r a il;  novGcacíitO'S diez y  

nueva
■■ ALFONSO

El M ihistro úc  Fomento^

A b il i o ' Ca l d e r ó n . ^

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
li i'Str'c.s,

Vengo en. auí.-orizar al de Fofmcnto 
paroj presentar a las Corf/es un pro- 
yeclo de ley modillcaixio’ la de ex
propiación íorzesa.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novcciento-s diez y 
nuéva.

ALFONSO
E l M inÍ£t3'o de Fom ento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

De acuerdo con Mi Consejo^ de Mi
nistróos, . ' , ,v

Vengo en autorizar al de Fomentí 
j n a n a  .D r-eiseiitar' a las Cortje'S u n  pro-

y coto de ley ub Baixx) agrario español. 
Dado en PaJacio a catorce de No-- 

vlembre de mil rvovacicnlos diez g  
nueva

ALFONSO
El M inistro de rom e^ito,

Abi LÍO C a l d e r ó n ,

Rc.m;Lando vacante una pia-za de Ins-=í 
pccior general de primera clase dei 
Cuerpo üo Ingenieros de Montes, con 
categoría do Jefe de AdmindstracióB 
de primera, por ascenso de D. Jeróni-^ 
mo Cid y García, a propuesta del 
ni.stro de F ornen (o,

ATuigo en nonibrar para la referida/ 
plaza en ascenso de escala a D. Juaia 
.Paño y Ruata,

.D.ado en Palacio a catorco de Ncm 
vicmbre de mil iio veden tos . diez j  
nuevo.

 ̂ ' ALFONSO
El MiiiiR.ro do ForncntOg

Resulí-ando vacante una. plaza do In
geniero J'CfO' de pi'irnei'a. del Crrci'-p'O de 
Monlcs, con la categoria do Jefe do 
Aríminisiradón de segunda, por ascen
so de D. Juan Paño y Ruata, a })ro~ 
puesí.a del Minis'tro de Fomento,

Vengo en noimbrar para la referida 
plaza, en ascenso' de escala., a D. Esta
nislao Arrillaga.y Rcdríguez.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil iiov'edento& diez y 
nuevOc

ALFONSO '
El M inistro de F oniento,

A b il io  Ca l d e r ó n . vm

Rcsu liando vaca irte una plaza de in 
geniero' Jefe d'e segunda del Cuerpo de 
Montes, con la oaiegoría de Jefe de Ad- 
rainisivación de -tercera, por ace-enso' do 
D. Estanislao Arrillaga y llcdrlgucz, a 
propiie-S'ta del Ministro de Fomento, 

Aiengo en nombrar para la referida 
plaza, 'cn ascenso de escala, a don 
Francisco Rivas y Palacio.

Dado en Palacio a catolice de No
viembre d-e mil ncnecientoí^ diez y 
nueve.

ALFONSO :
El Mini.Cvro de F om ento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

Resultando vacante una plaza de In*- 
icniero Jefe de prirnera deil Cuerpo 
ie Montes, con la calegoría de Jefe do 
Vdiministra.oión de segundá, por fa lle - . 
•imiento de D. JenarO' Mira y Juan, a 

propuesta diel Mmistro do Foímento,
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Ve ligo en nomlDrar piara la referida 
ptea, en aeícenso de eseaJa, a P. Pe- 
dli'o A yerbe y Allue.,

Dado en Pailacio á catoree dé Nb- 
?\n“cinbre de mil novecientos diez y 
mueve. -

ALFONSO
Pll Miiiiírlro tic Fonicnto , ; , .

; 'Ab il io  Ca l d e iió k .

" BesiiBtando vacante uiia plaza de In 
geniero Jefe de segunda del Ouerpo' de 
ífvíonies. con Xa categoría de Jefe do 
Adminislración de tercerai, por ascenso 
de D. Pedro Ayerbe y Allue, a pro- 
pnesla del Ministro de Fomento^,

Vengo en nambrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, a D. Joa- 
jcjiiín Fernández de Navarro te y H urta
do-do Mendoza. ■

Dado en Pailacio a cato reo do No- 
iviembre do mil novecientos diez y 
nuevo.

AI^ONSO .
Oi '

'A b i l i o  C a l d e r ó n .

En virtud de da reorganización de 
-las plan-lillas del Guarpo do Ingenieros 
de Montes, aprobadas por Roal dlecre- 
io fecha 17 de Oioíiibro úLiiimo-, a pro
puesta del Ministro do Foimento,

Vengo en prolmover a las plazas de 
Jefes suporiore-s de Adlniiniistración ci- 
[vil, Presidentes do Sección dol Conse- 
Oo forestal, a D. Femando Salazar y 
López., D. Antonio Salazar y López y 
P. Rafael Ortiz Solórzano. "

A Ingenieros Jefes, Jefes do Ad'mi- 
,̂ is.’traciün civil do 'torcera, a  D. Eduar
do Alvarez de Valentí, D. Luis García 
,Viana y Urdangarín, D. Octaviano' 

■Alonso do CeliB y Cor tinos, D. Diego 
González de übieia y übiota y don 
Juan González do Übieia y Ubieta..

Los ásoensos conferidos ¡a los cita
dos Ingeneros se aoredi-tarán a partir 
¡de 1.® de Agosto óltiimo. u r  

Dado en Palaicio a catorce de No
viembre de mi] novecientos diez y 
nueve.
‘ i, AXEONSO ,
í l l  M inistro ds Fom ento,

' A b i l i o  Ca l d e r ó n . ■

TÍq acuerdo con lo dispuebío en el 
artículo 4.0 déi Reglamento para eje
cución de la Ley die 22 de Julio de 
1918,

Vengo en nombrar^ en tü rno '‘de án- 
^ligüiedad. Jefe de Administración ci
vil de prim era clasé dé la Secretaría 
de'] Ministerio de Fomento, con la an
tigüedad do 9 dél actual, a D. Adejan- 
^ q  Jlarc ía  Martín. Jeiíie do Adminis-

'tración de segunda, en 'la vacante que 
resádía por falHeciiniíenta ¡de D. Fx*an- 
citsico Javier Bei^egón.

Dadoí en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos dfez f .  
nueve,

ALFONSO
E l M inistro de F cn ien to ,

A b i l i o  C a l d e r ó n ,

Db acuerdo con lo dispuesto m  el 
ajrticulo 4j.o dieli Reglamento para ejé- 
cución de la liCy de 22 de Julio dé 
i91'8.

Vengo, en nombrar, en turno de an
tigüedad, Jefe d'e Administración ci
vil de segunda clase de la Secretaría 
d'e'I Ministerio de Fomento, con Xa aai- 
tigüedad de 9 del actual, a D. Luis 
Moreno Maguel, Jefe de Administra
ción de tercera, en la vacante que re 
sulta por ascenso de D, Alejandro 
García Maritín,

Dado en Palacio a catorce de Nó- 
viembre de mil novecientos diez y 
nueve. '

ALFONSO
El M inistró  de Fom eiib

A b i l i o  Ca l d e r ó n .

v ie m b r e  <jte m ü  ^ y e c i e i i t o s i   ̂
nueve. i.;,. ;

E l M inistro de Fom ento,

’ A b i l i o  C a l d e r ó n . N

Die acuerdo con lío dispuésito en el 
arfículo 4.« del Reglamento para eje
cución de lia Ley die 22 d!e Julio <líe 
1918,

Vengo en nombrar, en tumo de an
tigüedad, Jefe de Adininistración ci- 
viX' dio tercera clase de la Secretaría 
del Ministerio de Fcmento, con da an
tigüedad d'e 9 dé acitual, a D. Felipe 
Gómez Gana, Jefe do Negociado de 
primera, Ion Xa vacante que refeulla 
por ascenso de D. Luis Moreno' Ma
guel.

Dado en Palacio a catorce de NO' 
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.

/ALFONSO-
E l M inistro  de F om en to

A b i l i o  Ü V L B E R Ó N .

Visto lo 'estabTecido -en el artíGuJo 
52 de la ley de Administración y 
Gontabilidad de la Hacienda pública 
de de Julio do 1911, a propuesla 
del M'inisitro de. Fomenio, y de acuer
do con Mi Gonsejo do Minivstros, ^

Vengo en autorizar al de Fomcnfi/0 

para contratar, mediante concurso, la 
adquisición de.l material móvil y de 
tracción nccbsario para el íerroeart'i] 
de Ripo 11 a Puigicerdá en sii so-' ;i<''\ 
en explotación de‘ Ripoll a Ribas. 

p ad q \en  Palacio a batorce de ' i

En virtud de la reorganización de laa 
plantillas del Cuerpo de Ingenieros di 
^lillas riprobaidas por Real decreto dt 
17 de Octubre últimO’,

A propuesta del Mims>tro: dé Fom 
mentó, j . . :úÚ;-í ú

Vengo en nombrar, en ascenso 'do 
escala, Inspectores generales del Cuer- ’ 
po de Ingenieros de Minas, Presiden
te s  de Sección, Jefes superÍQres de Ad- ‘ 
ministración, a D. Horácio Bentaból y, 
Ureta, D. Rafael Sánobez LoXano y  
D. Claudio Guiitián Fariña; Inspector; 
general Jefe de Administración dei,' 
primera clase, a D. Obdulioi de lai 
Viña y Fourdinier; Ingenieros Jefes, 
Jefes de Administración de segunda 
clase, a D. José Carbonell y Morandy 
D. Manuel Fernández Figares-Caste-' 
lia, D. Carmelo Salarnier y Guijarrd,' f 
D. Ricardo Guardiola y Saurai, D. E íi- : 
rique Villate y Carralón, D. José del ': 
Busto y García del Rivero (superiiü^

y don
Luis Espina y Capo, 
varro y Fernández, D. Luis Gubílld 
Muro’ (supernumerario), D. Joaquín' 
Árisqueta de la Quintana (supernute
merario), D. Antonio Melián Castellai- 
nos, D. Antonio Marín Lanzos, D. Mau
ro Díaz Ganeja, D. Francisco- Fonro- 
dona y Domenech, D. Fernando del 
Hormaeche y Echevarría, D. Enriquo 
Jubés y Romero, D. Luis MorenO' iBanz,- 
D. Enrique Han ser y Nepburger, don 
Vicente Kindelán y de la Torre, áó¿ 
Luis Santamaría, y Caminero y D. Ra^ 
món ü rru tia  y Llanoi Ingenieros J-é-' 
fes, Jefes: de Administración de ter-» 
cera clase, a D. Jo'sé Prats y García 
Olalla, D, Viciente G arcía. Castañóñy 
D. Josó Ruiz Valiente y D. María José 
Garlos Tavares de Tolentino.

Los ascensos conferidos a los cita- 
diós Ingenieros se aorediit¿irán a partir 
de 4.® de Agosto último. ‘

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y;
/nueve.

El M unstro de Fomento*

A d í l í o  C a l d e r ó n .

ALFONSO,

Resultando vacante una plaza d® 
Auxiliar mayor de Minas, Jefe do Ad
ministración de terc/ora clase, por ju -  
biláción de D. Plácido Cayetano Veiií 
lasco, a propu-c-si^ del Minis;li’'0 de 
mentOe
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"Vengo on . nombrar para la referida 

;plaza, en ascenso de escala, a D. José 
jP^ezaire.
' Dado en Palaioio a caíorce de No
viembre de mil novecientos l^iez y 

♦nueva
' I ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

A b i l i o  C a l d e r ó n . .

De conformidad con lo pTeecpluade 
en el aríJculo G.“ de la ley de 30 de 
Agosto de 1907, a propuesta del Mi
nistro do Fomento,
' A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo' en nombrar Vocal de la Jun
ta Geníral de Colonización y Rapobla- 
ición mteríor al Sen-ador del Reino don 
Juan PoMico y Crespo, en la vacante 
producida por falleoimienio de don 
Juan García del Castillo, (Conde de 
Béíáácoam.
_ Dado en Palacio a eatoree de No
viem bre, de mil novecientos diez y 
nueve.

■ . . ALFONSO
E l M inistro de F om ento,

A b íl t o  C a l d e r ó n ,

el recurso de akacla inter
puesto por D. Ensebio Aguilar Gu- 
tiérré?^, dueño del terreno en que se 
hallan enclavadavS las minas do pro
piedad de la Sociedad Minera y Meta- 
(lúrgíca de Pcñarroya, del término de 
Fiiindollano, v;rovincia de éiudad Reia-l, 
coptra el Décreto por el que el Gcber- 
níuior, en 6 de Junio de 1919, de con
formidad con lo propuesto por la Co- 
misión Provincial, declaró la necesi
dad de la ociipacion del terreno soli
citado para expropiar por la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarro’ya 
para facilitay la explok-dón de sus 
aninas; : . i

Visto el expediente incoado en 28 
de lPiCj0 rriúrc de 1918 por D. Arman
do. Malve, en .representación de ia re 
t o  i da Sociedad;

Vis'>-s ios artículos Iñ. 16, .18, 19. y 
23 de la ley de Expropiación forzosa 
'de 10. de Enero de 1879, y los 25, 28 y 
38 del Reglarnento para la- aplicación 
de la citada ley;
:• Considerando: I J  Que en la tram ita- 
íeión do esto c.xpedierd.e se lian cum
plido todas las proscripciones que im 
ponen la Ley y Reglamento de expro- 
-^lación Ior?;o.sa; 2J Y que los funda- 
ansníos que figuran en el recurso son 
.jnás'bien contra la. declaración de u ti- 
iidad. públiea-, y no contra la necesi- 
Uad de la ocui;>aGión. 
y Div virijúd do lo nreveaido en el a r 

tículo 19 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, |
/ D e  conformidad con lo propuesto 
por ,el Ministro do Fome.nto,

Vengo qn confirmar -el decreto del 
Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real de 6 de Junio de 1919, declaran
do la necesidad de la ocupación del 
terreno per ten ec i en te a D, Ensebio 
Agiiilai; Gutiérrez, necesario para fa
cilitar la explotación de., las minas de 
la Sociedad Minera Metalúrgica de 
Peñarroya-, del ténnino de Fucrtolla- 
113, en ia mencionada provincia.

Dado en Palacio a ' catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
nueve. • .

AI.FONSO
E l M íd ist.ro di: Fora.cntOi

A b i l i o  Ca l d e r ó n ,

En cumplimiento de lo prevenido 
en Mi Real decreto fecha 9 de Sep
tiembre úR.inio, a 'propuesta del' Mi
nistro de Fomento, ’

Vengo on decretar lo. siguiente: 
y Artículo único. Se' aprueba el -ad
junto Estatuto de la rhitu;
• ci ona 1 de 1 BeguroyAgrop~ecuai’i o.

Eilacio a catorce de No
viembre de mil novecientos diez y 
lili o ve.

ALFONSO
E l M inistro de Fom ento,

A.BILIO C a l d e r ó n .

ESTJITI5T©  BE L ñ
m c m M ñ L  m L  s e s h h o  a s h í f e -  

CAPÍTULO PRIMERO
F IN E S   ̂Y CARA c TER DE LA MUTUALTDAD

Artículo 1F Serán ílnes prG]>ios de 
la Mutualidad Nacional' del Seguro 
Agropecuario ló? síguierdes: , •

1 .° Difundir Ja  doctrina ’ y  fomen
tar la práctica de la previsión agrope
cuaria en todas sus maui ^esLaoioneí>.

2.'’ • Organizar y administrar el se
guro mutuo contra los diversos ries
gos que aiectan a la riqueza del cam
po en todo el íerritorio nocional y en 
ia zona española -de protectorado*' y

3.̂ ’ ^Formar ks'esí'adUUcas de estos 
■seguros y llevar a cabo los estudios 
adoouados. así para la atenuación de los 
riesgos como para la mejor aplicación 
de los seguros'do. que se trata.

Artículo 2.° La Mutualidad NacU'- 
nal del Seguro Agropecuario sorá 'una 
institución, •autónoma, con persunau- 
dal, administración V fondos iiropío-p 
distintos'de los do! Esado, y. cómo tal, 
tendrá capacidad para adquirir, uosaer 
y c-najcnar hienes, coiiú-ctar ’préqa- 
rne-s y realizar fuainos aclou Jurídicos 
le convengan, denf.T'o • de sus l¿kpo.3i- 
c ion es reglamentarias. " .

A los efecf.os de los beneficios de la 
ley -de 28 do Enero de 1 9 0 0 ,-  la Mullía- 
lidiad Nacional. U8!l Se.ijuro Agropecua
rio deberá ser considerada como Sin
dicato, agrícola.

Artículo 3F La Mutualidad Nació- 
nal d-el Seguro A.gropecuarÍQ.eten^4. su

■ iomicilio en Madrid, y organizará en 
odo el territorio nacionaíi Delegacio

nes y-AgénGias regionales, pTOviiichi- 
Ies o locales, en la forma quo se de
termina en el presente Estatuto

CAPITULO II

DIRECCIÓN Y GOBIERNO DE LA MUTLEÂ  
L ID A B - —  '

I.—Del Consejo de Patronato.
Artículo Para las- funciones da 

rcpro.3 enia.€ión general y superiorpdi
rección do la Mufiialidad. habrá al 
frente de la misma un  Consejo de Pa
iran ato con las airibuc iones si guie n- 
tes:

Determinar en cada año los se
guras que ha de practicar la insti
tución.

2.  ̂ Cilasiñcar los riesgos y formu
lar las tarifas adecuadas, así como loa 
contratos y pólizas correspondiente^'.

3A Fijar la parte del cepitai de fun
dación que ha de dedicarse a las_gas- 
tos d-o, constitución y- esL«.blec.imieD.to 
do la Mu tu a/lid ad.

4."̂  Tniervenir en la apbobación da 
1 o s c on ir ate s que la ?vl u tu al i dad Na
cional realice^ con otras entidades ase
guradoras. c inspoceionar la con.tg ^ '  
dad 5  ̂ adm inistnacjóiijlá^ ivuitua-

juzgue opor-

5.® Crear y organizar las Cajas de 
Socorros nnituos y de Reaseguro a que 
se rcíleren los art/ículos 25 y 28 del 
Esfatuto.

6.*̂ Acordar la inversión de los fon
dos del patrimonio sociaJ, así como la* 
cuantía de los rcinfegros" que se han 
de hacer al F>stado para la devolución 
al mismo del capital de fundación, a 
tenor de lo dispuesto en ol artículo 
dcíl Estatuto.

7J .Designar, a (propuesta die Ib- Co
misión ejec-uLiva, el Vocal de ésta que' 
ha lie deseenpcñar funciones do Di
rector gerenl.o.

8.̂ * Fijar la cuantía la forma di 
las lianzas qi.re h a n  de prestar la.s per
sonas quo rnaiicjeii fondos do la 
tiiaílidad.

9J Proponer al Ministro do Fo
mento las personas que hayáii do cu
brir las vacantes que por í'-iialquier 
causa S0  produzcan en la Comisión 
ejecutiva,

10. F ijar anuñlrncnf.o la retribución 
que por sus íi‘abajos han de disfrutar 
el íT ^etiirio  general y al Director ge^ 
:cente.

11. ^Organizar libremente la plan-» 
tilla del p e rs r^ il  a..sí como sus habe
res activos y pasivos, que deberán, ser 
revisados aiinalmeiite.

12. Red:adár los presupuestos anua
les.

13. Examinar y aprobar los balan-^-’ 
CCS, la Memoria y* la gestión adminls-' 
trativa de la Comisión,

14. .Proponer al Gobi-erno las 1;*e- 
formas que iiroced-an en el régimen de’ 
previsión agropecuaria y ejercer lae 
demás funciones que détenriinen los 
Rogl amen tos.

Artículo 5J .El Cornscjo de Patro
nado estará formado por nueve Amcxi- 
les natos, cinco técnicos y un número 
variable de representantes de las e n -■ 
tidades aseguradoras relacionadas coa 
la Mutualidad Nacional.

Serán Azocales natos del Consejo_i5^
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represeiitanie de cada una do, las en- 
ii dados siRuicíiles:

Bir'eG'eióii general de Agrieultura, 
iMrnas y Momos.

IiiStiliiín Nacional da Previsión.
OGráisaría general de Sogairos.
Instituto de Reformas Socialas.
instituto Geográfico y Estadístico.
Comité Oficial de Seguros,
AO'Ociación de Agricultores de Es

paña.
Asociación general de Ganaderos.

' La entidad 'representante de agru
paciones o fedoríiciones de '¡^ndicatos 
agrícolas quo tenga adscrito mayor 
•número de ellos en España,

Artículo 6.® Las entidades repre
sentantes de agrupaciones o federa- 

. oiones de sindicatos agrícolas que as- 
'■ p iren  -a 'tener repTeseniación en el 
éjOoinsejo por medio de un Yocal iiaito, 
.'deberán acreditar ante la  Mutualidad 
?su dereC'liO', enviandO' a la Seereiaría 
general de- hi misma un 'ejemiplar' do 

;S»0 'S Es'tatuitos o RegiainenLo do la on- 
itidad • y la- dccumeiitaciíki necesaria 
■para justificar su constitución y fun- 
icionamlentO' legal, su representación y 
:e}I número de -Sindicat-os agrícolas .re
presentados.

ArtfcTilo 7° Los Vocales técnicos 
sarán nombrados de Real decreto por 
e f  Ministro' 'd*o Fom*ento, a pro-p'ucsta 
del Goiisej# de Patronata,- debi.cndo i<e~ 
ca-er évSta on; •paTOonas-da'moboria oom- 
petencia. .en las materias propias dé la 
¿lutiialidad.

A.r'tiüulo 8.® Cada Mu-tualidad de 
Seguro agrícola o piecuario, le,gilmen
te  ooiist.i'íni'íd.a, Ij&ndrá. cliercclio a de,si,g- 
’nar un ^Vocal 'Cn ol Consejo de Patro- 
nato, ■siom'pr'G que -el nimiierO' d'ô  sus 
.■mutualislas, no sea inferior a 1.000, Las 
Mutualidades oon mC'nos de 1.000 as-o
piados -podrán agruparse, para lo-s 
iñníes d'O íla 'Oilccción, -con o-tra u O'tras 

se hallen en situaDión análoga, 
%a.gta adcan'xar oí número exigido d!e 
asociados, y desi-gnar -entre- -todas el 
Vocal que ha dé i'ep'resontarlas.

Esta'r-epresen'tación no podrá reca-er 
en un funieionario de la Mutiialidad 
'N'a<3io-na]..

Artículo 9.® Las Mid;uaákliadcs que 
deseen estar ri9;pre.sentada.s en el 

a tenor de lo dfspii' 
tíeuíh 5.°,, lo. soíliollar^IdisL^esid^
■̂ n •instancÚQ,__-jiéi3i^^ de los si- 

Gumentos:
€ertifíese]Gil de da Goanisaría gene

ra l ée Seguroi?, en que eonste liaílarse
ii-a Mutoaiidad' aut'Orisa.d’a llegaImenf-e 
para operar, cc-mo .iín-serita o como* ex- 
Gopituada:

CertííiDacíón de la Secretaría de la 
énti'dad •solícltanto,, en.que se aere-di-te 
el niimero do aso-t-ciaclo-s -de .qu-e consta.

En Olí ca-so cI'q .que liayan de suim-arse 
.los socios de las Mutualidades para lle- 
.gar ail número exigido por eí artíeu- 
,ilo 8.y  las MuinaJldadas initeresadas e-n- 
^iarán,  ̂además dé su respiectiva do-cu- 
men'laciÓTi, a í.enor de l0 ''di.spuesix)- en 
ei] párraJ'O aníerior, un docuímen-to en 
quo se acrodií-o eA c-onicierto- a que han 
llegado aquéllas para hacerse repre- 
senf-ar en oí Consejo -de la Mutualidad 
iNñc.i:o-naL
. Goiisejo, previo informe -de la 
Gomísióiy-e,i<cc‘uti?a, rasolverá sobré la 
decíarución 'd-Dl -derceh-o- 'de represen'-. 
ttaiCicn de ca-da Miitúali-dadl 'comunican
do seguidaírneuto a ias cntid-ados'inte - 
rcsOidas el acuerdo que re-oai-gü** para

Artíoalo 10:. Antes' ‘del 15 dé Oc- 
tuinve de cada añoy -la S-ecretaría gene
ral insertará en la Gaceta, y hará pú- 
M-ioa en ilos periódicos, la (Gonvocatorie 
para la d-esignaición de Vocales rcp-rc- 
S'.8intantes d'e'las Mutu-alidades, a fín -de 
que las 'designacion-e'S queden hechas 
antes d-e la sesión ordinaria qun- 'Cl 
GD'nscio ha de célelmar en el mes de 
Noviefnpre, y pueda la Gorporacym 
cxami'iiarlas y resolver sohre • -ellas, 
P r 8V i o i n i'O. iime d e tía G'Om i cuó-n.

A los VO'Cales así desi-gnados se les 
coTniuiieará 'C-íicialm'O'nte s-u designa
ción, y, sin más trámite, entrarán en 
uoiscsi-óíi de su cargo--el día 1.® de 
Enero.

Kn cH caso d'C ocurrir, alguna difrcul- 
tad qu-e impida el nombraimlento o la 
loma dio posesión de un repraséntanfe, 
el ConseJO' pro^Tiuvó cm  i ’» MuíurL- 
;dad i'nter’Osadi ])roc.f' h ' "' y i or 
urgencia a una nuc' a v ' 1

Ar t í c ulo 11. Lo-2í̂  r < *
■s e n  tan tes d e  lo s   ̂ ú  ’ - " á n
ron-o-vables cado aó , ’ m , -
ck-.g-klaiS' las muTU  ̂ ‘ c ¡os'
d 'e o '0 m p o íia b a n .
' I.. as .M iaAa 1 al i d'arl o r-o p r ■ 'd o ■ ti •- 
el Oon.se jo comuiiic-irán u :--íc-vetaría 
d-el imismo, orntes dol 1údc d'tvkeríhre 
'd'C c.a'da i"ño, ol U io m b re  do  l a  P''ei'rtO'rra. 
■que ha .y a de representarlas en aquél 
durante el año si guien fe; Si no hici-eee 
mani festa.ción expresa, se eníendérá 
.ser acuerdo que siga representando a 
la Mutuali'd'ad i.n'térésad-a la mi,s-ma 
pers'oua- que l-enía ■rrslega.cia liásta en- 
tmíce.s cn 'eíl Consqjo.

Artica lo 12. Ei Consejo 'de Pa-(ro- 
nato se reunirá, en junta oiú i narra-dos 
veces al año en Ids meses de Noviembre 
y Marzo,, oelebrandó el número d'e se- 
si-on-cs que sean ncéesarias para él d-c- 
■bid'O ex amo-a y re.solnci.0n d.e ios asim-* 
tos en que haya de entender.

P-o.drá t.ambiérí oMehrar s-csioiTes cx- 
irrrordin.ari.as- enandó .proceda,. a útícío 
del Presidente o de la tercera parto de 
los Vo-c'liles.

La SnoiT-íarín ciiúdar^.,|%ú|u^ ci- 
t-aciones n con o-cli-o

p l̂tiiLdaíu ón a ].aM'9elaa:'Cn que la 
' .es!0 .n_ Inu, a de cele]:narlu% y que vayan 
a:co)rur.! *‘uh s d-o aquellas- notas o ,an- 
t-8-C'0.fi‘u'ií-e;s que convenga-Ti para el m«c- 
jor es-tiidiQ cM asnirLot

Artículo 13. I f'q í] c Con-
sc'j-o rlc .Patronado ceh ún coa 
a í' 1' -e.g> o a las ]jr é c t rc gene 1 P c n  1
admiUrlas -en e-̂ tu do i ’mnon^>.
c on su ,j (3C. i ón n  ̂a r»uf o 1 d t (I 'd t ‘ 1 P i  ̂r 
dente y al vo;lo de^u. % míe i"' u i A 
Po]“̂ oMebrar sevón ^yrii r y  u  la 
pro-i--:íúa dé B  i c f id  más un - de Ic" 
Vr'oal'is qn<e hayan. ;iqmñ-do pósesión 
•del eeicT-o, Todos íes as-iiiitoB que ha
yan. de tratarse en el Consejo llevarán 
previo informe de la Gomisión o-j-eoii-- 
Eva, A este 'efecto, los Vceal-es' que dc- 
seiOTi preso ni ar al GO'isejo alguna pro- 
posi-ción, lo comunicaráíi ni, Poosblen- 
■ío en 0:1 mes anterior al do .la reunión 
d'O'l Consejo..

Arl.K:ulo Id. Los Vocales del G-on- 
sojo- ]n o rc ibirán d ié ta - s  dé asistencia por 
cad'a- sesión- -en- la cuantía que el - pro-~ 
pro CoRS'gio de-temiíno. ■

El Goiisejo determinará en cada caso 
la remiinoraicrón que los Vocaleis ha
yan do percibir por los trabaj-ós ex- 
iraordiñarios ' q u e  -se les -encomiende n . 

Los -Voerde^j (íq.e- resi'dau fuera d-ô

dMadnd' serán reemboiíeados d© su3
gasitos de viaj-c.

-■ n
II.—Del Presidente. ■

Artícu.lO'i5- Al írente de la Mutua-^ 
liidad Nacional del ¡Seguro Agropecua
rio habrá mi Presidente, nombrado 
libireimente por el Go-bie.rno. meáiao-t.« 
Real decreto.

El nombramiento: na ac recaer nre?- 
casariamente en un ex Ministro d© Í8 
Goroira.

Arlioalo 15, Corrasponde ai Presi- 
(i'G-n-te de la Mutuai-id-a-d:

1.® Asumir 'Con.sLaniem>ente la re- 
p-rasantación d-e .la Mutiiali'da'd ante el 
Goiblerno- y de-pcndenoias o-fíciales.

2.® Convocar y presidir el Conse
jo y la Comisión' ejecutiva, dirigir las 
discusiones, decidir ios empates y  eje
cutar los acuerdos.

3.® Ejercer ia alta inspección de 
ios servicios.

4.® fnterxmnir la retirada de depó- : 
sitos de fondos.

5.® ' Desi,gnar ponencias especiales 
de estudio para los asuntos que por 
su índole especia] lo requieran.

6.® Autorizar i o s nombramientos 
de personal, o intervenir en la correc-< 
oión y separación de los funcionarios 
en ios térrnrnos que establezca el Re
glamento interior.

7.®. Conceder licencias al personal 
administrativo, cuando aquéllas hayan 
de exceder de quince días.

8.® Realizár aquellas funciones de 
buen gobierno que, por razones de u r
gencia, no puedan ser realizadas opor-. 
tunamente por el Consejo. . . ■• ' >

9.® Visar los balances y cuentas 
aprobados por la Gomisión y el Con
sejo. - r r ^

l.íL---CmlqmeiTroíT^ ah álo^
ga do dirección superior no prev;' 
en el presento Estatuto.

Artículo 17. m sm e 0 é B iá rn ie  -do 
la Gomisiój3.-Oíe(qit^ lo será tembién 

i.it 11 al i dad y del Consejo, sus- 
uyeíido al Presidonic en ar^scncias o

enfermedades. ■
■̂1 . .C i iiv/»

III,—Bel becretario genereit
Artículo 18. El Secretario general 

do la Mutualidad Naci-onai_ del Seguro 
Agropecuario lo será tarnbiáa del Con., 
sel o de Pal fonalo y de la  Gomisióa 
ejecutiva.
' Su nombramiento, hecho, mediante 

Real decreto por el Ministro de Eo- 
niento, recaerá siempre en uno de los 
V'ocales técnicos, a propuesta del Gon~ 
■Svcjo de Patroiialo, con infaimie de la 
Comisión.

Artículo 19. Serán funciones pro^ 
pías del Seerotario general:

1.® El servicio admmistrn.i Ivo dei 
Consejo y de la.Comisión en s u  funció)q 
corporativa, citacioiios a Junla, redac
ción do ac-tiw, i.rgnv¡:la.<:'ió.ri de p-iViun-cics 
y acAierdos y demás asunto^; vadogOA

2.® La tramitación do ]<>  ̂
relacionados con el IVlinister': de Eo- 
mento y demás Gentroíí oficicios.

3.® La formacién dei eeu-:o do. las 
Mutualidades i’olaciouadas C(.v!i la Mu
tualidad Nacional para los fíir -  de re 
presentación en el ilonsejo de le mivoa. ’

4.® La tramitación do lo.-¡ 
Telacionados con la designación c'̂  Vn , 
cales, as-í electivos como. cor:';G“-dnvoi: 
y de libre iM)mbraruicríto do! Go-';'-moo 
 ̂ 5 ® La  ̂ürra^ m  anión dei
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gerente, de los contratos de seguro y 
talones para retirada de fondos de las 
cuentas corrientes.

6.® La tramitación do los asuntos 
del personal administrativo de la Mu
tualidad.

G 7.® El servicio de prensa, publici
dad e información.

8.® Cualquier otro asunto de carác
ter general que le encomiende la Pre
sidencia»

i Artículo 20. El Secretario general 
percibirá como remuneración de su 
trabaj o la cantidad qu e ani ■ a 1 meiit,e 
fije el Consejo, a tenor de io dispuesto 

Gán el artículo 4.®

CAPITULO III

V ADM INISTRACIÓN DE LA MUTUALIDAD

l,—Régimen técnico fiindainental,
.. Artículo 21. El Consejo de , Patro
nato determinará anualmente ios Se
guren mutuoiSJ que haya de practicar la 
Mutualidad Nacional contra ios ries
gos que afectan a la riqueza del cam
po y de la ganadería, siguiendo las 
normas de clasificación y régimen fun
damental que se coñtienen en este ca
pítulo.

Artículo 22. Para los efectos del 
sistema más adecuado que ha de im
plantar la Mutualidad Nacional, con 
cl fin de proteger a sus mutualisias 
gontra aquellos riesgos propios de la 

: rxistitución, se clasifican éstos por el 
orden que determinan sus condiciones 
do asegurabilidad y según pueden ob
tenerse para su estudio los elementos 
reales u objetivos para efectuar con 
base cierta el seguro. .El orden de estos

1.® 'Pedrisco. a '
G 2.® Mortalidad e inutilización del 

gaúMo por -eBí^nedad o accidente.
^  3.® Incendicrmd-'^qaa^a.

4.® Plagas del campo. _  
y 5.® Heladas, nieblas, inundáé 
sequías.-

Artículo 23. En el riesgo de pe
drisco, por ser puramente fortuito, se 
protegerá por la Mutualidad la tota
lidad de los daños sufridos, mediante 
el régimen de seguro siguiente: 

a j Período de cinco años para la 
duración del seguro, con liquidaciones 
anuales, y para todas las cosechas que 
seGproduzcan en las fincas o parcelas 
que sirvan de baso al seguro;

bj Cuota provisional, doterminada 
anualmente por el Consejo de Patro
nato, según el cultivo y la clasificación 
de riesgos locales;

cj Conversión de la cuota provi
sional en definitiva, cuando los daños 
que hayan de indemnizarse sean ma
yores que. el fondo de la Mutualidad, y 
reembolsó de parte de esta cuota en 
caso contrario;

dj La cuota provisional será la que 
determine para cada • caso la tarifa 
aprobada cada añó por cl Consejo de 
‘Fatronato, más un aumen to de un i O 

,por 100 sobre el importe de dicha 
cuota, para constituir el fondo de re
servas periódicas durante el plazo del 

j-^egurG, y que, en todo o en parte, pa
jeará al fondo general de reserva, cuan- 
( do no se hubiere empleado en el citado 
I plazos
e ej Creación de cuatro fondos pa- 
¡m atender a las indemnizaciones, a

1.®̂  Fondo de proteccio% que estará 
constituido, por las cuotas recaudadas, 
después de . haber deducido de éstas el 
tanto por ciento destinado ai fondo de 
administración.

2.® Fondo de reservas periódicas, 
formado por el 10 por 100 de recargo 
sobre la cuota fijada por la tarifa.

3.® FoJidos de sobrantes acumula-, 
dos, que es el Go-nstiluíclo por los so
brantes del fondo de protección en ca- 
d a e j er e icio, en f a v o r  d e c a da a s egu - 
radcp y que no será liquidable hasta la 
tei^ninación tíel contrato.

4.® Fondo genevQl de reserva, in
tegrado por O os- sobrantes del fondo de 
reservas periódicas, al hacer la liqui
dación de los cinco años del contrato, 
y por cualquiera otro ingreso que no 
tonga aplicación previamente deter
minada.'

Las indemnizaciones acordadas, des
pués de justa tasación, serán satisfe
chas por la Mutualidad al liquidar 
anual mente con sus mu tu alistas, recu- 
rrienóo, en primer término, al Fondo 
de protección, y, -en caso de ser éste 
insuílciciilo, a los demás fondos sub- 
sidiar.iamente en el orden expresado.

En años muy calamitosos, en que las 
indemniz-aciones que sô  hubiosmn de- 
satisfacer a 'los mutiialistas excedieren 
a la suma de las cantidades acumula
das en ios cuatro fondos, y cuando esta 
deficiencia no estuviere "cubierta por 
el reaseguro, se prorrateará entre los 
mutualistas .acr-eodores por siniestro 
la parte de esta suma qúe acuerde el 
Consejo de Patronato, en proporción a 
La c u an tía de las i nd e m n i z a c i o n e s ;

f) Todos los seguros, cualquiera 
que sea la espc-Gie de cosecha a.s egu- 
rada y la localid-ad en que radique, 
constituirán una sola agrupación anual 
a los fines de la protección mutua de 
esta institución;

g) Las condiciones -del contrato de 
seguro, ya sea en forma direcí.a o en 
forma de seguro en partioip’ación con 
las Mutualidades colaboradoras, serán

'as por un Regí amento-póliza 
aprobaThT'i¿Liy^ Consejo.

Artíchio mortali
dad e inutilización dé en
fermedad o accidente y -el d-e in 
de cosechas se protegerán por la Mu
tualidad; Nacional cuando lo acuerdo 
el Consejo de Patronato, creando una 
rama de seguiros iiara cada uno de los 
citados riesgos, en forma que garanli- 
ce los daños por siniestros, deducida -la 
parto que- Iiaya do soportar el asegu
rado en proporción al capital reser
vado a su propio riesgo, que se deter
minará en las -co adíe i en os d-ol con
trato.

El 'Consejo do Patronato fijará cl r é 
g im e n  técnic<3 de e s to s  s '̂guros..

Artículo Los riesgos -de plagas
del campo., boladas,' nieblas, inunda- 
cienes y sequías se protegerán por vx 
Mutualidad Na-cional medilinte la crea
ción do Gajas de Socorros mutuos para 
CcAa uno do ellos, las cuales se irán 
organizando según acuerdo del (Turse- 
joMle Patronato. Esta organización so 
adaptará al resultado de" las estadís- 
ícas que se vayan obteniendo, y tendrá 
como base una cuota fija proporcional 
al valor de las masas de cultivo pro
tegidas.

Articulo 2 6  . Las Mu tual id ad os exi s - 
tentes al comenzar a funcionar la Mu
tualidad Nacional o que so creen en lo 
sucesivo, podrán colaborar con ésta 

la p ráctiQii Ji.ol.^segurQ^ ^cediéndoje

la totalidad o una parte de los ries-" 
güs, según las condiciones de cesión 
que en cada caso acuerde el -Consejo.

Para participar en esta colahorix- 
ción, ls.s Mutualidades habrán do re 
unir las condiciones siguientes:

1.* Funcionar legalmónte, con arre
glo a las disposiciones de. la ley de 14- 
de Mayo de 1908. ^

2.*" Ajustarse en su funcionamionto 
al régimen t^mico. establecido por la 
Mutualidad Nacional.

3.*" . Siolicitarlo de . la Mútiialid.adí 
•Nacional en docurníuito -al que acom
paño certificación' de las mencionadas 
condiciones y notas referentes a la or
ganización, funcionamiento y balances 
do la entidad solicitante.

á,"" Ser admitida por la Mutualidad 
Nacional en a'Cuordo del Consejo, a 
.propuesta d-e la Comisión_r^.rm.tivn.
• Artículo 27.. Las cuntas do los ries
gos cedidos por las Mutualidades ’ co- 
iaboradoras serán proporci^rales a los 
capitales asegurados que so traspasen, 
teniendo en cu •nía el importe de las 
cuotas que haya percibido X 'M iitun- 
Iida aseguradora'"por la totalidad del 
riesgo.

También cederán estas Mutnalida- 
drs a fa Nacional una parte dPl des
cuento sobro fsB cuotas qu*ei se- ‘hubie- 
ren reservado para siiS' ga^stoc de aa.!- 
m inistración; esta parto so determina
rá on Cl contrato- de- cesión.

.Artículo- 28, Guando la capacidad de 
-SU'S fondos de reserva o- aiguri'a ot.ra 
di'Oponibilida-d perm itiera a ía Mutua- 
lidéd Nacional contar con recursos su- 
ficienics. el €on-sejo d-e Patro-nato po
drá acordar la creación de Uajas do 
Reaseguro para cada uno áe los ries- 
gcis Bohiro 4 0 .6  O’p-e're, ya d-irectam-enle, 
ya en participación.

A este fin, y para poder efe‘Cl.uar 
mientras í-anto el 'reaseguro* de sus 
riesgos con otras' entidad-es, la Mutúa- 
lidad Nacional, de acuerdo con sus mu
tua listas, ípo»drá SiCp-arar, con carácter 
d'G'fi-nitivo, una parte de las- cuotas pro- 
por>-ci'.o-na'l al c ajo i tal' reas6gin.‘aidOs p ara 
cleisti.narla a cuota fij'a de reasegairo.

II.—Régimen finaneicro.
fcu'lo 29. iCons.tituycn el pairi- 

mO'ni-oM^^M:aL^DÍ.u conformo a
lo -dispuesto reto de su
fun-dación, i-os bienes 'Si-gu.

1.0 Un capiíaili de fundación 
setas 500.0-00, que entregará el Esta
do, haciendo uso de la autorización quo 
le coiiced-e el artículo. 3.<5 de la ley de 
14 de Agosto 'de 19Í9, con referencia al 
artículo 2.0 aparíado- ñ), do la ley de 
2 de Marzo do 1917. Este cm3ita,l será 
rcin-ínvírabi'G: d-e los fondos de re-serva 
ccnistituídO'ñ p(m la Mutuati-flad e-ii la 
forma -oue so determina en cl artícu-'

,1o 33 dril Estatuto.
El inupoífc de I;a¡s- primas o cuo

tas de xFuv'ersa í-n-rlole proccdoírles do 
los as-ociad'os a la Muíuáiidad.

3.0 El p rO 'C lu c to  de. sus publica
ciones.

4.0 ' Las- donaciones y legados auí> 
nuríi-era recibir, así oficiales como par- 
tic ulaír esc

5.0 íGualquiera otro- ingre.so lí.cití>_ 
aprobado por el Consejo- dé Patronato."^

6 .0  Los initereses O'productos de-iois 
fondos sociales. ’

Artículo' 30. La inversión dq fondcs 
de la Mutuaili-dad se hará siempre en 
vadores del Estadio. ' .

A.-rtícuIO' 31. .E l cap i-tal de funda- 
dón se dedicará  a lo-s siguientea ünM l.



I

r  . i.í> A íl’O© g a s to  de constitución: y 
testabtoim i'& nto dü la M utiialidad, en; 
fe  i&antidadnqú^ fíje el Consejo cTe Pa- 
^ T ia t o » . ; ;  '; ■ ' . '

2> Jfe enticipois* a  ilots fondois de r e -  
jserva y d e  a d m in is t i^ ió n  c o n a titu í-  

■'' doé por la  M uluM idad Nacional ípára 
ilo-s ívcgiiro-s que realice , en i a  can tidad  
■y coTidúcioiies que acuerde en cada 
cai&í)' 0.1 Gaiisejo de P atronato .

X/OiS kitere38<s que .produzca el- -so- 
J>ranite ■(iiel caipital de fuiid'acióíi se a p li
ca rán  a  gasU.vs generales, y .de tuiiniiiits- 

; traci(yn, "m ien tras no sea re in teg rado  
al ;Nstuido el cap ita l to ta l.

.lAntíicnil'O 32. .La. Mutualidad podrá, 
futilizer para sus: ga:<=̂Lcs generales y de 
iad'rni'M.iiS'Iracióii: a) Ir:>s intereses que 
se rriíviad'ímaii on el arlícujlo 29; b) .La 

^ubveiirión a n u a l  que a osle í ln  pudie
ra d-osliaar el Estado; c) .Cualquier otra 
donació-n para dicílio especial objetoi y
d) oí irniporte de- les descuentos pro- 
'pcircicnales, aplicados a las cuotas pro- 
ivisiunales, satis-fochas por mutuainúas.

. E l Consejo de P atronato  fijiará la cüan - 
lí-a dd este- ((1 escueuto, siienipro que 
ifuere p red so .
• Tinrisi.f.oriame.n.íe. y miení-ras ĉ í fon

do de .adxniiiislración no puo-d.a n u tr i r -  
so con los in-gresos indicados en el p á - 
rra.f-o -aiitorior, qu ed a au (nr i za.do el 
LoiTisej-o p a ra  'destinar a este ío-n-do, en 
ooncopto do préstam o, la canil dad que 
>es.iirno p rec isa  del cap ita l do fu n d a - 
loión. . , ,■

.Artículo 33. E l .reintegro to ta l del 
scapi ta.1 d e , fundación se "irará de los 
fo-nd':,:s de rese rv a  especiales que se 
coru-:<tituirá.Ti p a ra  cada ra m a  del se -  
OTiCO en la cu-antía que d etern iine  

V Aionsejo- de P a tronato  -en cada cjoroí- 
’■ Icio anual, id  re in teg ro  no po d rá  co- 
; jYionza-r a efectuarse hasl.a ’ lan io  no 

ürayari sido am ortizados los -anticipos 
jque cñ.rl.a uno de estos :rondos h u b ie ra  

fq m u b id o  del cap ita l de furidación; ' el 
, do-nscjo c!o Patrona.t'O. lijará  tam bion en 
. Caula ejoroici-o ,1a ciiantí-a de. am orLi- 

ZBKúón i\e estos dondos.- 
. -  A rtículo 34. : ;E] inipoT’te de. las cuo- 
1; fias (jue se recauden  en cada u n a  de 
, ia s  ram as del seguro que cree la I\Pu- 
: toa lidad^N acional 'p a s a r á 'a  c o n s titu ir  

los f'jvulós determ inados en el rég im en 
lespcrfuaí para  cada un a  de las citadas 
(Tamas; T.os in tereses o prbduotos do 
.leslos :fondos acrecerán  ¿1 cap ita l de 
¡los mi.«:mas al rea lizar cada una de Jas 

JliGiudacionos.
 ̂ A rtículo  35. El producto de la s  p u -  

iblíoaciones do la M utualidad, los do
nativos y  legados, - á-sf oficiales-, -como 
paT'ticu lares, que en olla recaigan, o 
icualquiora otro ingre-so no previsto.'*én 
jestos E sta íidos, so ap lica rán  on la fo r-  
sma que disponga el CoRsejo de P a tro 
nato .

A rt'culo. 3-G, Cada: ram a do Seguro 
■jque. la M utualidad esteblexca so p o rta - 
;yá:kxs gestos geneiules; y do adm in is- 

(uón que lo asigno ’̂ ol Consejo de 
xtro:nd.e er c.'Vüií.aíiivo ri?p-:u.to. con 
rqo a -su cu-''oda .V O astcs generales ”, 

ique ^u!l] ri?'segiui c■plCH:laU;̂ on■sin̂ a- 
d q  rud3'rdo.32. -•

í •’ 1.0 37.. En norni.sión ;'jecu tiva 
;forii!a’‘á̂ en <d nies do. F ebrero  de cada 
año la -.del cjereiclo .a idcrior,
)0 0 n his ,.ccéota.s y h a lg rres  cci‘rádos 

..'6n,3i (le Luciembre dod año anú-rior, 
gjm'a líain si.cn.’t;da g t Cpn:n'd;‘ de P,a- 
.írc< mito en su K<-diói.i o rd in aria  de 
Marzo. .

M ron^ria,, i^^.dacLad3 en ié rm i-  
..nus de hi'íOrt^yor genciríC2  y claiidad , 
con tend rá  l'os inintojs g lgn icq iss; '

1.^ Eelaoi(5ii dq los hechos referen- ■ 
tes a la marcha o desarrollo de la Mu
tualidad, así en su aspecto corporati
vo como en el adminislratj>fi.

2.® La labc^jí^de propaganda y vul
garización de los Seguros qlie duran
te el ejercicio se haya realizado.

3.“ Los datos técnicos del Seguro.
Las relaciones con institucio-

nes>fle fines análogos.
5.“ Los datos propiaimente econó

micos, cuentas y balances.
Las estadísticas.

7.® Las enseñanzas que haya apor
tado la realidad y que convcriga apro
vechar para lo futuro.

Artícu'lo 38. La. Memoria deberá 
estar -a disposición d-el Consejo un mes 
antes de la cele-bra-clíui de la sesión 
brrlinaria do Marzo.

El Presidente designará una ponen
cia especial, de- la que ne'COBariamente 
formarán íoarte los re.r)res0.ht,an.teis ée 
las entidades aseguradíu'as, para que'
o-studie la Memoria e informe sobre 
ella al Consejo de Patronato.

Artículo 39. En el mes de Octubre 
de cada año, la Comisión forniará el 
presupuesto para el año siguiente, con 
el fin de que sea examinado y aproba
do por el Consejo, si procediese, en su 
reunión ordinaria de Noviembre, pre
vio informe de la misma ponencia de 
íá Memoria; a que se refiere el artículo 
anterior.

III .—De lo Comisión ejecutiva.
Artículo 40. La Comisión ejecutiva 

d e la M.U tu al i d ad Nac i on a I d e 1 S eguro 
.Agropecuario estará formada por ei 
Presidente de la Mutualidad y los cin
co A'ocale.s tÓGíiicos.

Uno de estos Azocales, designado por 
la prop i a Com isi ón, e j-er cera el cargo 
do Vicepresidente.

Será iSecretario de la Gomisión el Se
cretario general de la Mutualidad.

Ar LlcuIo 41. La Gqm i sión e j ecu ti va 
es el órgano de. preparación técnica y 
aestióm 'administrativa inmediata de 

; los asuntos de la Mutualidad Nacional 
%v la to-Q-nencía permanente de 'todos lots 
que haya do examinar el Consejo.

En su consocaencia, corresponde a 
la Comisión: *

1 Esíu-diar y prer3arar la clasifi
cación do los riesgos., foxnnu-lar las ta
ri fas, los ,reglamentos 'ya-pc4iz'as, los 
contratos con fae Mu tu al i (Jados cola
boradoras y demás asuntos de carác- 
ler lócnico"del seguro.

Cuidará espeoialnteníe de formular 
las instrucciones concretas para regu
lar y iinificgr la práclica de la apre
ciación de los daños. .

2.*’ . ,Reci])ir las proposiciones;de sé- 
euro,, admití rías o Vecbazarlá.s -si lo e s 
timase conveniente,Aseñalar das cuo
tas, tasar los siniestros, y abonar las 
indemnizacinnes nroccdeiites.

3 R c so 1 ver I as cónsul tas que se 
lo dirijan .acerca de la aplicación del 
réíTimen íegal de la Mutualidad, sorne- 
íiondo'ai- uonsojo las que por su im- 

■ nortqricia, a juicio dé la misma- Go- 
rn i sión. Jo requieran. . ' ’ ,

42 Llevar el servició financiero, y 
(lo conUbiíidad redactando las cuentas, 
csiados,, presupuestos y balances que 
procedaxn '

5," .Proponer al Consejo;el Atoal 
tóc^Jco qiíe ha de ser nombrado Di- 
reftór :gérenlc,

02 Cumplir y hac^ cumplir .los

acuerdos del Cornejo relativos a la ad-j 
ministráción. ' i

72 Realizar tós trabajos ^ a d ís li-
COS.

82 Redactar la Memoria anual,
92 Organizar, dirigir e inspeccio

nar las Delegaciones y Agencias en los 
términos préscritos por el presente Es
ta tu lo y los Régiamentos éspeciaiéV 
determinando las bonificaciónes que 
aquéllas han de percibir por sü ges
tión.

10. Nombrar, a propuesta del Dw 
rector gerente, el personal administra
tivo conforme a la plantilla aprobada 
por el Consejo, y entender en todos los 
asuntos de personal para el buen ré
gimen de los servicios, redactando al 
efecto el oportuno Reglamento inte
rior. , ; '

11. Autorizar los gastos de perso
nal y de material dentro de los lími
tes señalados en el presupuesto.

12. Dirigir la propaganda y la pu
blicidad.

13. Todos los demás asuntos de ré
gimen interior. '

Artículo 42. La Comisión ejecutiva' 
se reunirá en Junta ordinaria una vez I 
a la semana, celebrando además las ] 
reuniones extraordinarias que requie- ; 
ra el buen servicio. ]

La Comisión distribuirá además en- ' 
‘tre su3 Atoato,’ para ponencia, t e ' 
trabajos que requieren rñayor estu-j 
dio. i

• Artículo 43. La Comisión ejecutiva ¡ 
se. renovará cada cinco años, pudien-i 
dc) ser reelegidos íos Vocales ; de la \ 
misma. . ' .

Artículo 44. Los Vocales de la C ó -■ 
misión ejecutiva percibirán dietas de 
asistencia a las sesiones en la cuan- ■ 
tía que determine eL Consejo de Pa- v 
tronato.

Los trabajos' técnicos extraordinarios 
se retribuiráñ en la forma que acuer
de el Consejo de Patronato.

IV.—Del Direchr gerente.
Artículo 45. El Director gerenta 

será el Jefe superior administrativo 
de la Mutualidad y ponente perma-y 
nente de la Comisión ejecutiva, co- 
rrespondiéndole las siguientes funcio
nes:

12 Informar al Gonsejo-'de Patro
nato y a la Comisión ejecutiva de to- 
dos los asuntos en tramitación, pro-v 
poniendo las resoluciones que a su ju i- | 
ció procedan. : r

22 Relacionar los antecedentes re-, 
cogidos por los servicios dé estadísti
ca de riesgos y de daños, para evaluar 
éstos y formar las tarifas, y redactar 
los reglamentos, pólizas, contratos y  ¡ 
demás documentos administrativos de . 
toda especie que sean necesarios para ; 
la buena marcha de la Mutualidad. ,

32 Preparar los datos precisos pa-',̂  
ra la redacción del presupuesto y la .? 
Memoria anual, que ha de redactar laj 
Comisión y examinar el Consejo. i 

42 Informar a la Comisión sobré; 
la admisión de proposiciones de segu- j 
ros, y ejecutar los acuerdos de aquéns! 
sobre las miomas. ]

5.* Informar, igualmente, sobre los*" 
expedientes de peritación de daños y, ' 
pago de siniestros. V:

62 Proponer a la Comisión ejecu-í 
tiva los nombramientos de personali 
administrativo, dentro de los límites V 
señalado? por ql presupuesto. . -



67.i  \ ■SjJ^OYJCTiifire ig igf 'Gaceta 'cíe M a'áíicl.-Ñtan. j l j í
7;** Preparar l a  organización de  

Agencias y Delegaciones, y dirigir sus 
velaciones administrativas con ia Mu-
Inaiidad. . '

Dirigir el sorviciQ de inspec
ción.

ü.“ Dirigir asiniisino, como J d e  su
perior dei personal, el servicio buro
crático do la Mutualidad, cuidando de 
M conservación de la disciidiria, oa’den 
y duración do los trabajos, correecio- 
íics, permisos y dciTifis acíos de gobier
no interior de las oficioas.

iO. Llevar ia oorre-opondoncia ad-
ininisitrabiva.

i í .  Firmar, eonjuntam enío  con eli 
tbHn.'nlario- r.'(n.'>'-.rü.l, •i’s (ouií.nvto-Ñs uu- 
IÍSÍ16 y dennos (.i'Ocii:m>eatos aiprunisíra- 
i TIO rcscTO'n-dos exprcsamonle a la 

ostión- del Diroolor.
12. Organizar y dirigir ’Ol scrviCiO 

óLo Contabilidad/ recaudando Ion fon- 
'.(les, ordo-irando loo pagon precedentes, 
■oeaini acunrdo (le la Gonu&ión, m ali
na, ndoü-dos Io:> artos que al efecto 
i{-oíiveng;nn y llevando la cii-enin y ra-- 
zón do' í.(;das la'-s operaciorirs, Teudrá 
íir,ma conjunta con ta dei Pmssdonín

/oara la d^ísenmeirtacidii reíaMva a la 
:/:'t¡í‘ada (Uy tondos de las cuentas de 

idc/pósito y crédito, y con la dol Becm-
■ 'ifario- ge Doral, para la (vxponicióa ri-e ta- 

notico, clieiOMc-s y d-raruis dociimrn'íx)^ do 
ó'S r iicn tas  ¡ (.undoritos oí:o la Mulua- 
Itdad fuv/cro envíos Idinros y otros os- 
taidcoinucíitci-s de cróüilo.

13. Otorgar los podcTíos que la Co~- 
frívitsíón. ejc.eutiva le •oncorrido-n-do, y r-o-
f)ms!!>nla'r a la Mutualidad ante los 

'Tribunales de jiislicia, previo acu-crdo 
do la Gomiisióa en cada caso.

14. Cualquiera obra función do c-a— 
rácíter adminiÁtraiivo que le encomien
dan Oil ConsOjo o la Gouvi-sión.

ylrtíeulo 46, Kl- Iviocelur gcrcnfe 
pros taró la fianza quo' acuordo oí Goii- 
sejo 'do Patrón a lo,

íAt ÍiÍcuiIo 47, El CuCgo de Di rect or 
m ren ío  m rac rá  siem pre en u n a  do los 
Eomijes í.ó(un;T!S pcopnoEos por la (d)- 
lu is ióu  ej(xuiLiv-a/a:] Consejo Viu P u tro - 
riaí/p ai que córr'es.iKnid.o el immbiu- 
ínicivtv?.

Artículo 48. La asigna-cidn. del Di- 
.rector gerento .será fijada rumalmento 
T>nr 'Ol Conseiin. a tenor de lo disnuLPo 
c:i el firlíeulo
; ' Ariíonito 40. En caso de aiisoncia o 

. .col ermedad- dnl Dirocfor ge re in le, será 
so.sl.ipiúlo fñé inio-de los E(aatcs”de la 
L'unisión, ocsignaflo por la nnsina.

— De D.? D e Ico rxc i o ncs '*y- Ápeurías,
Art.'culo 50. La MulmEidad Nícuo- 

na! organizará Dnlogaeiunes para oqu---- 
rannu'- (le-i Eoguro que estabioooa 

<û  íórnur d; ivala.
Est e.-, De Devrc i o n es rmae:-'á n nmró- 

,s»iiii(5mea-te en las MíDiui!¡d;tíDn va 
n:u6D.rden,_ da carcDer ycniem.!: ídmn- 
pre_ que a.;u:u;en su Tn.no í o ña mío alo. al
■ '•ogi.íTien roen  u-o cs-da!>lec.i-do. en  c.I y-eeo -

-íEla!utn :, en ‘as entida¡;cs aa o - - 
-̂cmas t> pexUTjurim, ímrdueu do eam-- 
^tcr gcoerap o en Ds do Previsión i 

ccndítuiflii^^ v qi.e r-oc:ó>n
fu'ímn í̂íra o p^unrio.

cor».sn:ioiuoPu^ -n v, a. 
AgcneD? do la óíutuaEdad :i.udí.uiJ 
iOlS riVpr>V?¿U>f.̂ ;:Í:?tr5U?i V-̂í

ouua.íUor Oó r 

oo rro lmtrlh\r^o A |-

cins río distintas entidades colabora
doras,

...uicalo 5,1. Lae -Muíiiaidades en- 
cuyo favor recaiga- la Delegación do la 
M u tual id a d- N a c i cual ve iid r á nj) bl i gados 
a c.cdo.r'lo en pártioipación una mitad,

, l>or lo í,neíi(os do ios seguros ooiiti’a- 
y do ios quo couTraLarea en lo 

S'ÜC’C-S.ÍV0,
;\L‘i,ioiilo 52, I.ris Delegacionos serán 

d e s ign a,das d i r oe 1 a-i ne i ■ I ; p ■ ¡ r la Eom i - 
.sicm (.uociitiva. Ar'.'-n'-'''e'S do cada
Dologadóii serán leropircislais por la 

j raí Ulna y designada'^ jver la (l'^inrEón.
I I.<as persor.a.s que esién el iVeníodo ■ 
'•'las Dolcgaci-oires ‘ pCT̂ sí-aráu la. fianza 
; Cilio acuerde oí Consejo.

•AiTículo 53. .Las I>elégacion-os se 
j’clf-'U'mia.riln elirecitamento con la Mu- 

' Pío ¡id a 4 Eacionail, para todas las opo- 
ra.ciones do su ccítDeiido-. siguiendo hu> 
u' ; u’ i on US q(le veci.-l.)aii <1 o aqi io)la, 

a las raraan del Geguro que 
 ̂represenlCTi,
' léas' Ageinuas doprndorári directa- 
mcnUu en sus rcéuuíuu f y (;i*rm..dom s, 
■do los Del-egackcn-es a (n-.' í (jcnr.sp'Ori- 
dan.  ̂ —

ArtÍGulo' 54. Cuando la Delegación 
de la Mutualidad Nacional recaiga er) 
entidad agrícola o pecuaria, one no 
fuera Muiuaiidad, íimitará sus funcio
nes relativas ai seguro a tram itar y 
ejecutar las irisNaicciones que reciba 
de la Nocional on.aquellos seguros-que 
ésta mal ice en lorrna olrecl a.

Artículo 55. l.ui áli'fuolidad Nacio
nal concederá a sus Drágaciones, co
rno. Vínica r-eiTiunuración, una bonifi
cación sobre las cuotas eme recauden 
como compensación. a. los irabajos y 
gasten, que se lea originen. boniíj- 
cacloa se acordará uniíbrmemento por 
la Gomi-sión: ejecutiva' en cada rama 
del seguro, lenieadn en cuenta uf ré- 
giiBÓR CsIabiecdio. riera cada una de 
ollas, y se bárá constar'en el- conirafo 
fie colaboración q u e . otoi\guo con las.
l'/elegaciones. .............

Artículo 5(u I.a Mu tu a 1 i rtarf N'ac lo - 
nal gir;ii-á visitas de inspección- a las 

 ̂ o fie i tras-, do sus Delegaciones y Agen- 
Das. , . . '

CAPITULO TV
UBVABÍeTI-UA y .píiO,PA-(3.Aí«-DÂ

., -L— De la estadística del Seguro.
Artículo 57. La óii.Tuahdid orga ,-.i 

uizará en sus oílcinas vrn * ■'rvií lo en
cargado do íocmav las m^lr.nrditas de 
los fenómenos ineínorológicos mlacio- 
íuidos con r-j seguro y de los (ianos-cau-* 
cados por las diversas clases de ries
gos.

El Servicio estadístico: do In Muíiia- 
..iinad nsíiniiará y recopilará los rlatos 
y ante ceden tos do todas las manifesta- 
momsé d?.‘l Eeguro agrícola existentes- 
en Ksp.aña y en oL Kx-tráijjero, po- 
Tviénónu'- en. reia^dón eoíi las entid.a(les 
Díiulares, y facilitará ai publico cuan- 
f: s. iníormcs juda sobre el . particu-

i'bi lo que especialmente se re.ilere al 
’podrDeo/so tornará por base M cst'a- 
oístmá de los ícnérnenos tormentosos 
que, con fines cicniíUcos, realiza el 
Servicio ineloorclógico espauoJ^ rela- 
• dorámiosc ni efecto con la oficina een- 
L u l dc ósíA píirn conseguir los resul- 
mdus posilivosApiQ bileresan a Ja Mu- 
i.ua);?dád. , ,

El Scrvielo .die EsLadlática melooro-

lógica do la Muiualiclad procurara, e^or 
míe di o • do su propaganda, .-,au:meu*-ai’ 
“conslantexneíite el numero de obser-^ 
vadores, divulgando entre los .piutua-» 
lisias y otras personas o entidades in- 

i teresadas en estas materias los cono - ’ 
i cimientos necesarios para extender y: 

hacer m ás. fáciles, numerosas y d ica
ces las observaciones.

.Aviíoiilo 58, La estadística de los 
danos causados por lesTiesgos del Se
guro serán formadas-teniendo en cucu- 

í ia Ja extensión, frecuencia e- iid.íinsi- 
dad de ios mismos. D .

. La Mutualidad estudiará también la 
estadística, de las producciones agrí
colas por regiones, provincias y co-i 
marcas, o distritos., con dote’rrninacióa.^

' qq:' cus valores,'costo de ru'oduí.:cióa y ‘ 
'pérdidas medias que en ollas produeeii.
: ,U;s üislirdos Tviesgos. .

Articulo 50. El personal facuilati
vo de las Bcccicncs rigrp no micas do las- 

ATmrívinuj.KfS '.será o],- T-ricargado c‘o recoger; 
les datos osladísiicos y redactar io-a 
resúmenes e ¡uforrnoH referentes a es-, 
tos servicios que ¡e jcncorníenclc ¡a 
MutiiaUdad Nacio:na], y actuará como 
agón le do dlvalgarión y propaganda , 
con arreglo a la.s insiruccioiies y rno-. 
délos que reciba. .

Articulo 60. Los Ingenie:ros Jcfeí> 
do las Beceioíjes o-gronóniicas, Ae-nt.ró'

. de sus respectivas provincias, podrán--' 
^^edaniar -los datos, que sean rrccisoB 

'%r les Autoridadc.u oficina. p fniicas,," 
í̂ i l.í\ d > or!Cia.]e‘-, T'-j fci^ íoj'SiLo da 
la PC) iColas, y Muí’. 5̂  rdheri-: 
da í (e Mui-ualid d uí. c.̂  ,i 1 Gúan-,

; do íá Mutualidad considere preciso es- 
• le servicio, procederán a la adquísició-a- 
directa íIg aquéllos por sí mismos o -  
por': medio de los íngc/úcros agróiio-i 

Dn-os y .Ayu danto,e af'cclec. a d í.-óiiasi.- 
cionos, y a los demás Servicios agro-^ 
némiucis de-1- Estado, con arreglo a la^f 
instrucciones que rociban de"aquélla. 
Estos servicioB serán considerados de 
carácter oficial' y can derecho aí per-^' 
cibo do- las máemrA^.míe4'ké- :reĝ Iia>inoaH.

■ t.áriias y ga-stoií? ée- loco-irioeHki - por la^ 
■sal'iduB qúe ei; pcr,s^iml .ofeic-tiré' fueran- 
du' su r;óíid'’o.]iuia oficial para la realt- 
j.aeúáa- d-e úm UviLct.je.s que m  lo enc-O'-- 
micndo con el exipr-esado fin.

ArHcu-lo 6). Siendo de gran im pcr- 
'tancía conseguir eP.mayor numero de 
agen-es o coTmcspnnsalés, el personal 
ugi omlrnii-o, las So-c/iodades agrícolas 
(dlí iales y ].-:us Moti:!a.li(daries adheridas 
pi'ocurmán interesar en estos -serviciGS 
al mayor número de personas que do-s- 
de ;los dist intos puntos de su residen- 
(:i.a-se presten, a comunicar Torios los 
datos que conozcan referen tos a t e  
siniestros de cualquier* orueu alíLncu- - 
loudtíS y que o^ciuTan en lo sucesivó, 
su- duración, frecuencia o* intensidad,

-. -sus coóisas, exiensión de los dafíos, su 
, valoración, cullivos a que afectan y 

demás circunstancia? qu-e puedan con
venir .a los fines deúa Mutualidad.

.Artículo 62. I;as Autoridad-es. Ayuii-, 
tamienias y funcionarios dependLentos 
do las ÁuiroTídades gul)C:i’n.ativas pro
vinciales quedan obiigacios q -acilitar 
a su superior inmediato los datos a 
que so refiere ci arículo aní,eider y  
(ri'ío lleguen a m  couociniioíiUc paea 
ser .enviados a los Ingenieros Je.rcs do 
las Bcccioiics Agronóm.icos.

Artíeulí3 63. La Coitúsión ojecuiiv© 
do la MnlmüLdaci rednclarA y ciroulará- 
los cuesüonarlos, instrucciones y mo;-
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iTCGCSariGS para la realización de 

eslos servicios.

l í . —De la propaganda del Seguro.,
A Hícú lo 64. I.a M u 'o I i d ad conside - 

rar-á'•siempre como no i de sus fnncio- 
ii8s principales i a de L». r-doagáiida do 
las •ideas do Previsión en oídeiti ál se
guro do la ricfiieza del campo- y  ai 
erecto utilizará especialmente/ como 
elementos ele ílivulgación tecniea-y ccc- 
námica, la piiblicaoién de oaflillas, 
hojas,_ -cartelos. gr'áíleos • y boletines, 
organizando también coíiferonciás y 
lecciones' populares, concursos y -ücr- 
t á m oiiea, 'conrrcsos y aseambloas, y • 
cuentos ek-menlcs d e  propaganda es
time convenicnics.

recomendará a los Maesiros cn- 
cargado's- do las ciisoñanzas de adultos 
puo incluyan, en Ir o ellas tas refcrenlos 
a la previsión .agrícola y ]}GCuarta.

idn todos los Establecimientos do- 
coiites que. •d-eperidaii del Ministerio rio 
-Fomonto so prcourará ensoñar a tos 
ai.umíies la práctica del 'seguro agro
pecuario.

:Gon el ñn de estimular la enseñari- 
za' de pía Previsión ag rte ta  peona- 
ria. 'el Consejo de Palr-oxíaui> podrá 
otorgar: premios lioiiorí.6:cos o en mo- 
tálíoo a Las personas o Corporaciones 
qu-o se hagan ncreedcres a ' el ios. y  pro
ponerlas QÍ Múiislro de F'omenín nara 
oíras^ ■distinciones de índole ofiidál.

Asimismo podrá .organizar nmciir- 
•sos y .cortándonos con ■iguales iines de 
vül.aari:lacicm.

Eara esta íh'fusiéa y, prep.aganda del 
Seguro^ ta Miitualiued Eacianol p'nrj.rá 
utilizar la eolaboracién del Cer\%;o 
de publicaeio-Ees do la Direceidm .ge- 
Ticrs.1 rdq Agricultura,, en la forma qtm 
la ;propi.a^:Direcmén, ^de acuerdo con 
la Cprnisién ojeculiva de la Mutuali
dad:, determine,

GACíTÜLG‘V/
■ náaíMEN cdr-íTEííciC'S'O "

vil culo 65. B.i • ..o=eaii*íu>cse.-. -d i.-se n.i-ién 
eruro la Mutiialéd-ad y cdguuo de sus 

yio ciados, se -procurará ■s-ien̂ p.i'c rcsot- 
vc-Ia ainigablemente, -smncíiéndobi en, 
primor lugar al arbitra.jc del ínelitu—j 
to Naetonal de Prcvisióxq previa la 
coTiformidad del asociado.

E n  o tro  c a so ,: la d isensión , se soE- 
v o n tu rá : an te lo s•. T rib im alea cGinrm- 
Terd̂ v'?, querlando obligado.^ los asocia
dos que residan, fivoro ríe M adrid a so- 
TTiílí.erse a -los .PM ibn'Patésidet dom ic i- 
aio rio la Mutiudi'dad.

Madrid, tó  de Nnviciptpd d \ i dip.—. 
Aprcbadojpor M.—Abitio Calderóñ.

¡s:'í̂ :'TERio m a b isso iiíi®

EXP¿Sf€tO^ ;.
■ BEisOIl.:' Croada :la iínsp'ección de 
Abastes por Real docrelo de‘ !7' de Mar- ■ 
zo ultimo 'ante M itapremie ' do aeudir 
urge n t e m e n t e  ai descnlirimlcnk) y 
comprobacióxi de tas contravoaoiones a 
las disposiciones de SnhsMciidas^ es 
llegado el momento de adoptar todas 
aquellas moclifieaciones cuya necesidad 
0 0  ira evidenciado en la práctica, su

Jelándolas a la coiivenienie reglamen
tación l ;  • :

En ella se determina de un modo 
preciso la forma én que se ha de l!e - 
■var a cabo la inspección, dctallándcia 
•hasta donde filé posible, a fui de que 
TIO pueda ofrecer duda,el curiiplimien- 
to del deber im puesto. a tales funcio
narlas; s'c subsana la falla de llexi- 
FiildGd con quo liásta la fecha se tro 
mpezó para imponer penalidades adó- 
•cúadas, cuando so trata  de faltas que 
por su escasa importancia, en todos los 
órdenes, exigen sólo sanciones (lo Ins 
contenidas den tro de 't e  facultades que 
a los Gobernadores civiles concede la 
vigenle ley Provin-cia], y, por ólLimo, 
en cuaato a ios io spotí ores, si bicM 
'£ 0  íes priva dx 1 derecho dc3 participa- 
ci()n en .las .multas, en aí.ención a que 
quedó demosti'ado m  su acluaoión que 
no necesitan tía esa estímulo, en eam- 
l)io, se les can ceden gastos de loaonio- 
ciÓQ y dudas, porque íkí .sería justo 
q u e  la InvesLigoción cl ic  ejerzan fu.ora 
ele] ])rrdo de su is^pe/lenria rasultar^^ 
u n  perjuicjo pa: a sus iníureses eco- 
níhiiicos.

A los 0 3 lados f í us  Tospondr- r! i=re- 
yecín de r*do qucg aprobnuíio el 
tlefd'arnerito en eue-stióm £ü.r‘<'''ie ej. Mi- 
nistro uno uu cnbc a la aproiuer'-n 
tío. V. M.
•' Madri d a 14 :-dc ftovlcnibro de 19 ÍP.

SEkOR:
A L. R, P. do V. M„. 

FjmN:AUD(3 y ííhauón.
R:EA:L lóEaRE'fO EÜM. 19 

4 0  0 1 ^datíel :M-!ni3 trn de Abaste- 
éj M r ' , , / de otCAi-ordo ceu ívli Con
sejo seo luniistros,
: Vengo cu aprobar, con caráctor pro
visional, el adjunto Ileglamnnto a que 
ha de a ’u:dar'^e rd ími. Anauiiei'dó de 
la IrisoccM'ón pio'uíUial y cspjcci.rd de 
abasiccinucntos.

Dado en Palacio a catorro tío Ao- 
Vienibro do rnii 4Wveciontos diez y 
mueve,. :. - . ■ .

ÉJ MinrArG áe Al-ígíocSmcnícrs, \  
.FinONANDO .BaRTOÍiIPU y flÚAOÓN,

'■ ' ñ

Mñ m . / ñ é m v ñ f i m m .  r y « _
CiGNñSÜEST© ■ BS LS mSPEC»
e is fá  .pB.©¥ifje5&4. ¥- Ef»^E.í?iaa» 

Í3 E ',a 8 « 1 ’i©iÍfflíS51TCS
CAWTÜLO GíilBrfí'̂ aO.

0:UGANm.VClÓ'N
Njmibrámwr^to. —  CowUtienes. —- De

rechos.. — Posesiones. —- L/iceinrlas. 
g'í'aslndos. ~  Permutas^ — Cesen- 
tías, — Zonas.

■ Articulo lá  ■ La función inspecfíua 
proviuciaá y especial de Abaslo.s estará 
a caogo deíl númíere de Tn-?j pee lores que 
exijan las necesidades dol .servicio, los

cuales serán n<nn.hradO’&, mediante con- 
i’íirso, por .el'Ministro ded Hamo, que 
ptcdrá separarles Jibromenle.
: Artículo‘2A Para s,er nombrado In&- .
’) cc tor de Abasfce-im i enlos, p r ov inc io;V ’. 
será necesario reunir las condiciones 
si-guíenles:

1.'" Ber m?;yor de v.eínti'Cinco años 
y menor tío s(;scr}o y cinco y hallarse 
en el pleno eienáeiü de ios dereelms 
civiles y políticos.
.. 2A ' Áeredllar bruma conducta mo-, 
raí].

'3.* Tener, da aptitud’ física nece
saria peu’a el .cicrcieio del cargo; y

4."̂  Perí'e]inc{3,.r a cx.ia]qui-er Cuerpo. , 
del E.s.íe.Áo, can ' la ervleroria, Giuind^ 
m m  03, tío. Oíic i ?J d o i onn-rn díase m  
los furic-io.narios .civiles, y de Gapilán ' 
en los nrilitarcs, a r'X.ce.]>;tíÓLi, en 
ú.íl.i,nu!S, tío ic-s que •|ier(oir:3z;can a los 
Ih'ierpo.s do la Giíorr'ia civi'l y Carabi- 
■.r-i'Cros, los que r)otí.rán sv-r Ti.r’e'rbradós . 
(unUqiiicra que sea oí (miple-o q̂ iO dls- 
fruten, hluubión l-endrán aptitud para i. 
obtener oí .(Tcrgro- los que posesa un tí-  , 
lulo Í:ícu.írrtíávo tío T > - ' i , / ^  onioi'or..-

A í. 1 ;C u j *3 0 0 L a s < o i ■' tí. < h\s m 1 rd as . 
ón el artículo a ihu io r a^unhia.ám 
en' ol c'ohcirrso qu-̂  tj iuo ' por el 
MiTiislerit)' úe Áh«jtíi' para
provoor una vacar Uri, , mm ala o pa
ra foinnar rcUtciéra tío a* •nirantcs que 
maiTHU'j las vacanlca suc{Ui\as. así lo 
exigen las ncccsinadcs 4cl scrvicñx...

Por igu-al prírudlnricíito tíe cóacur-  ̂
so, na el que sólo podrán tomar parle 
‘US Iiisyn'uwres p.rovimtí.alcs, se pro- 
vocráii los .cargos .tío fivsnC'stúrc:  ̂ e s - .

tí a Ico 'que •exis.laii atíc^ritcs al Mkiis- 
to r io . ,  '
' Artículo 4.® Les Túspccíures piícrci- 
birán, en coneeplo de ]n4c.nutízíivión, 
la tíccnEtíatí rnmrsnal .qu-c se futíialc en 
su n.embramionio, lo que tcn-tírá efeclx; 
en torera rcgianuíntiirra y por ron- 
duelo de su Ilabr itŝ tío,. cargo qim ele
girán loa líTspivatcaMas provinci.ah^s en 
toe (tí uórsoncil que pros te sus - 
('ios en, tas BC'Cret.arias de-tías einííis 
tío Sübsiutoncias. Del mismo motín pof- 
o ib irán su-s iutíemnizaci onĉ s los Tus- 
mutenes eeircuírAes .de] MlO:i.s!i»rio per 
medio del Ilubilitatío tí el personal tí el
mi.STCrO,

Articula 5.® Tr'rs Tnspéctoros tícbe^ 
rón p'osrc t̂íouars.o {Je .sos íU.L'us nu xñ 
p-ilazo de qui-nce días, a uxrii, aj
enien fe :'l tío la. b.’ctíia (D su nombra-' 
miei](í3, si no perl.e..n:eei'es('n a otro Mi- 
pusiíeric, o 'desde e] srgU'Cute a la fecha 
é.n que por el Departamento' en qito 

. pxeslarcn sos servicies les í'uera cou- 
(retíltía i-a agregacióin al fíe Ahas-teíoi- 
mientos, no teniendo .tíemum al perci- 
he tío su intíornniznción más que desdo 
el día <30 (jue dicha posc^tíón lurya te
nido lugar.

AviEnh) 6." í.a posesión, a los íns- 
i)eiCtore.s ju'ovinciatos-, les será dada por
los Presidentes tíe las li)uías tíe Buh- 

**sl<tí:encia.s respectivas, ani.o les q m  
ursti.ikcu’áu reunir Iíjs ruquistí/OS ivxi.g!-, 
dos en esU) lleglsmenlo V'Sr:; c] ejér- 
cirio tí el cargo. Esta posesión m  
constar por diligencia en el títujo 6o- 
rrcsipontíienl.e- o, en su tíéfcelis en §a 
crc'dcnri'.nb quede  reiulegcará, .eonfo-r- 
m.e a i<̂ diopucMo im la ]oy tíeí Timbre, ; 
nubii(!á’r.tíüSO dicha posesííSn en é l  Ba- 

OficiiiL de la provincia respcci!-' 
MI para cotloc i miento de,! público, hñ
c)Ose;si(Va a lo© !asíp‘Cdx)rcs cs<j'.)Coiaá-OS
'm í.lará por Subíxorataría. úx¿ M il ‘

I torio de AbasiecirnlenlQ;??

.Mcíí
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(Artíeuld 7* Uña vez posesionados 

] áe sus cargos los rn-enciónadós. Insp'éo-
• lores, no píwirán ausenitarse de la pro- 
MViñ̂ iá ó territorio de su jurisdicción 
: Biti permiso do la Subsecretaría de 
: Abasftocimi'entos, d-e la qu-e do solicita- 
:iran : t e  pro\dnciales, por conducto del
• Presidoñte de la Jutita de Subsisten- 
' oias respectiv^ y ios especiales, direc- 
UañQ<ente, mediaTíte instancia, y funda- 
montarán la petición en motivos de sá- 

,;Iud o por asunitos propios.
En el primer caso, se acompañará
la instancia centáficacrón faciultatí- 

va y Ies. será , ooncedido eil permiso por 
■ el ’ piaió de un más, con pe re i b o de la 
idnaéímaización, pudiendo ótorgárseles 
prórroga'por lodo ol tieímpo que .tiuve 
i a enfermedad, sin doirecho a los cita- 

emolíumen tos y sin que en n ingim 
c-srso excéda de tres meses el üeihpo 
durante el cual se hallen ausentes de 
jWi destino.

En el segunda casoy podrá ¡la Sub- 
'fifecretaría conceder la licencia de un 
modo discrecioñaV por el tieaxipo que 
crea (Inveniente, sin que .éste pueda 
exceder dO' dos. m>esies, s o licitando o . no. 
informes de las Autoridades queVcrea 
.opprtúnb, y siempre, sin que, en el 
tiefepd cpie dure esta licencia, pueda 
al Inspector perci'blF su indemniza- 
ción mensual.

Los Inspectores tendrán, además, 
derecho a disfrutar todos los años de 
una licencia de quince días, coa per- 

:cibo de indemnizacign, pudiendo ha- 
:Cer usoi die ella cuando les convenga, 
previo permiso de la Subsecretaría.

' Artículo 8 .* Los Inspectores po- 
: drán ejercer el cargo en todas las pro- 
¡yincias de España, sin más incompa- 
I tibilidád que la de ser funcionarios de 
; la Diputación provincial o de alguno 
.de ios Municipios de la provincia en 

practiquen sus funciones.
' ; lArlículo 9.® Los Inspectores podrán 
Ésr trasladados libremente, por con- 
V'eniencia del servicio.

Artículo 10. Lost Inspectores po- 
•flrán entablar permutas de sus desti- 
jnos éntre las diferentes provincias, 
eo'MciiándoIo a este efecto del: Ministro, 
que podrá concederlas, cuando se ápre- 
oien y jusifiquen causas que aconse- 

gjen la concesión.
Artí(5ulo 11. Siendo precisa la cons

tante inierveRcíón de los Inspectores 
¡en materia de Abastos, no podrá otor
gárseles la excedencia en sus destinos.

Artículo 12. En armonía con lo dis
puesto en la ley de 22 de Julio de 1918, 
'los Inspectores de Abastecimientos ce- 
s-arán en el ejercicio de su cargo al 
'cumplir ía edad de sesenta y siete 
años.

^Articuló 13. Los Tnspeciores . pro- 
■yi.nda.te  ̂ Abaste/:imfentos podrán 
prañüéar la función que 1{̂  está en- 
comeñdada en todo el territorio sobre 

\m e  ejerza jurisdicción la Junta de 
/SuíssisteñCifeija a Éa que vaya ndscriito 
, su cargo; ein embargc  ̂ y pVa el me- 
i'jqjr éxito cTe sus goationes, será con- 
; veniente güe se divida el ü'<abaío de 
iaqiiéllos, uien ^  asonas, tonien(5a en 
cuñnta la extensidñ del territorio, 
dios^de cqmxmic £̂̂ ói3< 
iblitciáa, eíc.; hten en clase de
t acióA VPt' oqncéptóa; teqiende pra- 

enteá &8 apiltúdes effpccÍBle» de fes 
áqdieados funciañarf^  ̂ Esta dí%nftíóñ «

pbr la SubsB.-irptñría del ‘ 
a propújeaía de iaj /i¿uí .̂f

! Los inspectóreá especiales actuarán 
én las oficin'as del Ministerio y en las 
proviniclas para donde, en cada caso es- 
pecialj se les comisionen servicios^

CAPÍTULO II

A . - ^ ú i s p o s i g i o n e s  d e  o r d e n  g e n e r a l

Artículo 14. Los Inspectores pro- 
yínciales dependerán directamente de 
Jas Juntas provinciales y especiales de 
Subsistencias, sin perjuicio; de ejecu
tar los trabajos que los encomiende el 
Subsecretario del Ministerio de Abas
tecimientos, a quien ooimpete la di
rección y vigilanciá de todos los ser
vicios de Inspección.^

Artículo 15. El cometido de los re.- 
feridos funcionarios y él de los espe
ciales del Ministerio, - en su caso, con
sistirá en el descubrimiento y compro- 
bacivón de las infracciones de las dis
posiciones de Abastos que se cometan 
per Conporac iones, ‘ ‘éntidadeis y par- 
ticuíarés''en eí território en que ejer
zan jurisdicción, lo que llevarán a ca
bo en cumplimiento de órdenes que 
reciban del Ministerio o de la Junta 
de Subsistencias réspectiva, ó por ini
ciativa propia, dando cuenta en este 
último..caso a la Superioridad de ha
ber iniciado su actuación, así como 
deL resultado que ofreciese la misma, 
en su día. . ' . ■ i d

Artículo 16. Serán ios Inspectores 
tenidos y considerados como Agentes 
de la Autoridad en el ejercicio de suŝ  
funciones, mediante la presentación 
de la Cartera de identidad, de>quo es- ‘ 
te r ^  provistos, la que será autori- 
zadm p o r ‘la Subsecrétaría-del Minis
terio. y  '
; Artículo 17. Los Inspectores suje
tarán su áctuacion al cumplimiento de 
las (lisposiciones generáles siguientes:

a) Si la visita que realicen obede
ce a órdenes superiores, pondrán en 
conocimiento de la Autoridad que la 
ordenei'SU llegada al punto- do destino, 
si fuera distinto del de su residencia, 
y el día en que piensan realzar el ser
vició.
" h) Asimismo se presentarán n las 
Autoridades, al objeto de acreditar su 
llegada a la localidad y de que se les 
reconozca y auxilie en el ejercicio de 
sus funciones, auxilio que podrán tam
bién recabar de los Jefes de los Res
guardos, de los Comandantes de los 
pu'pstos.de la Guardia civil y de las 
Autoridades gubernativas de todas 
clases. ; ■ '
 ̂ c) En las visitas que practiquen 

deberán conducirse con la más exqui
sita cortesía, levantando las oportunas 
actas en la forma que en este Regla
mento se prescribe, las que elevarán 
a las Autoridades que igualmente se 
indican.
< d) El día en que se den por ter- 

riainadas las visitas, los Inspectores se 
presentarán nuevamente a la Autori
dad local, a los efectos de acreditar su 
salida de la población y darán cuenta 
a la Superioridad del resultado de la 
\dsita*

e) igualmente rendirán cuenta de 
tos gnsim de locomoción ocasionados y 
dxñías devengadas^ la (jue elevarán a 
ki directaTn-ént'e, t e  es
pecíate, 7  por conducto y cón ínf(3r- 
hm te to itá  ds Subsistencias res-

B .— DE LOS PROGEDIMIENTÓS EN MATE
RIA DE TEN ENCIA CLANDESTINA DE E S

PECIES

Artículo ' 18. El procedimiento.  ̂
emplear, en averiguación de actos de 
tenencia clandestina^ será el siguiente :

a) Se iniciará, presentándose el 
Inspector en las oficinas del Ayúnta- 
miento, en cuyo término se suponga 
existen las especies, y requerirá al Al
calde, Secretario u Oficial encargado ■ 
del servicio de Subsistencias, para que 
exhiban la d-eoliairaición o díéclaraciones 
que tenga presentadas la persona o 
personas a quienes la gestión púecla • 
referirse, levaiitando acta de lo que re^ 
suite, o recabando certificación de di
cho resultado. Esta misma actuacíóa 
podrá ser realizada por los Inspecto
res en las oficinas de la Junta de Sub- ; 
sistencias y en cualesquiera otras del 
Estado, Provincia o Municipio y par
ticulares, ateniéndose pára éstas últi- , 
mas a las instrucciones consigmadas 
en este Reglamento.

b) Una vez documentados ios Ins
pectores, y acompañados, si lo juzgan 
preciso, de Jas fuerzas áel Resguardo 
t) de la Guardia civil, o Agentes de Po
licía, previamente solicitados, así co
mo también de guías y médidores 
prácticos que coadyuven a su misión, 
se trasladarán al lugar donde se su
ponga la existencia clandestina, y pre
via invitación cortés a que exhiba el 
tenedor dio I»as especte él dupTicadO do 
la decláración de existencias, se pro- 
iceydieirá al: rec.anooi.mien to de t e  mis- 
ínas, levantando acta, en la que cons
te, en primer lugar, ¡el aforo do laa 
especies y su relación con la declara
ción parcial qué hubie'S'e, o la afirma'-  ̂
ción de falta de declaración absoluta, 
o de clandestinidad de aquéllas, coñ- 
éignándose luego los detalles necesa
rios a un exacto juicio del caso, y ava
lorando el acta con certificaciones, de
claraciones y testimonios, actas levan- 
.tadas en oficinas públicas y particu
lares, copias de facturas y liquida
ciones, recibos, asientos de libros co
merciales, etc. En eí acta se decíarará 
Si procede el comiso provisional de las 
éspecies y el depósito en poder del in
teresado, o de persona que merezca 
'Crédito o ooinfianiza a ios Inspéctoresv 
hasta que la Junta administrativa dis
ponga' lo conveniente a este extremo,.<

c) La referidia ti¿cta se rédiactará 
por duplicado, en papel común, y en 
ella firmarán el Inspector o Inspec
tores, el inculpado o inculpados, y to
das las personas que por cualquier , 
motivo presencien su levantamiento, 
haciendo constar en caso de n^ativá
a firmar, las razones qiie adujere c| 
interesado.
■ é )  Uno úa t e  ejémp liares 'doJ ajotó 

quedará en poder del visitado y otro 
se remitirá por el Inspector o Ins
pectores al Delegado de Hacienda do 
la proívincia, Présidlentó do lá Juntaf 
admiDistratJvñ de Goiitrabando, en eL: 
término de veinticuátro horas, fiir- 
ínarido el oficio de remisión, caso dfó  ̂
haber actuado más de un Inspector, el 
'ge/ní^or antigüedad.

e) I^s inspcctores/daráií asimismcf 
conocírmento de los actos de contra-. 
bando daseufciertos por tenencia clañ-̂  " 
destina, a los Presidentes de las - 
tas do BúMsiencias, a t e  efectós que" i 
procedan, éon arreglo a lo dispuesto 
en la I #  do i l de liovímohre de 191^.
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■' f) Bi éfectuada una aprehensión 

tenencia clandestiña de artículos 
de substancias ■ alimenticias o do p ri
meras materias/ apareciera justifieada 
da , prcsentáción. por el pariicuiar, en 
da Alcaldía respectiva, de la declara
ción correspondiente, y no hubiera 

• éista: nemitida a la Junta pro- 
.vi-iiciai de ¡Subs'iaüoncias, el •oai&o. será 
di3 - íxa\■>onsahil-idad (de re-sponsabi«- 
i k ’iad:} dui>ernativa para el Alcailde, 
y .i*ea'eata.iuiOr. i'0<s. Inspec.tor.es- ac ta por 
duplicado de este hecho-, .otes^arán. luí
o.pvinpíar al P re-si dente de la Junta de 

._(Su'lís»tc-:i-íicJai3 ■, respectiva -a los efectos 
corro'gi)ondii-entes, dando cuenta diet hc- 
.<0ho-,d6ii todo caso, a la Bubs-ecreiaría 
d'O Abaisteo i m ionios.

g) El mismo procedimiento dis
puesto en las reglas anteriores, se em
pleará en la comprobación de las de- 
claracior.es juradas, que, .por relación, 
íaciliiaráii los Alcaldes a los Inspecto- 
.'res, de todas las existencias en las Oñ- 
cinas miinicipalés, o de las que se on- 
trogiien a los mismos por las Juntas 
provinciales de Subsistencias.

C .— DEf. IlECiONOGíMíENTO DE ED IFIC IO S, 
BUQUES,. • CA RRU A JES, CABALLERÍAS, L I 
B R O S . DE COMERCIO y  OTROS DOCUM EN

TOS

Arlículo 19. A losófines de. per se
guir y descubrir el contrabando de 
siibsislencias, ios Inspectores podrán 
roconocer y registrar cualquier édifi- 
cio púl.dico o’particular, eniharcacio- 
nos, etc., ajustándose a las reglas s i
guientes :

a) Para practicar aforos o compro- 
bao i o nos en establecíniientos públicos, 
bas'-ará que el Inspector presente su 
“carncr,;; caso de negativa del intére- 
saríu a f)ermitir la entrada'en el local 
do los líispectores, se pedirá por és
tos la corrospondiento autorización ai 
Alcaide d.o la localidad, y  si est-á Au
toridad no la facilitare, so pondrá el 
hecho en conoídmiento del Presidoato 
ce la Junta de Subsistencias respecti
va, para que conceda la autorización

. o imponga al Alcalde el correctivo co- 
rrespondicnlo. ■

b) A los cfeclos antes expresados,
• se r OIR liarán lugares o establecimien
tos públicos: •

1." l-os que’ estuviesen destinados 
z  cualquier serviído oíictal del Esta- 
do,.-.ya,- sea civil, militar, provincial o 
niun.iídpal.

AOg Los destinados a industria, co- 
meccio o tcánco; y reunión y recreo.

• 3A Cualesquiera otros ediñciós ce
rrados que no constiliu^an domicilio 
particular; y

Los aimaceries, graneros y ló- 
cal-oñ de cualquier clase, en donde se 
guarden o haya sospecha de que exis
tan substancias alimenticias o prim e
ras materias,

c) :Para la entr-ada y roconocimien- 
fÁ en la morada a dona’icilio particular 
do .cualquier; español o extranjero, -o 

, do los buques nacionaies m errantes, 
precisará ‘ recabar la auiorización del 
J nez doy instrucción corre-spondi ente, y, 
en su de fecho, deh Juez municipal, sien
do para êilo indispensable que proce
da petición escrita del Inspector: que 
intente práeticar el reconociroiono. en. 
!a que se’consignen lag causa.s o cir- 
r ' i n stanc i as que lo la n atii-
' úí za do! bocho que seyíuppne come- 

.tido o que 50‘ intente .comoú-r,- local; y

edifício en que ha de verificars*e la en- 
; tr-ada, y nombre y  circunstancias de 
la persona que -lo habita o tenga esta
blee ida en él la industria o tráüco.

d) Para el reconocimiento en bu
ques extranjeros, se tendrán en cuen
ta las formalidades que están:previs
tas en los rcspe<‘-tivo,s Tratados inter
nacionales con as potencias de sus 
banderas respectivas., ,

e) No será necasariá la ’ autoriza
ción para la enlMda y reconocimien
to de los edificios, tnmto de carácter 
particular corno público, en los casos, 
siguientes:

1.’' Cuando, . requerido el dueño o 
moioador del edificio o la persona bajo 
cuya custodia esté,’ prestase su con- 
seiit i miento.
, ‘2.  ̂ 'Guando viniendo los áiié córne-, 

tioren el contrabando, vigilados o per
seguidos, se. refugiasen en el edificio 
o lugar cerrado para sustraerse a ia 
persecución u ocullar el contrabando.

f) Los carruajes o cabaílerías' que 
transiten fuera de las poblaciones, só- 

do podrán ser reconocidos a la entrada 
y salida do éstas o en fas posadas, pa
radores y ventas del tráasiío. pero, en 

.caso de fundada sospedia de conduc- 
uúón de contrabando, podrá proccdorso
a su detención y verificar su T*ocono- 
cimieñto en la 'población más inme
diata.

g) En toda clas-c dfe reconocimien- 
tos y regi8tros, , so observa rá por los 
Inspectores la debida mesura y  corree-; 
ción, procurando evitar vi ole nc ios .(fe 
ninguna clase, debiendo en todos ios 

.casos abstenerse de inspecciones ;i n - . 
óitiies y de porjudicar o importunar al 
interesado más de lo laccesario, adop- 
tando= todo yénero de precauciones pa- - 
ra no comprometer su repuíación, y 
respetarulo los secretos í|ue no/intere- 
sen á la inspección do subsistencias.

h) Si empre: que para, el descubrí- 
miento y comprobación de cualquier 
acto de'contrabando ios Inspectores 
estimasen necesario conocer 'algim an^ 
teccdonte o dato qiie resultase de los 
libros,; correspondericia,, facturas u 
otros documentos que obrasen en po- 
•der de los oomercinatos o industriales, 
sobro los •cuales recaigan sospechas o 
indicios do liaber comotido d icb.o a('̂ to, 
o en poder . de • Agentes coiperciales, 
Gomisionislas, Corredores-, Factorías" 
óe ferrocarriles, .otc.j deberán procedor 
a inv itar, a loó exhibición de los cita
dos libros y documentos, y si ésta les 
fuese negada, lo pondrán en coríoci- 
niicnto deb Presiden lo de la Junta de 
SubsisteiiCias. respectiva, mediante^ ofi
cio razonado, a fin de que se solicite 
del Juzgñdo córrespondicnto , la nece
saria autorización..o;maiidamierito para 
verificar el reconocimiento, concre
tando, en cu arito sea posible, el docu 
mento o escritos, que hayan, de ser rc- 
'conocidos., Esta diligencia so practi- 
icará: por el Juzgado a presencia del 
Inspector. ;
- /Guando se. trate do libros de.los que 

Jdeben dlevar las iábricas de ri^rinas, 
con arreglo al Real decreto de U d.e 
Agosto do 1919, o (ie otros.cualesquie
ra  a que obiiguo la legislación de Abas- 
4ecimientos, podrán ser reoonóoiríos 
5 in  necesidad de áuforización (le -nin- 
‘guná clase, y  en el supim^to de. que -aL 
gún. fabnicanle £q 'opa.n,ci::a a la./exhi
bición ere lo? libros que se le kubúq'en 
pedido, les Toíipoctor( !̂í pondrán (d he
cho . en conqciAÓ’̂ xito ,dc la J unta pro -

vinciál de Bubsistehcias respéc|.iv% a: 
los efectos eórre^ondientes!

i) " ELrecónocimieaío dé libros, 
cumentos, datos y antecedentes obí̂ aast-. ‘ 
tes en las oficinas públicas, no sê  pen
dra llevar a cabo sin el previo ,
sito de la petición de exhibición  ̂
aquéllos, hecha por el Inspector a I®» 
Jefes de las oficinas de que se ^
los que vendrán obligados a presen'-' : 
tari os a los Inspectores y a certificar _ * 
dê  los extremos que se les interesem

j) No se hará de hbche el reconocí- í 
miento en ningún edificio público m 
privado, pero se adoptarán durante! 
ella las precauciones exteriores que!

' sean necesarias para impedir que s e ! 
extraigan las especies objeto de eoia.-! 
trabando. ' i
D . — DEL PROCEDIMIENTO EN LOS: CAjOBr 
DE CIRGULACrÓN DE ESPECIES S IN ’'GUÍAS

O EXiV)RTACUÓN NO AUTORIZADA
Artículo 20 . En e'l caso do que se- 

intento- la circulación sin guías 
siibstanciás alimenticias o de primeras;

, materias, que ■ estén suj.etas' al refó- 
rido ,rec|uisito, ■ o se intente la expor- 
tacicm de aquéllas, sin estar provistos 
sus dueños o poseedores de la oorres- 
pondiento autorización, la mercancía 
será detenida y reconocida con arre
gló a las disposiciones de éste Regla
mento, levantándose por los Inspee-. 
tores acta éxpresivadel hecho y éa 
jas circunstancias que concurran en eli. 
mismo, y requiriendo para ello, si 
se prcvuso, éí auxilio de los íntorvem- ‘ 
tores del Estado, cuando se trate 

/reconocimiento en ferrocarriles.
La referida acta se hará por dupM-. 

ícado, firmándola todos los presentes al> 
acto de la aprehensión, dejando un ' 
ejehiplar éñ poder del aprehendido y 
elevando otro inmediatamente al Pre
sidente de la Junta administrativa a 
que corresponda, si se trata , do. acto  
coiiílucentes a exportación clandesti
na, o al Presidente" do la Junta do Sub-. 
sistencias, si la infracción consiste só
lo en la circulación sin guías.

Verificada que sea la aprehenSin, 
se tomarán por los Inspectores fes 
medidas posibles y conducentes úa feí 
seguridad de las mercancías, '
oue resuélva la Autoridad correŝ ôiS;- 
diente.  ̂ v
E .^ D E L  PROCEDIMIENTO EN LAS I N F Í ^ :^  
CIONES POR VENTAS A MAYOR PRECIO
EL DE TASA DE LAS ESPECIES D E S T fm ^  

DAS AL CONSUMO PÚBLICO
Articuló - 21. Los rnspectores teia- 

drán muy en cuenta para la prá^tiE  ̂; 
del servicio que les está encornenda^^ • 
la determinación del precio máximo lie 
subsistencias alimenticias y de primé- 
ras materias en cada localidad, a la, 
base de las generales establecicias Wk 
la legislación vigente de Abastos. • ,

Artículo 22. Conocidas oficialment®. 
dichas tasa.s, por certificaciones ex|^-:- 
didas por las Juntas de Subsistencia^/ 
y conocidos también los precios 
¡adores fijados Í)or fas Juntas locafe^’; 
obligarán ios Inspectores' á los corm^l^ 
clantes y .veiidédorés de puestos 
bíicós, á tener a lá vfsta. en cartelfSS»] 
ÍDs/préciós máximó de las inercade*^ 
r f a s , /y  comprobarán sí se realizan laS; 
de córiste la contravención legal; 
Inspectores, por el comerciante 

¡ ventas con sujeci(5n al precio regulW- 
I dor. levanlnndo acta, en su caso, don4 
í acta será firináda por el inspector 0“



ím e te , por los testigos preseiiGia- 
les e individaos que liuyaa iiitcrveni- 
ú f  én la operación de coaipravenb; 
ciicha acta se levaniaró. por duplicado, 
quedando un ejemplar "en poder del 
peuriicular intereGado y elevando el 

.loipo, e¿ .inspector’, al Presideiile de lu 
^Junta de Subsisteíieias respeídiva, ai 
)quo propoíulra se imponga'al preyunio 
oulpaide la inulta quí  ̂ a su juício co- 
rras|>oüAÍa,

F o -4 'rE l..  r-ROCEL'TMLENTO EN' 1 .0S 
DE M E líA U nA G IÓ N  EN LAS A'ENG’AS 
< E idJD lFi LA  TASA

. ^rfJculO' 23. Caso de quo los Im -  
’peótoreS comprobasen el becho de que 
ulqün pósoedor do substaocias alimón- 
licias o do primeras materias, prclcn- 

eladir los efectos dé la tasa,, en- 
tregarado; al compilador artículos quo 
no correspontláii en peso, unidad o cla- 
se,. a: ios que se hayan fijado para íle- 
íerinimii* m  valor, o expidiendo fac
turas por precio do lasa, habiendo 
vendido a tipos que la rebasonc o cuaJ- 
quiora otra cenfabulacióny levantarán 
íicta expresiva deî  hecho, firmándola 
con el presunto .culpable y con dos tes
tigos presenciales.'

; ,Lu rei’crida acUn se icvantarti rror 
Iriplicado, quír.ianrk) uno t'e ujg «pern- 
pifares en poder del inlei<‘̂ ad:\ rerni- 
iieiidosc edro el .liisp'’ al Juz
gado de JmJ] uccí6n rm n quori nenie, 
par estimíiiMj el caso <‘(eno (1(‘ e^lai;.-, 
y elevando el oiro al hrí^oldcnlo de í:í - 
J unía-de Bvibsishúicias resma Id. a iv.u 
lia proi-uesla <le que se luip-nj'/^ rl 
Iprmmto (■ii-lpable la mulía gni^r.naí.- 
Va que'Grn'responda.

im las. n-íogati.- 
■ VAB a  la  v en ta  de: ESPEUmŜ  PAILA Eli- 
Jt UOMfeUMO ICIJELIGÔ

'ártícuío 2^. Casó do que. los Ins- 
ipretores comprobase}!- el hecho de qua 
a lf to  cosecticro, íabricante,. comer- 
ei^!¿e o vendedor, se negare a veudcT 

inritelos. de. ios que. poscarv declara- 
i'd-̂ S y  liO estén des ti nados al consumo 
d# su- familia y servidumhro^, levanta- 
rátâ . acta, expresiva del hecha, ílrmán- 
hlolai coa e£ presunto, culpable y con 

iéstigos .
' lia meiKuo'nsada acta se levantará 
■par f.riplír:ado, ' qiredandh uno de los 
if “ [ > F c o .y »<■* u ip.) d (' ]' de] mf r- r\'̂  O't I (q
'roTUi! lé’ulc-’(T (d olio |)nr e] LGs;'feéinr 

do insl.ruCí’ióíi dr-1 iheíriío 
Dorrerq on !icn((\ píU' (;:‘LÍm:\rs'  ̂ el caso 

de maqniiAK’jJ'n aríiíicic'sa izara ‘ 
yCíMerar cf pepru'u- oa^uraf de los c(.::arv 
y ¡eíiavái t ' e i l  leiTr’ce al lO'--ludenía 
<0. la-Jueha <0 - oeihsis'encias res'.jcuLi- 
va, (O'm b! piopiies'Ljx de re impí)¡i- 
eil ai u.e eû ,d eulpalile, !a ¡j-o:í.u5 ¡ni- 
tem ativa  'OireapoudjrivLe.

11.—?yPL H’-a tjNíMmfrEN'TO BE JLÓE’ LIORD.E) 
JMPLE-s.uE .LA ramiBL.Achrrr i>e sub-- ■ 

BIUTENGIA!^ '  ̂ ‘ '

lArfíriili) 25. 8i del rec.oirrciiuira'iíO'. 
€Í̂  1?)T impticstos por la IcgisíVa- ■
cién (U)' Avbast'xrimi.eirtos resulíase pro- 
hada aígmia i]vfracci6iv ]%al, se le- I 
Vüuitiai’á por el íñspeeter a¡(ita por du- ' 
pík^ado, u n o  do caiyos ejénipiluir^^ que- i 
dará en poder (fcj presunto iiihavot-or'  ̂
y hlro se fdevará a la Junta de Suhsis- 
kneias reGi«ectíva' proponiendo la im
posición óry la muita gubernativa qu-a 
poinrrqjcnda

Y$ Movkíntire 191^' Gaceta d'e Madrid.“Núní. S^^
; í . —  DEÍ. PIlO G SniM ÍEN Ta EN LOS REGO- 

NOCLMÍENO'OS DE DEPÚSíTOS DE EU3TAN- 
CTAS: .ALIMENTICIAS' O DE PRIM ERAS■ MA-.- 
T m iíA S , GO.NSTITLÍDOS EN VIRTUD DE, 
DISPOBIGIONES DEL MlNrSTEiaO. DE ARAS- 

TÉCJMIENTOB

A rtíc n l-o  2 (h  Ta)s I n o p e e t o r e s  p o -  
r h e in ,  p o r  i n i c i a t i v a  p r o p i a ,  o c o a  l u o -  
í iv(,> d e  d e n iiT ie ia , o e n  v ir(;U d  d é  ó r 
d e n e s  d e  l a  S u p e r i o r i d a d ,  rcco iK -c ie r 
io s  d e p ó s i to s  d e  s u s t a i r c i a s  a l i m e n l i - ,  
c i a s  í) d e  p r i m a r a s  m a fe r fa G  q u e  e n  e l  
t e r r U o r i o  d e  s u  j i i r i s d k e i .ó i i  h a y a n  

e io n s t i í u i d e  lo s  p r o d i i e t o r e s  o c ó n i : r -  
o r n t e s  e.n v í r t r i d  d n  -oblig?ac.i»oneiS i m 
p u e s t a s  p o r  Ja , le g i :d a c ió n  d e  A b a s to s ,  
y a  c o m o  c o .n ip c j is a c ió i i  d e  c o n c e s io n e s  
QUO lo s ' f u e s e n  o t u r g a d a s ,  B ie n  e n  g a 
r a n t í a  d e  ab aB :ec} !m ien .to  o c o n  c i in f -  
q u i e r  o t r o  m o t iv o .

i'in osle- casm tendrán los citados 
funcionarios derecho a  examinar los' 
mv-n;rv!n;rn vomxlilativos del depósito, 
dirigiéndose para ello a. las Q-íicinau pú~ 
f'-hcas -don/k (‘stviviesen aquellos dcoir- 
íioenLó-s archivados, y aforando las ma
terias que constituyan log referidos 

{•'■^ciúu.ifnn »-.o-n (o d a  c8*'’r i i p  11 k g • ;né 1' I-, l e -
v a n t a n i i ]  a c t a  p o r  f r i p l i c a d o  de  l o ’ q u e  
re a ij .Ik a  u n o  d e  n i v o : / c j a r m ) . l a r o s  g u c -  
d a r á  e n  p o d e r  d e l  fh m ñ o  (.kd d u p ó G ito ,. 
0‘í rc> lo- e l e v a r á n  a l  P r e s i d e n  tío ' de l a  
J u n t a  d e  B u b s i d e n c í a s  r e - s p c c t iv a  y oÁ 
t e r c e r o  ¡o e n v ía  rain  a f  J u z g a d o  .da i n s -  
í r u c c ió n  c o r r e s p o n d íe R te -  p a r a  que  s e  
d e d u z c a n  Vn.s r e s p o n ..s a b ií ié a d -e s  a  qu-o 
1 m i)  i e r e  ■luga.r.

J ,  DE ).A ACrUAGlCíh DE Lf)8 INSPEC
TORES KN- LA LONA ÍUEGAL- DE ITAGTENDA

AmmuJO'2 7 .  ̂ Cumufo lo s  r n s p c c l o r e s  
G jerzaT i s u s  1 u n e  i 011 es: de  l a
Z o n a  í i s c n t  oq* i ta c  ccn-dn, so- a .jiiG Ía rá ii 
a l  c i u n n l i w i r n i o  d e  d is u o G u :iones 
sigmcidcs:: ‘ . ■
, Kn p r i m e r  higmv f c n - th á n  muy
e n  c u e n t a  _kiG . (íiúpc-síci.íin'CS •d ic ía d a s  
l'm r . M .]nisí !u iu  (lo l l a c i e n d a  n a r a  lú 
ci i'cmajcGéíi de  ii).a=7ií.rn!.tn!íc<!ito<s' (Ut l a  
e x p r e s a d a  z-ona, ü c c a J i z a c i é n  d e  f á h r i  - ' 

^ ^ 'e ’^'"^'éíón y  D c c x p e d ic ió m  d e  
in o ro a n e ia rQ  e k v , y  m u y  e s p ’C c ia fm e n te  
l a  lle a f . o r d e n  d e  I b  d e  F e b re ro --  d e  i J l ü .

b) Procurarán míiril enerse súmipre 
en el 1 *i nd-e d e  las ■ a tr i bn CTo.nes eiico - 
mendadrs a hm Cuerpos-de Adu.ouas v 
fárehiñeron por lee referidas disposi-- 
tiones;'sm  ^'mhargo. en caso do: vehe
mentes ■s'-snechas d:r naaTante de,lito 
d o  con¡.rriJiaiioo. procederá]! a poner en 
pivicucg los mc-d-nm condiicoiiíes a  su 
nese I; b • ■ u ju ei i ,to, mciu so exa-nu ¡ n ando 
las .mercan.c.ías para cercioraivo ríe] he- 
clio, con la ar)erlura ríe los nmellGs. 
atmacenes y vagones y  reaisí iv) de haim 
COS. y- vehícnkjR- de (odas (dases domfe 
se- suponga- exis:i:eu. lan rl-cstinadas at 
coiitrahanrío, y examen de documentos 
a esta.S; mercancías re-ferealies.

.c) IjO.s C itados: ín .sD esctüre,s p o d rá n .  
a G im is in a  r e v i s a r  l a s  e n t r a d a s  y \ v U -  
das d o  m e r e a n d a s  río lo s  r ío p ó s ifo s  y  
0 0 la s  r a h r i  ores r ían  d e  so  ÍTTinslV rm ácñ 
la s  p r u n í n x i s , rn a to ria '.s , - a u n q u e  o s ió n  
i n t e r v e n i d a s  p o r  o í r o s  f u n c i o n a r i o s  
del- E s t a d o ,  e x a m in a n í lo  , lo s  l i b r o s  . y  
rí()(.nuneiU os q u o  se- U c v o n  n  .osíOvS 
e f e c to s .

rí) E n  lo.s c a s o s  d e  la s  d a s  regiCuS 
a n t e r i o r e s ,  d a r á n  lo s  íns;cBH!Üores c u o n -  

■ t a  i n m o d ia í a ,  p o r  el m cxl i o m a;s r á p i 
d o  p o s ib le ,  a ía  S u h s e c r o l a r í a ,  d e l  a c to  
q u e  van a  r e a l i 2':ar, c o m o  a s i m i s m o  d o l f 
l y s r r l t á d p . j f c  su  i n t e r v e n c i ó n  y  d e  lo §  I

' modJos quo hayan puesto orr práctica 
: como- coRBeciioniría de ésta, levan tando 

Jas oportunas acta-0- triplicadas, una 
ríe las que r e rn i t i rú n  a l . PresJéenle d-e 
la Jimia Qríministraiiva respectiva, y 
las otra’S dos, por conducto de la Jim 
ia da fí^íh-sistencias correspondienle, 
se elevarán a la Biibsecrotaría ríe Abas- 
tecíiuienioG, la que. conservando una . 
en su poder, remitirá la res tanto al 
Ministerio, de Tlacioiida.

e-> l;Os inclieadoG fnneionarios' po
drán. examinar los doímmeiitGs: que eiv 
poder ríe los súbditos ex.tranjor.os- re - . 
siclenics: en la zona de su actuación, 
acrediten la legal i n orí do su estancia 
en España, pracedienrío, e-n, su Casoe ■ 
a dar cuenta a la Autoridad ■ giihenia-. -■- 
tivn.' n judicia-i correspondiente si cá- 
rc-ci"-G-u do. .los -citartas- documcntos. -

CAPITULO n i

DETU.1NCIA PÚBLIGA: DBREGII6S DUT., DE'̂  
RUNCÍADOIV

Artículo- 28. La .acción de rlcnun- 
ciar las irifraceíonos que a la logis'la- 
G.lón: río Abasfocimientos se cometan,* - ' 
es pública, debiendo formularse las 
denuncias de una manera eoncrcta y 
precisa, extenderse cu.papel ríe la cla
se octava y acreditarse la personali
dad -íJol ríen uncí a-dcr:

El x)]a;)GodÍmiento a emplear eri las- 
doiTuucias, será el siguieníc:

•a) Las ríomincinsxpodran presen
tarse en oí Ministerio do A bastee ím ion- 
t.o.s. o ante las Jurilas ríe Biibsistoncias,  ̂
o ríiro-etamanto a los m ism os Im pee- 
toros, les quo, una ve:z recibidesv esta
rán obligados a íram i hurí as, p racti
cando la e o m p r o l v ^ í í'o as misma.', 
en el plazo ríe veir>tiemiro -horas, si 
so f.i’ata do infracíuerec cometidas don- 
íro do la Incsiidad (‘.ondo residan o se 
hallen lús Inspectores,

•]V) Luán río so t rate do supirostas- 
infracciones, fuera ríci la IbcaJidad don- 
do ros i rían o so (3ricuoní..rerioros róferi- 
dü-s Inapcctoresc precisará qiiD éstosv ■ 
en vista ríe la doniuieia, formuJoir ert 
(rí rríazo do veinticuatro horas el opor
tuno presuuuesto de gastos, que so- 
metoráu a la aprohación del Prcsideii- 
-to- de la Junta ríe Subsistencias res
pectiva o -dé la Subsecretaría, río I Mi- 
nisforlo en su caso, y en el cual sólo 
:ííQ-nvT]’Jn: los de Icrurnocíón y dictas 
regíaiTientarvas corresporidicni.es a los 
(IOIS que so calculo pueden invertirse 
en. la /.•ráctica de [a eoneprobaeJón, y 
.aprobarlo o recl/ificarío que sea el ore- ■ 
si.ípuOvSf{\ en otro plazo igual, se dará 
cuenta del mismo al interesado, a íln '• 
ríe que ingrese en. el río tres días,, en 
la Laja de EepósileB o en sus Sucur- 
sn]f‘s. i\ disposición rícl: -referida P re
sidente o del Subsecretario en su ea- 
sOj, el impGri'C dc'F maiearía* presu- ‘
]MUXSÍ'0..

Bi el ríéminoiaríór no estuviéso con-» 
:formo con la cifra presupuesta'ríáy po
li rá recurrir contrae el acuerdó que lâ  
njA eif el plazo dé t e s  ríiás; ánte la- 
Subsecretaría,del Ministerio dé Abas-' 
tecimienios; sicUíIg requisito- hldispén- 
sahle para que sea admiEdá la reclá- 
mación el que' se acompaño résguardO’ 
acreditativo .del ingr-eso en Eaja, en 
tiempo onortnn'ó. dé fa éantidad^ a que 
asciénda el referido présunuesto. Gon- 
féa Tos acuerdos- í1o'la Subsecretaría 
no oabé recurso alguno.

. cV BJi dénunciudoi^ tendrá- -
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 ̂ i Al 50 por 100 do la mulla que 
,sc imponga en viiO-iui do su denuncia.

2.“ A irilesvenir, como parle, en el 
axpc-d-íenlG molivado por la misma; y

3.° A la dovolucióii; en su caso, del 
dqpósiío'consf.itiiído como garantía de 
1 a ̂ ooniprobación: cuaiulo de la misma 
se evideoeio la exaclitud de la '•de
nuncia. • ' .

OOiiiío el 50 'por 100 rio] imporl-e de 
.la nuiila. como la devolimión del do- 
pósito, no podrá •tenor efecto hasta que 
s p 2 í i i' U; e c I fa n o c o n c( e 11 ato r i o e n e 1 

mIo 7a .‘’O/'cí ivo.-
I./! I>‘í9 re cualquiera de los re- 

eid-o ealcdicln.;^ ¡,)rivará al denun- 
de ¡os dcrecltos que en este Ro- 

frlar^udo so \o ccncockm: pero eníen- 
qiin, cu osle úllinio sunuosto,

1 a 7 r pm : p.íP as serán 1 rami tadas de 
oí-e o.

p) Kn el caso de resillar, por las 
cornnroha.cfn?U's pracd-icadás , '-qué ‘ os 
•infundada la •dermacia,- el ímoorlc del 
deoósito cote-'p!íido so anlir /  á a cn- 
Tvrir, hasta ^••nde alcance, los gastos 
d\]p ^ice'doncn con r.]r}'ivo de dichas 
co] m ’ r ch r; í’ ion e3 , nuon á ivd o s o 1 n. d i f o -  
renes‘7 n ! )S Tnspcrf.m^os, roivfncmo e lo 
dismi^sío en (d Caíu’tulo V de os i o Hj}-
giameiPo.

C A P IT U L O  JV  L

MUIAIAS. —  GUAKTÍA. —̂  'SU' 

líüCíÓN
ArUcuío 29. Las mullaB '•dp ■ earác- 

'fer f.-uhcme,í ivo a (íue se*- rcpocreii las 
pr^'ório-cioims de -esto ilerrlair’i-'aplO' sonc

lU  Lc'7 {]') Q v a  cinco m il 
pC'Sctsus, fiiachas en {d ;?crí ícrd^p aclicns- 
Tirrl de la ley do 11 de PlOYi-ombro

POid: y ^
2 d‘ Lre'-̂  v>tnorcs de qmmiendas cpe- 

Botas, o>dal'd-e-da3 en la ley 'de  29 de 
o de 1 rP- 2 .

A r LT u m 30. Les Tn sn̂ eet.o res de 
Abo ‘ L " u mr' i os, en -el ej-cf.cku.o-. .de suo' 
lunem^"' ' 7;)rí:‘p.o-n(;rán la aplicrcción de 
las iroP ^dis mullas- en sus diferentes 
T,c're r "'cu .'.s, tep-iendo- en cueuta e h 
7md 1 las (drcviTistaTrcias que i'O-

oí ÎCC no qn-o las .m-cliven y la im- 
. portanc-ia del mism:}.

Articulo 31. ,Bi Ja mulla piaxnm.sía 
fuera rnefiOT' de r/:0 pos-duae. síuuI apTi- 
•caria poi‘ 'los Cobernadím'^s civiles, ’na- 
'Ois3ii'do uso de las irxi sillsdes que les 
C/oneedo la citada ley de ?9 de Agoeto 
de 18T2-; y si se l'T.ti <le la impo-sición 
de sfvncioTies ci n ancoglo a la escala 
d-G 500 a 5.U‘A0 pcselrus, a que a^aleriza 
la ley de ñiA-slcdoriOins, ‘Serán exigidas 
po7* las ir.A.'caüa.̂ í Al;lf.OÎ f:dades .quber- 
nativns, qn^ no p-odráp., .-igln embargo.,' 
■iúi-pone-r, .ningún-a ...sujpc.ruir -a ■'2.500 pe- 
scíta-s si n oí r p ’i amon te oL fnloime 
de J.a LtUiia de 8vül>sisieGCia.s corres-- 
P(urdi6 ri-te>

Artículo 32, GenLa los acu-erdo?í dp 
los Gebernedcres ijupueioicdo 8aueio-- 
■pes pGérün ios , i nterHf^des
ani.0 la Buhseereiarí'» del M'Uih^t^efe 
efe ALc.stacin ae;i'd:os en éJ.. .p-ÍaA9 , ée 
quine?) pvavM la t¡oripUtiiciAn. â -í
la C:pia de LérpÓBltosf a dispesíic-íón

de can.tidaj?l equivaPvniU?, 
.aJ ie^pueie^ ée la .nqtlU krqumsta.

ítuM ’dln. pedftV da \o»
iad=ô  8^m̂ :r--K?C Já. 
perPn-uTíd, Iratnie4^'r

A.rÜeuVc w z Ipr^ ^

üvas por Jos iiiciilpados, en m(:‘lál.ico. 
y en la Seerelaría de Ja óunla de Bub- 
8iSü9ncias resp-cctíva, denlr-o'-dc'll plaeo 
de írc-s días/pasado gh ena>l sin  ̂que 
hayan íonido iiigi'eso., propcnidrá. ia 
•Btccretaría a  la Junta do .BuLulslencias 
a-cucrd'3 el proeodiml-ení-o ele aproimio 
correspciidién-to.

A r tí culo 3'iL Los • I n s p e e tc r - e s .  .no 
¿ 'C n d rá u  d e r c e h o  .a p a r í i-c l-n a e io n  
n a  c u  l a s  m u l t a s  “q.uc..sG iinpo ...ngan , 
c u a lq - o i r r a  que -fuese-Ja c la se , d e  ésóas: 
el inu)(nd.e d e  las iiiismas será d i s t r i 
b u id o  dr.1 m od-c s i g u i e n t e :
. id  Guand-e haya dcjiun'Ciai-lor, se 
en.!.regará a ésto cil 50 pO’P 100 -de •.aqué
llas en inelálieo; •g1 25 po-r iOO qvredará 
en la B-cereí-aría de la JunJa d-e Siihsfs- 
len-cias, -forman-do un feudo que s? cles.- 
íinará a Tencioi:e-s íiiversas relaciona
das con •(;] (lescncadvimleriio .fíe hi ley 
(“l-e A bastee i m*: en. lo s; y cuya inveesión 
acordará 'la ■Biihrecroia.ría a pixpucsín 
Un ê=-;̂ rf-n;;;;, .'f-irPas: y a,! I:Lq)'';r inp
restauíe ingresará en c-l Tesoro- púM i~ 
•co ■en pap-ci -de Pagos al IlsLido,' (Uio 
adquirirá ei Bocretario cl-e la Ja nía, 
íc iidaudo d-e con-slgna-r en e¡l iTiismo i o 
dos io-s- delaltco imrereutes a la multa 
para s u  JiisLiñeacióne '

2.’' Guan-'do nĉ  hubiere denunciador 
n las. d n e u n c i a s  se  1-raTnif.epAn t i '' oM- 
-cio, eí 59 p-rjr iOO d-e la  mulla se- d-'C3- 
U.nará 'a-í fondo •proviricia-] o ecrnv.; ;i.j do 
1, V rJ C/li -O 50 p-ee ;:-.y]--o.~
^eu'i en e] Teoorr?. dg7̂  medie <ê- 'le rjl- 
c^iri'uón dci] -]>an-ol de Lrg-o.s al E.Ta-' 
Jo eorirspunéiení'Odm. :Iu fornua aritcs 
ciLud.a. ■ ;

Artículo 3:5. .rdealáca .d is t r ib i íc ió -n  a 
la .dctalln^l-i en o-l ' ant.fcuJ-0 ari-t-erié-r 
íím-flrán h s  muLos guLeimalivee^ im- 
piicrfas ñor faltas i'fg-ár^montarlay ací
e.'uu--) fr.rahién . las os'lal)lec.idcis- e.u el 
PAc.!emerur» dé 21 d-o Di7.uer.d-)re- de 
10)7 para -castti ga r  lô s act-o-s de con i ra- 
bando.

Artículo 3S. Les Bcc.rotarios do las 
J u n L a s  da Siinsislcucias remitirán 
mcasi'aíaieide .n ,]a. Bubsccreíaría r e -  
1 a c i o u e s p o m i n a 1 e..'̂  (1. o 1 o mal f T ‘ > o s 
a-1 Estado, -adquirido -cor. 17 •. iei(t> qp 
r.au'fh:t..s si las que se ha de wPu J-lt di s- 
lino.

GAPnJj.LO V 

. DEREGirOS i>E LOS XKñPECrOUTÜS
A .-rtícúlo37: .Lo'S IrfSj.)c*clores do

A}>aste.e i-jruontos " , y iiie-i a le5 , cu a n do 
.aotúcn üuTi  (le '• luito de-su rosid.en- 
'feiQ, poro du edro p\e la píwiricla, íeu- 
cirán (leroclfo:

id  A la s  d i e t a s  de i 5 pr;.s.c lac d i a -  
vld̂ s;. y

2 d  . A  lo s  g a s t o s  d e  lo c o m o c ió n  q u e  
so  o c a s io n e p ,  c o n  m o t iv o  d e l  - s e rv ic io , 
lo s  'q u e  s e  g r a r i i u i r á n , ,  f .e-n lendo  c u  

í c u e n t e  e l u s o  d e  h  c la s e . -p T 'im era , 
i c u a u d o  €0 t r a l e  d e  v l a i e s  u e r s d o s  a 

cAbo. e a ,dre n. es ..0 v e lu c u L o s  q u e  I r  t e n 
g a n  establiXíld^.

^Artículo 33. A,* los efectos do la 
p-eíTcepción de lo s  cTadus derechos, los 
tnapeclorcs provinciales, al teinnluar 
l a s 'v i s T a s , - raild::r-;Li ía  oportuna r uo -n - 
la. ju«U.K';ahn, que elevarán a la Biib- 
?ecre(iuua dri M.Iulslerio do .A.ÍA.r:er1- 
Tnirueaft, con iuff’̂ ry.ne de la Jvirí.¿u dfe 
8ri.b^ú-i^ocl%.s ® •

29, Cvmudo tes luoyuclo- 
- .-Uf?.ío esm?c.7u? -̂ prfVintín-
s t ó " »  e n  o jr44r^ ..v4^pM i-

iiisLerio a practicar servicios luera,de 
la provincia de su residencia, Londráu 
derecho a los gastos de locomoción an„. 
tos ciladoc y  a las dietas, de 25 pese
tas diarias, para cuya, percepción reu- 
dirán sus cuentas "di roe la mea.te a' la 
Bubsccretarja del Minislerio.

CAPITULO 'VI

OBJ..IGACnO?UíS ESPECIA LES

Artícujo 40. Los Iiispectores j>ro-¿ i 
viiiciale:"  ̂ llevarán los libros-cuaderiKas 
p.eccsr.arios a constatar su actuación, y 
cuyos libros >seráii:

llogisii‘0  de entrada d̂e Órdenes -que 
reciban.

Idem do salida de oficios dirigidos a 
Autoridades de todas elasesl

Idem de extractos de denuncias pre-.
sentadas.

Idem do ídem de las acias que le- 
vanteiL

Dichos libros se formalizarán con di
ligencia de apertura, que autorizará 
el Becretario de la Junta de BubsisteiD 
cías respectiva y en 1.a cual .consitará 
el desíiiio de cada libro, el número de . 

-'foliois -que contiene y la íec.liá de 
ape-r-tura., llevando cada :foiio un sello 
de la Junta do Sabsislnnc-iáG. -'- .

Ar í í (>ul o 41. Lo s Ins p oc lo res 
vincifiles vendrán obligad.os a 
las servicios espeeiale-B que so tes en-
00.10 i (El de, tanto .do carácter iaforma- 
tivo como buroerátiro, por el MinistC’- 
vio do Abastecimientos o por las Jun-i 
tas tl.o Bubsistonc-ias.

Los Inspectores especiales pres:i.arán 
hahituairncnte servicio eu la ir^spoc- 
cióu Gentral del Minislerio, 'bajo la 
dirección del Subsecretario, y so ajus
taran (Ui-las práciicas de los ííervicios: 
do inspección que real icón eti provin- 
c:ias, a la.s riisposiciones del presente 
Reglamento. . . . .  ^

AiTiouio 42. La actuación do los 
ínspcctnroB provinciales estará « je ta -  
a ia fiscalización del AlinisíGrio de 
Abastocimicntos, quo la ejercerá por: 
conducto do la 'Inspección Genlraí o do 
ios íi!nc.ionarios riel Minlstorio que so; 
estimo conveniente, con dosiguación.! 
especial cu cada caso. .

ARTICULOS A'DlGIGEALEB
Jvrtículo id  Los Inspeciores podrás^ 

presentar al Ministerio do: Abasfeci-; 
Auionlos :trabajos roiativos a materias; 
de Abasólos, ¿n forma do Memorias,' 
foíletoB, -ote., los qiro serán objeto dcy 
examenj i!evándosé la caliñcáoi.ó.n quel 

i mci-ecleson a los expediímies persona-, 
les do sus ai]lores, a  los .efectos a quci 
hubiere lugar.

AiTíciilo 2d 'Se faculta dÁ Minisirííi 
de Abastecimientos píTi^ que di cid! 
cuantas disposiciones eon.t^er.e n m e tl  
jarías., encaminadas .a la mejor .apii-| 
nación del presento Heglamcnto.

Ariícuk: ed Quedan derogarlas Jai' 
disposici^cs anteriores a este Rcgla«*r 
^nerito, en (Uianlo se opongan a los pre-%í 
aepl.os en asignad os eri eí mi sin ó. ;

Madrid, 1 -í de Noviembre do 1019.-^'
; Aprobado por S. M.--E1 Ministro de'
\ Abauief Jmlc.rdos, Eernauálo . Sarloriue 
í y (Tiacón..

-I

' :" f 
r.&
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^  REALES ORDENES
d Excmo. Sr.: Vista la instancia prn- 
inovi'da por el soldado del Regimiento 
■Infanitiería dle MajlOToa número 13, Na
talio Lozano' Lozano, en • solicitud de 
que le sean deviielUs 500 pesetas do 
las 1.000 que ingresó para elevar la 

déuota militar, y cuyos benefícios no 
yuode disfrxiLar con arreglo a la Real 
'orden do 16 de Agosto último {J^iarío 
Oficial núm. 182),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
d a  de la provincia de Alhacetev se dxC- 

: suelvan 500, - coiTespondienites a la 
carta de pago núm. 155, expedida en 
29 de Julio dé 1919, quedando satis
fecho con las 500 restantes el segun- 
'dd y tereeí*. plazos de la ciiola mili- 

•'tar que señala el articuló 267 de la 
• jcy  de Reo iutam i ehto, d ebi endo p ér - 
’.’cibir la indicada suma el- individuo 
i que efectuó el d'epósiío o la persona 
i-íqioderaida en formaHegal, según dis- 
,pone el artículo 470 del Reglamento 
'dictado para la ejecución de dicha ley. 
I JL>e Real . orden lo d‘igo a V. E. para 
fiü conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á,V. É. muchos años. xMadrid, 
.8 de Noviembre de 1919.

TOVAR

Señor Ministro de Hacienda.

■ Br>: Vista da instancia pro-
jmovids^ .por el soldado del Regimicn- 

■ Inifaniiieída do Baidéir aúnioro - 24, 
.lándrés Moneo Eernándéz, en solicitud 

que le sean devueltas 500 pesetas 
Jfte las l.OÓ'O que ingresó para elevar 
‘ia  cuciUa nnildítar, y cuyos dKwiici'OS no 
fjuede disfrutar, con arreglo a la Real 
pierden de 16 de Agosto último [D, O. 
púmero 1S2);

el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
ido disponer que de la-s' 1.000 pesetas 
idepositadas en la Delegación de Ha- 
piéndía d-e la provinicia de Logroño se 
Ideiarelvaii 50Ó, cotTespondiéiites a la 
car.ta de-: pago núm ero  171, expedida 
ien::4 dp Ágqsto de 1919, quedando sa- 
-iiS'fecho cen las 500 restantes el total 
'jde la cuota militar que señaía él ar
tículo 207 de la ley de Reclutamiento, 

"Mehiondo percibir la indicada suma el 
vfiidividüo-que.efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, 

jdiisipone •CJl .añfibulo 470 d¡eí Rbgla- 
iciito dictado para íá ejecucióxi de 

.

i;  lie . Rear orden lo digo a V: E. para

guarde á V. E.,, muého-s años, Madrid,
8 de NcVicmbre de 1919. i

TOVAR. -

Beñor Ministro de Hacienda.

Excmo. ’Sr.:-Vista la instancia pro-- 
movida' por .él soldadlo- idíel li-egl-mienlo 
Cazadores de Galatrava, 30 de Caballe
ría; Julián Irurtia Viílanuova, en so
licitud de que le sean devueltas '500 
íiesetás de las G25 que ingresó para 
e t e i v a r  la. cu cita miiitar, y cuyo>s b e -  

tiehcio-s no-puede disíruLar' con arre
glo a la Real óírden de IG de Agosto 
Lutimo [D, O. iiúm. 182 ,

•S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
dlo. cllispouer que di3; ;la3 625 pesetas d'e- 
pc-slitadas en La Dcóogación do Hacien
da do Ja provincia de Na-yarra de- ; 
vuelvan , 500, ccrrespondientes a la ;j 
carta de pago irúm-ero 206, expedJda on c 
29 (1> Julio de i8'10. quedando' sedisfe- t 
clm don las 125 rentantes el torcer pía- .í 
zo de la cuota militar qué aoñalan los 
artículos 267 y 271 de la ley de Re- 
cutamientoy debiendo percibir la in
dicada suma 0 1 ., individuó que. ofec- > 
tuó eJ depósito o la persona apodera- " 
da en forma>.degal, -según dispone - el 
artículo 470 del Re.giamento dictado pa
ra  la ejecución do dicha ley.

íleal orden lo digo a V. E. para 
S'U ©onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E .. muchos años. Madrid, ; 
8 de Noviembre de 1919, , ;

TOVAR
Señor Ministró de Hacienda.

■■■■>

Excmo. Sr. : Vista la instancia pra>̂  
ni'Ovid'a por cJ scLliadio' del Rcígimicn/to- 
dó ínfanLoría V'Oig'ara número 57, Bal- 
la-s>ar. Llopant Roig, en rolioitiid .de que -
1-e £ier>n ■tíieVvxicd'íj -5 00 , pos-olas de las' 
6.2-5 que para'elevar la cuota
militar, y bmefrcioS' no puede''
dduá̂ rut-ar, ccai arreglo a la Real orden 
de 18 die Agosto'último, (D. O. núme- 
ro 182y, ’  ̂ ‘

B. Ai. el Ré'y ' (q. D.' g.) sé‘ha servi
do disponer que db las'625 pesieta:s de- . 
poisiitad'as -en la D-etégació-n 'dé Hacienda ’ 
de la provincra de Barcelona, se de
vuélvan 500, correspondienle.S: a la 
carta da pago núm. 1.080, expedida 
én 6 de Agosto de 1919, queclando: gá- 
tisfecho candas 125 restarAes-’̂ ^̂ é̂ tercer 
plazo de ía .cuota mlilitar que señalan • 
los artículos 267 y 271 de ja  ley de. 

■Reicliiitami-enita, debiendb percibir la . 
fridicada snm.a el. individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodera^ 
da en forma leg;al, según dispone el 
aí\í.íiculo”;470 d̂ er íléglam-enito dictado^ 
para' la' igjecución de dicha ley. ' í

De Reat orden lo digo a Añ E. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dioa  ̂
guarde a V. E. muchos .añqs. Madriq. 
8 da Noviembre de 1019.

TOVAR
■Señor Ministro d-c Haciend'a.

Excmo. iSr. : Vísta la instancia pro- 
-movidia por Bernabé Moreno M-endoza, 
soldado dcil, Regimiento do Infantería 
.Las Palmás, número GG, en solicitud 
de que le .sean dbvuelLas las 25.0 pese- 

• Í.3.S que depositó en la . Delegación da 
Hacienda, de Ja provincia do Canaria-s, 
según carta de págo número 151, px*- 
pedida en 7 do Junio do 1918, para 
reducir él tí-em.po.de servicio qh ñ- 
laS', teniendo 'e n  cuenta lo prevenido 
en el a.rtícul0 . 445 del lUyglaméñto paríV 
la aplicación de lá ley de Reídutamien- 
io, que excluye a lO'S analfabetos de 
los heneñcios de la reducción del tiein^ 
po do servicio en fías, ' i

;S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do resolver .que se  devuelvan Jas 25() 
pesetas d'e refserencia, las cuales pí^- 
cibirá el individua, -qué efectuó él de
pósito o la persona ápoderadá en for-̂  
ma legal, según dispone el 
470 doi citadó Reglamento. y

f

Excmo. S r.: Vi.sta, lajiostancia pro
movida por el soldado de la Goman.̂ <í- 
dancia d-e-Artillería d'e Darcelonai .Re
dro Soler Rovira, en avoiiciiud de que 
le san devueRas 75,0 pesetas de .Rus
1.000 que ingresó p-ara elevar la cuota 
militar, y cuyos benefício-s.* no puerl& 
clisifutar con ar.reglo a la Real ordea 
de i 6 dé Agosto ú 11imo ■ (D. O. niime- 

-ro 182), 1

B. M. el Rey (q. D. g,) ce ha servi
do disponer que de las 1.000 pesetas 
depositadas en. la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, 
sé devuelvan 750, corcspohdientes a la 
carta de pago número 70, exped-ida eni 
8 de AgO'Sto de 1919, quedando ■satis
fecho con las 250 restantes el .segunda 
plazo de la cuota m iiitar que señala of 
artículo 267 de la ley do Reclutamien
to, debiendo percibir la indicada su
ma el individuo que efectuó el depó
sito o la -persona apoderada en forma 
legal, según dispone el ■artículo 479 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley. • \

De Real orden lo digo a V. E.. para 
su conbcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos. años. Madrid 
l'O de N-oviembre de 1919.

TOVAR
Señor Ministro de Hacienda. • v
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Dg 'Real ordcfí É/^para

«ujconoeimientó^ y demás efectos. Dios 
¿iiÉ"de a V. E. miicdc-s; años. Madridj 
50 d'6 J^oviembro dé 1Ü19.

t g v a r .

Señor Minislro de Hacienda.

*Kxcmo. S r.: .Vista la instancia pro
movida por Francisco Forñándcz Uce- 
da, vccinO’ de Faentc-s de León, pro
vincia de Badajoz, en solicitrid de que 
?.e sean deviiel Las las 500 pese tas que 
depO'Sitó en la Delegación de Hacien- 
áa de la provincia de Badajoz, según 
carta áe pago número 234, expedida 
on 8 de Junio de 1918, para reducir e\ 
tiempo, de •servicio en illas de su liij» 
M'^litón Fernández Sáncbcz, alistado 
para el reemplazo de i 918 por la Caja 
d’e Zafra, número 12, ieriiendo en 
cuenta que el interesado falleció an
tes de la incorporación a ñlas de los 
mozOíS de su re emplazo y lo prevenido 
en eL artículo 284 de la vigente ley 
de Reclutamienio,

8. M, ei R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
Ldo resolver que se devuelven las 500 
•pesetas d'e referencia, las cua-es per
cibirá él individuo que efciciuó el de
pósito o la persona apó'donvida en for- 
ana léga’I, o la que acredite su dere
cho, según dispone el arlículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
ide la citada ley.
 ̂ De Real orden lo d'igo a Y, E. para 
«11 conocimiento y demás efectos. Dios 
gu-arde a Y. E, muchos años, Madrid, 
10 de Noviembre do 1919.

TOYAR

í^̂ ñor Ministro de Hacienda»

mSTEÍtlO DE BAGENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Federación Nacionál 

iSe Febricante'S d-e pastas para sopai,
' fónica entidad autorizada para expor- 
jtár iáles pastas, con arreglo al régimen 
cstab leG ido en la Real orden de 28 de 
•Enéro' de 1918, se ha dirigido a este 
Ministerio solicitando que se íá fa
culte para investigar, descubrir y de
nuncia, a la Administración las ex- 
. portaciones clandestinas que de los 
^producios incluidos en la clasificación 
de p a s ta s  para sopa se cometan ó  in- 
jtenten cometerse, concediéndoSíe a los 
Á g e n te s  que a es»to-s finés habría de de
signar la Federación el carácter de 
Thspeoiores especiales, con las atri
buciones propias de los funcionarios 

“  ‘ ia, 8i» oue psŷ j

mcn las que a éstos conrieran Vos Re
glamentos. ' '

Resultando que la petición se fmi- 
damentá en 'el gbán interés que para 
la Federación representa él extirpar 
toda posible íraudulenGia, en la.s re 
feridas exportaciones, ya que con ello 
se destruye el n'exo que es esencial 
mantciier para dicha entidad, de forma 
que ésta. so.a en toda ocasión la hnica 
que pueda proporcionar a sus ásocia- 
dos los medios para que realicen la 
exportación de los productos que ela
boran dentro del régimen establecido, 
evitando que se procure alcanzar por 
c am i no s i líe i to s 1 o que la Fed eracion 
habrá de otorgar legaimeiite:

Considerando que la pretensión de 
la Federación es perfectamente legí-, 
tima y responde a La. 'conveniencia de 
dciender y amparar sus intereses, con
tribuyendo' al descubrimiento de los; 
qeíGS diolictivos que pudieran llevar- 
se a cabo en el comercio de éxporta- 
ción de pastas para sopa, y que tal 

: coop-oración debo aceptarse por re-, 
duiidajC en beneíicio del Tesoro y del 
consumo; y

Considerando que no sólo no hay 
precepto alguno legal. que se aponga 
a la pelición .formulada., sino quo ésta 
tiene su precedente, entre otros, casos, 
en lo dispuesto por este Ministerio en 
Real ord'Orj fecha 10 de Agosto de 1918, 
autorizando a la Federación arrocera 
para la desi gn a c ió n d e Agen tes d ed i - 
cados , al dovscubrimiiento y denuncia 
de los f r aud cf qu e pud iergn a'oal izar- 
sé en la exportación del arroz,

S. M, el R e y . (q. D. g.): se ha servido 
di'Sponer:

f.® Que sé faculte a la Federación 
y  Nacional de Fabricanies de pasias pa

ra S’̂ pa para que, con el carácter de 
Agentes de la Autoridad y ajustándo
se a los preceptos del Reglamento para 
el servicio de ,1a Inspección de la Ea.- 
cienda pública, designe los Agentes 
que; pucdian investigar, áescubrir y 
denunciar a los funcionarios de la Ad
ministración a quienes corresponda, 
los a.ctos déliciivos, que se cometan o 
intenten cometerse con motivo ée la 
exportación de pastas para sopa, tan
to en régirnen de cabotaje como con 
destino al cxtranjiero.

2.® Que los referidos Agentes sean 
nombrados, a propuesta de iá Fede
ración, por él Ministerio de Hacien- 

; da, cuyo nombramiento deberá ser no
tificado a los Delegados de Hacienda 
de las próvinciás cii que hayan de 
ejercer sus funciones, para que pue
dan ser reconocidos como tales y sean 
atendidos .por las Auiorídades y fuer
zas del Resguardo en cuahíps auxi
lios demanden para el mejor cumpli-

3 Q u e ’dichog Agen|e3 serán re-*
munérados en siís servicios'por .lái éi-: 
tada FederációÍR reservándose el í í  
nistóno dé Hacienda el derecho a 
parar del servicio; a aqu-elloS Agentés>* 
por abusos cometidos en «1 *0316x010101 
de su misión ó por no ajustarse en é t  
a las prescripciones regíamentarias  ̂

Do Real orden lo digo a V. I. paraí̂  
su conocimiento y efectos corréspoti- 
dientes. Dios guard.e á Y. I. müohor 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 19192

BÜGALLAL 

Señor Director general d«e Aduanas» , 

 --------

0lt!ISTER!O DE INSTRDCCIOir 
PBBUCA Y BELÍAS ARTES

REALES ORDENES '
limo. Sr.: De conformidad conjld  

quo; previene el Real decreto de
los corrientes, : ^   , . •, . .- F r

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidó '#  
bien disponer que los Oficiales cuartos  ̂
a  extinguir, AüjcHiarés de séguñdá elaúí 
se de este Ministerio; D. Domingq Y i^  
vaneo y Pérez; del-Villar, D. Ant¿nió| 
Pérez Gámir, D, Diego Gómez Letíga^ 
rán, D. Arturo Ibarra Morawski, don| 
Francisco Püiggrós y Llobet, D. Emi- • 
liaiio de Djos y  Pérez y D. Felipe D f  
Manzano y Sánchez, perciban, a contar; 
desde 1.® de Agostó óiltimo, la gratifi
cación anual de 500 pesetas. ■

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportuho% 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-, 
drid, 20 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALAGIO 

Señor Subsecretario de este Ministeríaí

limo. Sr.: De conformidad con í& 
preceptuado en el Real decreto de 1.̂  
dí6 Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha resuél^^ 
nombrar el sigiiienie IVibunal pársí 
juzgar la« oposiciones a - la Cátedra dol 
Derecho Internacional Público y Priy 
vado, Vacante en la Facultad de Def- 
recho de la Universidad Central: f

Presidente: D. César Silió, Gon.sc- 
jéro de Instrucción pública. új

Vocales: D. Luis Gastoso y Acostare 
Oatédrático de ia Universidad de Ya- ;̂ 
lencia; D. Gonzalo Xernández de Gór- • 
dpba, Catedrático de la Universidad; 
de Granada; D. Salvador Cabeza y deí 
León, Catedrático de la UniversidadlíL 
de Santiago; D. Manuel de la Sala y.; 
Llanas, Caiedrálicp de la UniyersidM|^
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^up^lenUs: D. AíIqIIq Moris y Fei*- 

V’allíii,. Gatodcátioo djo ía üiii- 
de Sovilla; D. IsidpQ • Bealo 

yjSala,.,€áíiídxaüeo de la Universidad 
4e Saiamanea; D. Anioeí ô de Ja Sela 
Sampü^ GaitedráUoa de 1/ Universi- 
i^ad^de Oviedo; D. José María/Trías 
de Bés„ Catedrático de 1̂ , Univc-rsida 
íje .Bar-celona.

í>e Real orden lo digp ,a/\T L para 
BU cppocL^iepiQ y erec/Las. riios guar- 
d^,a,V. irmucfhos aim , Madrid  ̂ 4 ele 
iNoviembre do í 919.

PRADO Y PALACTO
Bubseeretario de este Miaisierio.

S r.: En cumplimier.lo d<̂  1o 
Ííslabíecidd o n d a  ley £¡¡) 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey (q, g.) ha tenido a
fcíen d'isponór :

los Gatedráüens''nunaeda- 
li^sddéi.los ínsti lutos generah'is y iéc^ 
'iiloo'S D. Manuel Saiidovai CuLoll. don- 

Rey-is tod-x í̂guez- ŷ  D .. Anlonio 
a  qu¿fneaDse les hm 

iM]^aedl4;k;)--ta ;Cxecde.ncia/ TOluntaFía-, 
ccny a;lo  j^apdaíto  en, el ar~

de dich íigunen sin
aiúmerp pur̂  eT e>3€alafán de Catedrá- 
■Uô p jpimpradoíj, de dichos Centnos; y 

. ^  / Que  ̂ en; , sai .. consmieneia, se 
l a . relación; a . qne se, refiere 

% .^ ^ rtad o . 2.« de la .1 leal orden de 
,'il;de' Octubre, úitímn, .p-asandó: D. Ma
nuel tíuerraro .Martín a  iir. Sección 
€?uarta,^ eo^ el número .144 y su-oldo 
de Í0>000 pesetas; D. Luciano Fer- 
íiá-ndfiz y Feriiández, a " ¿  Sección 
iqiiinta, con el nümeró 211 y suGldo 
de 9.UUÜ pesetas; 1>.' Anfonío' Siílva' y 
Aria^,;a l a c i O n  scp.tima, con el nu
mero 283 y suedo de 8.000 pesetas; 
Bp Ifey  ®ico  ̂ Rodríguez, a lâ  SocciÓh 
eexta, con el número 284 y 'suleldo de
B.OOO pesetas; DV Balurni.no Apraiz 

la.Secíñwi .séptima con el nm- 
merQ‘.372. y suelda de d.OfiQ pi^ssíasp 
-B. r%dro Said’io .,4tenzález-■ Nú^fe^ a' 

con pl/núm c« 373 
y .is'ucldo de 7.000 ,.pe4das; D. José 
Aíaríáj Heraain^áez .Meoro, a la.,Seccií3n 
oqt^ya,. con el iiúaicm  .44.̂ . y. .̂mieldp.' 
lí$e 6.0(10 pcseíms, y D. Manuel Gómez 
FantQ]|a„,g, Ja  S^Qión .^oetaya, pan .eJ 
Jiinnerp 445 y sueldo de 6.000 pesetas.

BÁ ReaF orden lo d%) a T .para 
feû  conocimieníó y demás ’̂ efectos."' 
B ife  guardó- a V. L^ muchfe ánbs.

6 f e  Nü^uemlh '̂e de Í919. ^

u y , . TRADO ¥  PALACIO
S u f e é c r e t a r d e  este Mun^

V tibrio^- > . ■  ̂ V

’ * -- ••■V,
fimo. Sr.: Con motivo del expedien

te, incpado .por el Ayuniamiexsío de 
BeS'CÓs de Garcipollera (Huesca), sobre 
creación de Escuelas, la ConiiscAi es
pecial de Primera eiiseñanza del Con
sejo de Instrucción piibllca ha emitido 
el áigiiiente dictamen: , ,

“El Ayuntamiento de Bospós da.Gaj’- 
cipolíera |lluesea) spUcita la. creación 
de lina Escuela de /  asistencia mixta, 
desempeñada por RÍaestra, en el anqjo 
de Bérgpsa, alegando la distancia dé 
ciíatro kilÓmetro;s que^ ppr caminos 
xiecidení ados y ^peligroso3, separa a es
te }3uebIo de la Escuela más próxima,. 
V olTeclondo el local y material peda- 
qúgico neces.áriüs y habitacife para la 
Aláestra. 1

La Junta local y la inspección in- 
fórmun fávorablemente,' y el Ñegocia- 
do’yr la Seceíón del Mihisterio propo
nen 30 oiga a este Coiisojo, por ir atar- 
sdéle la módificáción del Arregio esco
lar vigente. ' \ |

Gonsiderando que se* demuestra lA 
necésidád de la  Escuela solicilada * 

Considerando lo dispuesto’ en la Real 
orden de 21 de‘Abril de 1917, 

L afem lsión especial opina que pro
cedo acceder a la modificación del 
Arregló' escolar del rfencidñado' Muni- 

í cipío dé 'BeScós f e ’̂ Garcifelto^ '
S. MC eL Rey' (R. B: g.), Me acuerdó' 

coni dicho dictamen; se' ha servido ré- 
s-Oiver como en el mismo se própone.

Da Réá! orden lo digo a T: 1  para 
STr conocimíenlo y demás eféctoá, de-' 
bióndüse dar tfesládo d é’ lA presenté 
por la ínspeéción proviñcial de T r í
mera' cRseñánzá-ál reTerido Ayünta- 
mionto. Bíosé gxmrdé' a ' T. ■ í: niúchos 

 ̂ añoB.'Madridé'G de Áovieñibre de 1919.
. PRADO.,Y PALACIQ 

Señor Dirpctor/ generala-do" Primera 
éhsefefea. /, ' / , / '   ̂ '

■ . .. -:•   —*r
Urñó. Br. : CoñfeótiYd del expédion- 

le iñcóado por ol Ayuntaihiehto d é ’La' 
Gi'msta -(Soria),-sobré^ creacióm de Es- 
(uiclhs,-'la'fem isión ésR eci^ dé; P ri
mera nnéeñanMá^dél ; Góhéej'o' dé‘ Ins- 
fMccióm pdbiie^' t e  e fe tid ó -é l si-- 
guiéntéí’dictamen': ’ / g  ̂ .;
. :El Aynntamiénto dé 'La^Guestaé(Sob

ria)-solicita la creación, en el anejo do 
Aideacardo, - de- una íÉscueTa' d o asís- 
tencla mixta, servida'por Maesfro, alé- 
ganclo que lok nHios'íde- este púéblo se 
ven ^Rrivados drC la-■ enseñanza gran 

; parte^: dé 1 éño por ■ feDim i e mencia d el 
tiempo y ; por la distaitéiá’ dô  tres k i- 

: lémEtrodí q m  ' han - d e Irecórié^r p ara 
asistiría M Escimla delTistrito,' ymfre- 
c i endo eL« leca:!' y  materi-al pet> agógico 

‘ necesarios- y? babilaiéióú' pm?a: el Maes-'
' ■ , - ' ' í  , 1 - í  r - - G , - > £ :  •>. .

La. Jun|4. Jocal, inforp^a; %vocíí̂
* mente la

ivr-er. si bien e fe ie p fe :^ :p ia ;E ^

qa.ie se .pretende debo ser desempeñada 
por Maestra. , .. . ,,

El A .j go Cía d o y í a, S e ce i ón d e l M \ *• 
nisterio piarponen so oiga a:.este Con7 

Síqa. |rac tratarse de la modjñcacióa 
del vigente Arreglo escolar.

Gonsidorando que^: se . halla domos^ 
trada la nocesid-ad. do la ICscuela soli
citada : - .  ̂ ■ ;

Gonsiderando lo dispuesto, en la Real 
orden;de 21 de Abril de 1917,

La Gohiisíón opina Cfue procede mo- 
diílear el Arreglo cscolai; del menoio- 
líacfc Municipio de la CuBsla.”
"B: M. el ReY (q. D. g j, de acuerdé 

con diciio dictamen; se ha servido re-, 
solver corno, en el mismo' se propone;
■ Dé Real orden lo digo -a V. I. parx 

sú ' co'no’cimiento y demás efectos, de- 
Bióndoso dar traslado do la presente 
por la Inspección provincial de Frte 
mera enseñanza ah referido'Ayuiitá^ . 
miento. Dios guardo a 77 I . í ’mtiéhd» 
años. Madrid, 6  dé  ̂Noviembre’ dé"Í9iW

. r - _-  . p r a d o ’ Y PALAGíOy^,
Señor 1)1030100 general de Priméis' 

enseñanza. '

Jlrao. Sr,: Con motivo del expedicq- 
te ‘ incoado por eí Ayuntamiento fe! 
Deza (Soria) sobro creación de.Escue*- 
las, la Comisión especial de Primerít  ̂
enseñanza del Gonsojo de .Instrucción, 
pública ha eirvitjdo’ el siguiente dicta-1 
men; ' ’ ‘ *' ' / /

“El óvyuntRmionto de Deza (Soriai': 
solicita la creáción de uná’ Escuela ele 
cá'da sexo, por Gser insuñci-entés "las 
dos, una de 'liiñós y una de niñas, con'̂  
que cuenta., pára aíeruíor'debídarnchle- 
a lá óóiraeñariza de la población esco
lar que tiene, compuesta do 130 niños 
y otras ikhlas niñas; ofteciendo los 
locales y material pedagógico- necesa
rios y habitación para lo.s Maestros.

La ÍÚ h ta í|)fe ryU a:;Jn  in-
formari favorabiemente, y oí Negocia-.' 
do y la Sección del Ministerio propo
nen so oiga ñ este Gonséjo, por tr.'i- 
tarse do la modiñcaelfe del viĝ nio 
Arreglo, escolar.. , , . ' . . -  1

Gppsiácrgndo que la poblaGiónŷ i® 
dcmeélicr de dlelm. Municipio _Gs cío. L 0  
habitantes: , gé

;;Gons.iderando que el Oonsm csc'dflíl 
rS;:éxC:é3iy.o para recibir unio ensefmo*- 
za,provechosa-mil -la . Escuela que - 
fada sexo exisio en el áfuiiicipio 
clonado: ^

Gcnsíder.dndo lo dispuesto-on la W|| 
orden de 21 ;do Abril- dé 1917, 

La.’'Gonrimó’> opina que procedo 
'difiéar. elrArréglovéscolar' del. Ayúni l̂“ .ti ■ ,.
rniemQ do í ' c//A, qnoMon6^c|
no qucüeu pretendas peí iciones*. 
puéUtes qup̂  car-excan de ícdo. 
instr.uc '̂iQié--v.. - .. / ó/ '

■ ■ i
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' : 8 . M. el iq. D. ^4, de acuerdo' 
con d'íc-ho dicLameii/se lUi ^crv re- 
so Iver coin o en e 1 i sovO se propone.

De' llear’orden lo d%o-á V; le para 
'SU conooimi-enfo y (lemás cfcctós,'de-- 
-Méiidose dar traslado ció la presente  ̂
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al re.roritJo^í¿\yunía- 
mionto. Dios guarde/a V. muchos 
años, Madrid, 6  de Noviembre de 1919.

PPADO Y PALACIO 
Señor Director general de.: Prirnera 

. enseñanza. .3 /.:

limo, B r.: Con motivo del dxp odien- 
"le incoadn por el Ayuniarhiento ele 
••Móntón (Zaragoza), sobre; crdación ’de t 
Escuelas, la -Comisión especiar de P rí- ; 

^inera cnS'eña.iVza del Consejo de' Ths- \ 
'trucoiáim piVhlíca ha •emitido e P ’s i - ' 
guienh' rh í /nv -' ‘ •

n .p. Monlen (ZAra-;
goza) s>d'“da i" I ^'/món d'o iinaAES-' 
rueda do riihc,3, -ser insuficiente/'ÍA ■ 
liñioa qué aetualrneiile iiene, de asis
tencia mixta, servida por Maestró,'pa
r a  dar  ̂ la énseñanza a los Si niños de 
ambos sexos comprendidos en Ja edad 
escolar y por cqiítar con una población' 
de derecho superior a 500 habitantes.

Ofrece la Gorporacióu mencionada 
el local y material pedagógico necesa
rios y habitación para la Maestra.

La Ju n ta ' ib cal y la íiispección ítit 
forman favorablemente, y' 'éJ'Negocia- 
'do y la Beccióri, del ̂  MinigfmcL jpró 
neh se oiga a este 'Gdriéejo, 'pdr^f'^^tar- 
’sb de lá morhhcáción ddlDugciite Arí*e- 
■‘glo" escolar.' '""y y;
- ' Gons)fderand6"/quc ' la población ' de 
derecho "do 'M dntóñ^' asciende,- 'Aegúii 
cértlílCado dél SeciAtáriP dél ráferldo 
Ayuntamiento''a 533" habitan tes," y  gue 
dahdiferencia en máis ulesde el Censo 
loílcmi'do 3 i ' de Diciembre de M910 la 
«pliT?av la/ ínsp-eccJóñ p-or Mes años 
J>ranscurrídps: ■:. g. ::•/■/-■ ./- :/-/^.-

A ■Considerando lo (íispüestD-én^I a r
tículo LOÔ de ta^ley de P de Beptrém- 
bre de 1857 y eii la Peal orden.' de '?i 
<Í9jAbril >.de -iQiTjr. . ..
■ríEsta- Cbunisión especial opina que 

procede mgdiíicar el -Arreglo escolar 
dcI ? Municipio d̂e'- Montón, ” , . , „ / : >
. ,  S , M./ol K e y  (q . D.^g.):, :.de acuerdo 
con üichp dictamen, û e Jia -servido mp- 
«plyer .copio en el mismo- .se . propone.
: a. V. I,, para
§u poüíxjimiento y  demás, efectos,. de- 
b^épdpso idar . de ,la presente
p er .la Mnspoccdón provincial de Pri-r 
niera .eiisep^nza al referido Ayunta- 

.Eip^ guardc^ I. rnuchos
¡años. Madrid, 6  de Noviembre de/I919.

■ / PRADO Y PALAGIO
Beñor^ Bírécidr generál de Primera

limo. S r.: Goti inti?tivo cíel expedien
te  ^'incoadó'-por %1 ’ Ayiin'támiefito de 
Gorvera del Rio Alhíania <Lo‘groño), 

■Aóbre-creación de Escuelás, la Comi- 
eidn espeetai enseñanza ¿
deh Óonéc^jo; dfe' iristrucción publica^ 
lia emitido el siguiente.‘dicla-merí:

‘‘El, i^miitqmieírloude Gervera del 
Río Alhama (Logroño) solicita la crea
ción, (m Yaldegutdr, de uha Escüela 
de asistencia mixta, servida por Maes
tro, alegando que este ipoblado carece 
de todo, medio, dn ipstruccidn y 
dista tres kilómetrQede la Escuela más 
próxima y ofreciendo el locaIy,m ate^ 
rjal pedagógico necesarios y , habita
ción para .el Maestree /  ̂ ,
J 'La Junta local ŷ  la Inspección in?- 
.forman favorablemente.,y el Negocia
do y ía Sección del AiinisLcrio propo^
IIGil se oiga a este Consejo, por tra
tarse dn la: inodiílc,ación del Arrcglp 
.escolar .vigente. . • ■■ ,

Considerando -que se halla .demos
trada la necesidad de la Escuela so
licitada; ■ ó 

Gpngicleran^o gJn^.dispu en M  
Real orden de 21 de Abril de 1917.

La Gomiislón ópdtiá 'que procede mo
difican el ^Arregla, escolar .dei unencif- 
nado Aíiinicipio dé Gervera del Río ÍAl- 
liama.” ■

S. M. el Rey ,(q. D. g.;, .de .acuerdo 
con diolio d ic tám en ,’^o ha servido r e 
solver có m n 'e n  éh m ism o -se' propóne.

.De Reál orden ló' digo a' Ah L para 
su Gpñócimiehto y 'dem ás efectos, de
biéndose dar trks-I arló de l a ‘présente 
por la inspección Próviiicral de PrU 
mera 'enseñanza' al referido Ayunta/- 
miento. D ios-guarde a Y) T. muchoé 
años .̂ >Ma?dFidpe de Noviénd^ré de W m

. V  ;PRADO.y;PALAGIO--

Beñor'Diréctoé géñeraí dé Primera cn- 
eénanza/'"^^  ;/-

■ limo. BrA^Gon^ihotivo fiel expédién-
f.e incoadd' pórt'^éDAyu de
Gangas; de Tineo^ (Ovfedó)/éobre Aréá- 
oión/ d0" Esouefas,: Ja^"Gómisión' éspéciki 
de Primera^ ensénanzá del Gonsejo dé 
Instrúccióíi pública ha eMtidb el si
ga ten te dictámenA’/ '
; -‘Él Ayuñíamiéñtb dé Gángás^de Tl- 
néo' '(Óvi-édo); sóííéite cre^ión de 
una'EsfeuBla áh asístcricJá mixtn, ser
vida imr^MáoAfro, euA'ÍUar de LáM^ 
ró, piara tesóte pueblo ;y  los anejos de 
Oblley/-Drdiaí y ' Braña, 'alegando la 
actuáLpobiacíóñ ésicdiaf de los 'm is
mos y la, distancTa superior a dos k i
lómetros que por ñdminos quebrado® 
y ;|iéÍÍgf6 áó'S'déá’ ééiia'f'a 'do la Escupía 
ifíis;pétóm a y n̂^  ̂ Idcal y
ifiatéríai' pedagógico ñéc/esarids y ha-

GoñiisrdérandD quc se halla d '^ n s -  
hfada la neécsiílád de la Escuela’s | ^  
citada: • ' ‘ ; ' “

'Considerando lo di^nréMo en ta Real 
orden de 21 dé Abril  ̂ ' ''

La (:oh/.íAón ophia que Wocede >ffió- 
dificar el Arreglo eicolár xléí mencio
nado Municipio’dc Cangas* de T in m ”

B. M. el ítev (q. D. gg.), de acuertío 
coh dicho dictaMén, .sé ha s e rv id  re 
solver corfió en él ’iñi'smo ác propone..

Dé Réaí ordén lo digo a Ah í. pam  
su conócimiehí-D y. demás efectos, de
biéndose dar traslado de la proaenío 
por la Inspección Provincial de P ri
mera énseñaríza al referido .Ayuntat- 
mieníxY Dios guard L muchos
años. Madrid, 6  de Noviembre de í^iS ,

BRAD© Y PALAG]^

Se'a-or Director general de Prim era eiv 
señaliza.,^ /: -.. u u;

Timo, Bf.: Con motivo del e x p e d ir
te incoado por el .Ayuníamiento de 
Gospci.to (Lugo), sobro creacióa de 
Sscuelas, la Comisión espccjafide p ri
mera. ensBiianza del Consejo de 'Ins
trucción pública., lia emitido ¿l\,.si- 
guionte dictamen-: .  ̂ -a

“Él Áyuntaniicnto de Cospeito 
go), éalicita la crención de una 
la :de; á^istencia mixta, servida por 
Ai a es tro, en Giirrós, ategando que esté 
pxieblq carece de toqo mc4 io .de in s - . 
irucclóii y/ pL-rciendo local y  material 
pedagógico necesarios y habitación pa*■
ra' él Maestro. . ,
■ Lá Junta. docal '.y la Inspección I n - ' 

torm añ’ favorablémente. y é í NegoeíaL 
da y* la fSeccióii del/Minlsteiu propo-*; 
nen se oiga a este Consejo, por -tei- ¡ 
tarso ’dé lá modificación áél Arreglo- 
escolar vigente.

Considerando' que se halla demosi- 
/trad;% lâ  .necesidad de la Esouela ifo-' 
Ldta4a.L,í--: :: /,: /;. : /
: Oonsiderandó : .lo dispuesto^ eq  M  

ReaJ .orden do 21 do .Abril de. 1917, ^
La GomMon opina.qr^^^ocede mo

dificar ,ni Arreglo: escolar qél menciq-; 
nado  M.unícq)io , de .Gqspeito.” y ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho diciameiL so Tía. servido ro- 
solver como, en el mismo .se proposq,?.
- De Real\prcien Jo-digo a V. 
su conocimiento y.; ..demá^ 
biéiidose dar traslado de la presenté 
por la Inspección í*fovincial de Pri-c 
mera enseñanza a l , refarldq ,^yunl^.ry ̂ 
miento. Dios guarde a V. I.'muchoai 
años. Madrid, 6  de Noviembre d.e 191f^

BRAIK) Y PALAGID t

Señor. DipcGtQr .general de 
, iseñ^izíiA _
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. HÉ8W). Sj'.: COJJ moiiyo del e^p.edien- 
M  iawoadó por cl Ayuntamienlo de 

] Jía^eisto (Lugo), sobre creación do Es- 
i la Comisión eispê iaî  de pri-

enseñánza del Consejo de Ins- 
pública ha emitido el si- 

^éwfee d iotamen:
Ayuntamiento = de Gospoito (Cu~ 

solicHa la creación de una Es
cuela de asistencia mixta, servida por 

. en Momán de Arriba, alegan-
: 4 o este pueblo carece de lodo me- 
< iik) mstnicción y ofreciendo le lo- 
' eai y material pedagógico necesarios 

;y itebitación pai‘a la Macsfra.
/  Ea'Junta loc^l y la Inspección in- 

- In-nBan favorablemente, y el Negocia
ndo y lá Scceión del Ministerio propo- 
nen «e oiga a este Gónsejo, por, l.ra- 

de la ' modificación: del Arreglo 
«soolar vig€nie« .

iCénsiderando que, según el vigente 
, Amjglo GS-oolargal distrito do Oarballi- 

in©e, del que forma parte Momán de 
: Arriba, le corresponden dos I l̂scuelas

y no cuenta más qué una:
Considerando lo ' dispuesto én la 

i fie^'brdén de 21 de Abril de 1017, 
lia Coini’sión opina que procede mo- 

c ^Aéar el Arreglo escóiar del mencio- 
: . n^Q Münicipio dé Gospeito. ” /

M, M, el.fiEY (q. D. g.g de acuerdo 
r' rr>6!«m'’di¿hó dictamen, &e ha servido re- 
■ c como en el mismo se propone.

 ̂ Real orden lo digo a "T: I. para
''̂ onooi m i en to y d emá-s ef ecíos, de- 

dar traslado de la présente 
por la Inspección Provincial de P3Ú - 
merá enseñanza al reférido Ayunta- 
if^l^to. Dios guarde a y . I. miiohoS' 

Mádrid, 6 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
 ̂ Director general de Primera en-
: ’í^ an za .' /  '  ̂ '

VI to io . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
' i j Amid o a bi en n ombrar D i rector del 

Botánico-de está Corle, al Jefe 
; A cción  más aníiguo deí nvismo y 

Cii^rálico'numerario de la h>{̂ r(>iori 
L.o?-dtePa tú rales de la Facultad de Cien- 
:%í de la Universidad Central, don
• Sfeardodteycs Prósperi

; l ^ e  ReáT orden lo digo a V . I para 
^^«onctóiíriiénio y demás éfectos. Dios 
^parte a V. 1. múchrrs años, kadriíl 

Alt Í9i9.

PRAIXIAS PALAGÍO
í . . ^
í^ubsecrotarió de este Ministerio.

: S ,

Sr.;. S, M. v6l Rey (q. D. g.) lía 
bi§p nombrar a I). José 

ígea yocaíl dê  Pátronaio 
id ^ B o rd o m ii^

cante producida por p ; Antonio Mo
nedero y Martín, quje ñó tomó po-sésión ; 
de dicho cargó. / 

pe Real oxiden lo digo o. V. I. para 
su GonúGjmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
10 de is'oviembrc de 1019.

APRADO y P̂ALACIO

Señor Director gencrai de Primera 
enséfíaiiza.

IlrnoABr.: S. M. efREA Cq. D. g.) ha, 
tenido á bien autorizar al Profesorado 
de las Escuelas de. íngeriieros Indu.s- 
iriales que dependen de este Ministe
rio para que asista a las sesiones que  ̂
ha de oelebrár el Congreso de Ingenie
ría en ésta Corte, durante los días i 6 ! 
al 25 del actual 

De Real orden lo digo a V. í. para su _ 
eónocimíento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
dé NóViembré dé 1919.

PRADO Y PALAGIO

ácñór Subseerctário de esté Klinisteria.'
  ■

MIKISTSI0 lE ÁBáSIEailENTOS

REAL ORPEH ,KUM. 157
Exemo. Sr.: Vistas las instancias 

que se han dirigido a este Ministerio 
por ci (kinsejo provJiiicial de Agricuil - 
•tura y Ganadería y o.tras entidades de 
Cima/rias, para qué se autorice la ex
portación de }!Matas en cantidad igual 
al duplo de la que so importe para iu 
plantación, .aunquo condicionándola en 
la forma que se juzgue más conven i en* 
te a fin de asegurar él abástecim ionio 
insular a precioeconóm icos; seüaiián- 
d'o la circunstanciá dé que al autori
zarse la evqiortación se importarán más 
patatas para la siembra y quedarán on 
las islas toes toneladas' óe jcaéa 'úna 
óe iaS' cinco: cfiie deben producirse por 
tonelada importada, lo que represen
taría . un iinpopia:nf(e ' aiunerite sobre 
las que el país habría de producir 
plañí.ando Sólo su prcpra Simienic ;

Vistos los iiílbr/nms d.e fes 
Subsistencias <le: Sania. Cruz de Tene
rife y Las Palmas, qiie estímán. venia 
ioso autorizar la exportación de pata- 
fas en la. forma que se solicite-;
./Vist.o el infó-nme de la. Sección de 

informaciones agricolas de este Ali-
ni'SLerio,. favorabie laíQvbién a la péti- 
úón;-.-: ;
■ Considerando que los .informes I6c~ 

:íicpB,éCs3rtádos ;a las Instancias de que 
se irajav .aprecian que la exportación 
que se solicita no entraña perjuicio ab  

jñiaq

bio lia de redundar en beneficio efe la 
producción, porm 1 tiendo al archipié-- 
1 ago conservar los mercados quc de 
ordinario ha venido abasteciendo,

S. ivL el R et (q. D. g.), de confor-Tni- 
dad con lO' acordado por el Consejo' do-: 
Ministros, a propuesta de este Min¡sle- 
rio, se'ha servido disp-e»ner - qw3 se au
torice la exportación de Canarias, icvi 
cl iporíodo compreiid iíio (*iií;rc íus m o r, 
sos, de Marzo y Junio de 1020, de una 
cantidad-dé pnlaías ric variedades ia- 
giesas hasta una caididad igual al du- 
j)lo de las que se i-mporlen d-e^dc 1.- 
del corriente mes hasta Marzo •do 1020, 
regulándose .la. exportación con la in
tervención de las Juntas- provip.cIad'C»'-. 
de Bubsfelencias do Banta ("ruz. do. dM- 
miCrife. y Las Palmas, las -cuales cui- 
.darán de asegurar c-1 R̂)a:r!•oóinli•eívt<> 
insular al precio de la tasa que opor
tunamente fijen.
. D*e Ptervl orden lo digo a V, .E. pa.ra 
su conoci-mionlo y efcci.os correspon^ 
diontca. Dios- , gií-arde a V. E. m uchos 
.años. --M adrid, 14 dé .Kovi-cmbiv. 
de 1910. . -

G. IXE BAN LUR¿: X 

Señor .Miniatrq do Hatcicnda.

REAL ORDEN NUM.. 158 '
Ilm-o, 8 r.: Vistas las numerosos-pd-

l.}eionc?s que se r&(*ibeu en esie Miuis-' 
tcrio en suplica de que so- auturicn lá 
o Aportación de arroz, fundáiKloso én el 
excelente lendi-miontz) dé la cose<fiia 

que supera aiupl lamen te a la 
cantidad on qu-c s-e cojlcula el coíisumo 
ncicm-al de dicha gramínea,. a|)art(i <í'0  

que existe también un imporiaiUe re 
inan e id e de la cosocha do 1018:

Ive%suitando que en algunas do las 
instancias fon^^ulaefe^ se interesa la 
exportación do detorminadrc?. partktas 
de arroz, ofreciéndose caro pensar las 
con la impórtación d-o una cantidad' 
igual de otros articules que, como ol 
trigo, son do g.ran utilidad' en <>l pa.ís: 

Resultando que, según los da‘lx3í>.quo 
del avance de la coscoha 'actual han 
snminisliTrdo lo.s Jefes de -fes Boecio- 
nes A.gToi}ómicas, prfede ásUx .calcu
larse en 242.2éS ion-eirtdas, represen
tando un aunaento do 35.140 Íonola»da9 
oobrc la cosecha anterior, y, por tanto, 
ten íondo presen te. que oil consumo 
anual no pasa d-e 189.000 tóneilada^* 
a.|iá»TíC6. im excedente sobre rJieho con
sumo de 62.000 tenéfedas., a láú que 
habrán dé aumentarse los resto.s .do 
las cosechas ar^eriores, que son muy 
i m i p é r t a i i t e & :  . ;  .

Gónsidéran-dq. que los datos ante- 
, rlorment-e, expueskis demu-ostran , qu« 
las éxisteneias' de, arruz aótualmei^^^

q;.
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iftLma/efeadas las coseob-â s anlerio- 
re% .unida»; ail r-e-ndiini-eníG qu.6 ofreo^ 
ta a^iiial, arrojan un .excedente éé 
ccmeiderablo Importancia sobre las 
cantidades que requiere el consumo 
inacional 'y que' en su coiis'ecuicncia no 
procede rnantener con carácter abso- 
iluto la proliibicidn de exportación que 

ba venido observando basta abora 
respecto a este producto:

€onsjdera¡ii‘d'0 que lijado el sobrante 
íde producción cu 62.000 toneladas, 
pueden autor liarse holgadamente to- 
iieSadas 30.000, o sea la mitad de didio; 
sobrántc,- no habiendo el menor leanGr 
die que el mercado liacionail pueda que
dar desabastecido, si bien para evitar 
perturbación en los precios conviene 
retener por cuenta de los eXiporiádores 
una parte de las cantidades que se 
‘les asignen, ai precio de tasa, a fin de 
aregular y hacer frente a la oscilación 
que pueda producirse en las cotiza-, 
clones, o bien a satisfacer necesidades 
apremiantes del abastecimicnio:

Considerando que Ja exportación: 
í̂ hIo debe otorgarse a los productbrés, 
ijfabricaiites, comerciantes o exportado
res que reúnan las condiciones exigi
das por la legislación vigente para el 
tráfico y co.m.ercio exterior do dicho 
artículo:

Considerando que la exportación de 
ique se trata debe revestir carácter de 
generalidad, excluyendo todo 1í> .que; 
pueda sigíiificarprivilegios a favor de 
particulares o entidades dblerininadas;- 
au nque s ien do p or necesid ad> ?1 i m riada 
ja exportación de referencia, es pre-' 
iCiso, sin quebranto del principio, que 
ha' de observarse el cumplimiento de 
ciertas cohdioiones que sirvan do ga
rantía á las peticion-es:

Comsiderando que habiéndose for
mulado ofeutas do importación de tri
gos, á cambio dé exportación de arix>z, , 
mbe aceptar también, dentro del ré-' 
girrien que- so e s ta b le , esta compen
sación, pór servirse así al propio tiem- 
po que a los intereses que representa 

; 3a exportación a los muy im pór^¿t¿“ 
ddl abastécirnionto del trigo, estimado 
jcomo preferen/te enü'e íx)d‘OS los que 
precisa el consumo y eí que mayoms ■ 
dificultades suscita para procurarlo: 

Cónsklerando que pueden armóni- 
asarse las dos brien^aciones apuntádas 
otorgando i5.Ó0<) toneladas de arroz 

exhortación general, con ¿a ¿ola; 
^ndición del pago de lín cierto grá- 
^amen y constiÍTÔ  ̂ ¿fepóéito; y 
ttas otras 15.000 tóiiéiíaidas a cámbió de 

' iimportar Igual o mayor cantidad de 
trigo, a precio de tasa, como máximnm, 
y con un ^^avamen menor, én aten-1 
ción al mayoi* bénoticio qué con este 
jiiitimo sistéiíia ha de reportafse al 
abastecimiento nacipnat; y  ‘

Consií!crandio que para la ordenad^ 
distribución dé las cáhtidádes de arroz 
que hayan d-e concederse és oonvenien-; 
te la fijación de un pilazo prud'encLal̂  
duranté el cual puedan formularse las 
peticiones correspondientes^:

S. M. el R e y  (qr D, g.), de ccniormi-. 
dad con i-o acordado por el Gonsejo de 
Ministros  ̂ a propuesta de este Minis
terio, se ha^servidO;disponer; ;;;■

PrimerO'. ÜPO se autorice la ex- 
portación de 15.000 ionfela^as de arroz; 
con arreglo a las condi îónés^^^

a)- Be abrirá concurso público en-j 
tre {los que, reunierído las condiciones; 
de ser prodúctor, fabricanté o
clanle exportador fie dicho artículo,, 
matriculádós antes de la publicación- 
de la presente'Real orden, de.&een ex-' 
portarlo al extranjerOi Al; efecto po
drán formular pe ticicínes por medio dq 
instancia dirigida a este Sliuiáterlo,; 
en las .que expresarán la cantidad d̂^̂ 
arroz que deseen expo^rtar, acompa
ñando acta notarial .'acreditativa de; 
haber constituido un dépósito dé arrcz; 
báan<x> éorrlenfé a3 p f^  tasa dé 
6»2 pesetas por 100 kilos, equivalente: 
aü 10 por 100 de la cantidad qué so  
solicite é%>órtár. Eii el acta se báfá- 
oobstar el sitió en que ¿é encuentre 
aJimacenado el citado dep<^ito, y asi
mismo iacircunstaneiá dé haber acre- 
datado el solicitante, ante el Ñotario' 
qué extienda eil aictá, su cualidad dé 
productor, fabricante o eomercianté 
exportad'qr, matriculado con anterio
ridad a Ja fecha de publlicación de la 
presente Real orden y el encontrarse ah 
corinénte en el vPégo. de ,1a contribu
ción. Las instancias se admitirán en 
este Ministerio dúra;nte él plazo de doce 
días laborables, a contar desde el día; 
siguiente inclusive al de publicación en 
la Gaceta de Madrid dp la présenío- 
Real orden; y iránscurrido dioho plazo ¿ 
se procederá a prorratear, las 15.0004 
toneladas autorizadas éntre los soílici-' 
tantes qué cumplan las áxñdiciones 
requeridas. >

b) La exportación dé las cantida
des adjudicadas devengará el grava
men de 25 pesetas por 100 Lilos, peso ■ 
neto. ; ■

c) Dentro del plazo de quince días,' 
a contar de la fecha en que se realice 
la distribución de laS/citadas 15.000 
toneladas, Sé completarán por los in- 
teresados! los depósitos hasta una can
tidad igual al 50 por 100 de la que se 
le hubieite* otorgado para exporfari ;

d) Las a u t o r iz a e i^ i i '^ ’s  «e harán ̂ 
eféc ti vas d espués de completados los 
d e p ó s i t o S j  y tanto aquéllas como éstosv̂ ' 
subsistirán hasta el SI de Marzo pro-
Xfimo'i' - ó / -  ■ ■ '■■■ '•

distiibuc’ión loa dcpásitps, WQ 
pondrá un arbitrio a l*a exportaci¿n fle\ 
las cltádas Í5|OQO toneladas de arroZy 
de 10 céntimos db peseta por cada lOp; 
kilos. Esté arbitrio ee 11 quinará, y 
candará por las Aduanas y , I m p o r t a  
quedará a disposicíóh del Miñisterió^fe, 
Abastecimientos. _  . . !

Scguiídov Igualnaénte se autoriza loí̂  
Gxporíación de oíros 15.000; tonelada»; 
de arroz, medianle la previa Importa-Ĥ  
ción ele igual o mayor número d¡e to-- 
Dcladas de trigo al precio máximo de' 
46 pesetas los 100 kilos, franco bordo' 
puerto español, y . con pago de grava- = 
men ,d!e 20 pesetas por cada 100 kilo», 
poso neto, dé arroz que sé exporte. .

Esta éxporitación se-regulará en Ja' 
siguiente fbrma:.- : . ; .

a) Dentro del plazo de doce días lau,' 
borables, a contar del siguiente, inclu- j 
sive, al de pubiicación en larGAcasTAf 
DÉ Madrid de .la piésetrié tR^l' orden, • 
se admitirán (enceste Ministerio pro- | 
posiciones de importación de irigO' ai*' 
Cambio de exportación de arroz,. quO; 
éii instancias dirigidos al 
formulén por productores, fabricanie» | 
o comerciantes exportadores, ímatricu- í 
lados con snterioridod a la pubMíÉción’ ̂  
de ésta Real orden y que so éncuentren 
al corriente; en el pago de la contripu- i 
ción. A. las Jnstancias sé acompañará' 
el oportuno documíento Justificativo de 
que el •solicitante reúne condicione» 
antes señaladas, y un resguardo que 
acredite haber constituido un dep d̂ î-' 
to en metálico a disposición de.esté Mi-* 
nisterio, cquivalenió al 1 por 100 
valor (al precio de 46 pesetas por iOCi 
kilos antes citado) de la cantidad d^ 
trigo qué se proponga iiúportar. Bsto» 
dcpógitos se constituirán en cstabléci-!:; 
mientes bancarios, pudicaido susüituir-»; 
se por garautía ó  aval de los ini»au)s.

b) A la ierminación del plazo de( 
admisión dé solicitudes, se procederá af 
distribuir iai3 15.000 toneladas de ari*02í| 
de rcférehcia entre los solicitantes', 
que so a.justén » los requisito» ante» ■ 
señalados, dándose profercncia a  
qule ofrezcan mayor cantidad de trigo j 
én reláción con la dé arroz que so lic i-: 
ten exportar; a tr i- ;
go a precios más reducidós; y a que ¡ 
hayan de realizar la importación dél , 
trigo en plazo más breve. A  t
tos, se tendrá en cuenta: qué la cap-:, 
tidad máxtoa íie arroz expontab^. no 
podrá feceder a Já de trigo hnparta- 
áo; que el preció máximo de cesión del 
trigo será el dé 46 peset^ por lóft. k i
los, franco bordo, aátes icdicado, y qu» 
ei plazo rxaáxifñó de su importación^aerá 
hasta el 31 de Enero de 192D.

c) Lá exportación de las cantidades 
dé %roz que se otorgüen oón arreglo 
a láé pi%scripcronfe establecidas én ¿I 
incisó jh'teriqiy’ uó ' ^
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h'asla tanto que so acrodite por los in- 

• .teposadus, rneéüante certitícación expe
dida por la Aduana do descarga, do ha
ber importado la cantidad de trigo co-_ 
rresipondiehto, y que éslb reúne las 
condiciohes qpo más adelante se in
dican.

d) El [.ransporie del trigo no podrá 
' eíectnarso en hiiqiies requisados por

'el Comité do! lá-áflco Marítimo para 
■ «ervicio del Es' ‘> d-p ni en’los que hu

bieran sido liberados con arreglo a la 
Rea-I orden do 4 de Junio último.

e) Antes de la llegada a España de 
los buques conductores, de, la cual el 
importador deberá dar aviso con la an
ticipación necesaria a l Ministerio de 
Abastecimientos, señalará éste el des
tino que haya do darse a los cargamjen- 
ios.
. í) SI trigo que se importe deberá 

. aer de iin peco especííled no iníiérior 
d e  78 a  80 kilos el: hectolitra, con ^ aa. 
habrá de, exceder al 2 por 100, y con 

. un rendímieiúo de harina paniflcable 
no inferior al 73 por 100, y su cla- 

 ̂ so podrá sor la corriente del mercado> 
argentino o. similar, con tal que res
póndala las condiciones anteriores.

.■ ; Tea'ccro. .En casa de no cubrirse el
;,cupo- do E>..0'Oo iondadas a que'sé re-

Rere el número. l.«,de la presen'íe Real 
-• Wdon, se aplicará- -lo que restare a
. B«cíE‘ec:er; d  otro cupo.'

.'.^Juaidov Loa solicitantes que no 
complelaaeii, los depósitos, de arroz en 

. ia forma indicada en el. inciso c) del 

. nparladxh pri/mero de esta Real orden, 
p-crderán el derecho a oxpcrtar y s('

: dispondrá desdo luego de.l deposito cb 
40 per 100 que habían coiisldiuklo.

£ .xíjuinto^ Igualmenle perderán cd de-, 
rechp :a exporlar arroz y la garantía o 

. depó.titD mcláMcp a que se rcílero .el 
inciso a) del apartado, segundo cib >a 

: presente Real arden,, los interesados 
quculejaren de cumplir las obligacio
nes relacionadas, con la importación de 

.trigo, a que se liubieran comprometi
do vil- sus ■ v'c -') ■■ '■ iciones.

. . %xfa.. k^’ósitüs de 10 por 100
,.dccarroz, e- m ) las garantías inc-tá-, 
licas ucl 1 p...r 100, exigidas', referentes 

. a . í  ])¡roposlcion-osf q .u e - - n o  hayan sido 
• .acep.ta.das, se declararán inmediata- 

nd 3 nt q, c anee lad o g; y : .
bóptiino.' El Ministerio de Abaste- 

cirnientoCípo-rlrá disponer, ante-s de con- 
.-cedcr tas autorizaciones de exportación 
. a-que ;S-e reíiero el apa:'tado'primero de 

Real orden..que se practique una 
inspeGclóu Oh Iq:Sdepósitos de'arroz. c-o- 

;,i^pi^üu4leB.Le4?,.. dou.cteánclose la- cenca- ■ 
sión. cu casa (l̂ e, ccomprcbarse que di-- 

. chO'S depósMos. no • recponabn eiii su 
cantidad o calidad a lo preyenido, sin 
por j u ic i a d e ap 1 ica rae la s anción p enal 

corres-'pond'a.
. _ Do B-qM orden k> a  ¥ . I, nara.

su conocimiento y c.foctoa corrfespon- 
dionios. Dios guárde a V. I. inucho^í 
Madrid, 14 do Noviombre do 1Ú19.

.. a  DE. SAN LEíS ' 
Señor Subsoerotario do eslió Ministerio.

ilSISrE.!») BB FSüiO

©UBSECíFsETTARÍS
ASUETOS COXTBJXGÍ0SOS

E l Córmil do España en .Toulou- 
se  ̂ participa a este Ministerio , el 
fiiilecinnoríto dol súbdito español,: 
Pedro E arré  Gg&oI natu ra l de lia - 
laguer, provincia de Lérida, ocu-: 
rrido  el 2ñ do Febrero del oorrien- 
I r a no. - ,

Madrid, 12 de ■Noviembre de 1G19.: 
El SL'bsecretario, E. do Palaciós. '

■ S B em Ó N  d e : c o x i e k g í o  

El Mónítór ’ DeígM, ' correspondiente:: 
al 21 de'OcLrbre de I9i9,. pública-ni 
.siguicíiie 'Decreto:  ̂ -

J.r^ prcdurtoa que. . hasta . hoy 
j m 1 > o (1 i ‘' s e r e x p o r t. adys s in 1 a ;■
]:vc\ i' a a u í ';ri z :icíó n de 1 T\í i nis te r i o ,
óe Neao-uos E(.)on-éinioos-, ' sogún lo '.

o iror el articu la  -32, p a rra - ' 
ío díl í>ocroto de- 1 i . de Diciem - 
íM‘e d.- 1918, qiio.dan x>rovisionaÍ-
: i: e 51 f r- d ¡ s e n s íi d o s cíe i-, p crin i s o d e -
xp o 11 i ('! I, a 0 Xe e pe ién de los s i

guí cu : . ..
4iu i cS (s e miqma.n.ii 'f.a-ctura.d.o-s.:

I u ; g ..''es, ' b r a m e s, . b l o o lús, b o l a s , 
largef s i . ' ' ' :

''Uiodera para mimas, u   ̂ -
hkcnboiiCá y ^ellmdros^ -para.- gas. 

ínu-)UjUlnudo y tíquitlGS.. . .1 :
Ladrillos de ' cóns-triiccíón,' a ex--^

ui de los  ̂ ladrilloó  rc frae tb -CCp(U{
rio?. M : - ■

.Gcm,entos naturales' y- artiñciaks.-: 
Eom buslibles n:iinórales (carbo

nos y. coKCs)..
Gúoro cle pcío doLuc^q toroyvaoa, 

becnrro, p id es  de lan a  d e ' cárn-ero, 
p ’ob''- de conejo en bruto.

r.rnnos cíe lino, de colza, d-e ador- 
n r  h •’ci y -otros granos oleaginosos. 

.L iíio en todas sus form as (;í) 
M etralla y. desperdicios m etáli

cos de (odas clases.^,
.ilueso's. - ’ ' '
Mimbres. -
Escorias -d o  d e s fos.fo-raoion en 

bruto o- molidas.; .
• Bulfato de amoníaco,!,^ • 

Superiosfalos.
i> o 110 ■ SO' li a e c p ú b 1 i co p a r a o o - 

r: ' • i a 1 i c n i o- • g e ne r al'.
2 ’ ívd r i ri, 1 { d o N o vi e-íiib r o do 1919. 

El Bobs-ec re la  rio, Emilio de- P a la
cios,

Ei Cón ñ iil. de’ la Nación eix- .Trie s -

(i). El M inisterio de la Indus
tria, del T rabajo  -y de Abasteei- 
íu ie n to s, (1 e te r? n in a e 1 r ó gi.m en de 
las. iicerkMlSr |e

ie participa que, por Decretd tío 
24 de Julio úRimo, se perm ite, sin  
necesidad de íonna-lidad alguna, la 
iiuportación do toda ciase -de m or- 
caricias -en e l ' ’]>e.;partanxcixto. de la 
Venooia Ju lia  y del T rentino, cmi 
excepción tío las que a continua-. 
(Irán, sin embargo ser adm itidas cu 
drán, sin embargo, ger admitidas en 
dicho Departomeiito, a título 'exeep- 

■‘cional y siempre que las cií"'*m,Ts-' 
lanoias lo acouisejen, previa i : a'u- 
torizaeióri d-cl Gobierno eivu de 
Tr i t s lo o. del “Gomitalo Gonsultiyo 
pis'oso ‘d Ministoro dello FinanzoM, 
de Roma::  ̂ '

Aguas m inerales.
'\drios y,ver;mouth.
Alc.Gbol y licores.

- Esenciarr de aceites DiinoraleSí, ' 
F rutas cix almíbar.

' Choco-late. ^
Bales /d-e aguas- -minerales.. . .

■ '-Sulfato de- cobre..
BuMUo, bisulílio, m ctasulfíto de 

-e-al,/de potasio y dé sadio>
Acido acó tico. : -
MedicaiTieiuosi cciXipueslos. 
Perfum ería v jabones p-erfuma- 

dos, ‘ "
Explosivos. • -
Limp yute- y fibras.vegetales .peí-' 

natías.
Hilados lejitíos y -otras rnanufac- 

tirras río algodón.
• Lanas- tejidas:. -'

Tejidos y o tras  m anufactu ras de 
crin  y pelo.

S-eda'artificial.
Tejidos y o tras m an u fac tu ras '' d« 

seda:.'' " ■
Carcho eii bruto y laminado.

. Mueb.Ica- rnar-cos, juguet.eo y ptrqs 
trabajos do m adcrá no. n:vonciona- 
dos- ' ' d.

Cuerdas de esparto  y sxtsusimilaT- 
rcs, . -I ■

Papel,, carlQn.-y sus: dcrlva-áos. 
T rabajos d e . peletcrva.
Gnnutes y demás trabajos^ tío piel 

(excluido^ el calzado^ .- 
Comento tío cobre. :
Hiorro acoro s-omi-labrados. . 
Ralis y traviesas cíe hierro, -acero 

para  ferrocarril. ' ' '
P lanchas de hierro y de acaro,: 

m inados tío zinc. ploiU'O-, -estaña, cae.
Onbro, uHón y* bronce natu ra l o 

scmitrabajado.  ̂ -
“MárTuinas agríco-las y ple-zaF'de 

recambio:. .

Fusiles, nislolas y revíjlyersu.. - 
.Oro somilabrado y'labrgdG. .

’ Objetos -rio plata.
Reiojes dé oro.
Canuoncs y -coches mitíMnoviles-. 
Vagones do ferrocarril. ; ; :

, P iedras preciosas. ... .
Azu:fre. ■ ‘ Mj
T rabajos de -grafito^ ' -

; T r abaj os  ̂4e vidrio labrad o (eoú 
dorado o pdajeado. . ■ _  u ^

P látanos y clemás fru tas  frescas.
■ Pasas.. ?
Semillas .-de linaza... n ■ ■
Copra.
T ripas socas ,y veglgaa sala-das.:. 
Piurnas' de . adorno a l .naí-iiral f  

labradas, y plum as para edredones^ 
Pelos 7 "sus trabajos.:

. Trabajos de coral, de inadrcper-
Ui, . ...ílrüi. de to rtuga y cuerno. 

Juguetes y pfdículas cmcíña^^- 
'I gráficas imiyVcaipnádasiV •' ""
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. -A bartlcos,
PianO'S.
Gorras y éom breros do todas ola*- 

.ees; y
Paraguas y armaduras- para  los 

iniisnios.
Lt) que se haô e público para co

nocí miento general.
Madrkj, 12 de Noviembre de 1919.

Subse-eretario,, Pbnilio de P a la 
cios.
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. SECRETARIA  

Jlelnció-n de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
tratívOn
Pleito niim. 2.683.—Sociedad La Hi*- 

dro-Elóctrica de Huesca, contra acucr- 
dio dó,l Trilkiii'at Guborriativo del Mi~ 
uisi-erio de Haciand'a de 3 d'e Julio de 
1919, sobre i mpue-sJo de u til ida des por 
c 1 (;¡ er e icio d'C 1917.

búmero 2.684.—D. Ramón Pascual 
Arti.gas, con ira acuerdo do la Direc
ción de Aduaua-S de 30 de Junio de 
1919, sobro\rolura de precindos en un 
ap'a-raío de fabricación (Hu-elva).

Número 2.685.—D. Manuel Fernán
dez y Fernández Nava mu el y oíros, 
contra la R-eai orden expedida por el 
Ministerio de ínsírucción públic-a en 
;13 Agosto d-e 1919, sobre abono de 
diferencia de habere.s cormo Maesíros 
numerarios de 1-a Escuela Normal Gen- 
tiraf (xMadrid).

Número 2.686. — Ayuntamiento do 
Madrid, contra la RecOl orden c.xpedil- 
da por el Ministerio de Hacienda en 
.l.'^'de Julio de 1919, sobre rmpiiesito 
do ut,i'lidade.s por la expíot-acióii de I'a 
Fábrica del Gas para .alumbrado y ca
lefacción.

Número 2.687.—Sociedad Editorial 
d-e Espuña, contira acuerdo del Tribu- 
txal Gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 26 de Junio de- 1919, Siobre 
fijación de capital por el que debe 
tributar en concepto de timbro de ne
gociación de sus acciones por los años 
1907 a 1918 (Madrid).

Número 2.688.—Socieda.d Prensa Es- 
.paño'la,. contra, acuerdo del Tribunal 
i Gubernativo del Ministerio de Haciien- 
:da de 20 de Jiini.a de 1919, sobre tim - 
ubre de negociaaión de isins acciones 
por los años 1910 a 1918 (Madrid), 

r Número 2.689.—'D. Prudencio Reg>o- 
-yos Lorenlc, ccntr'a: la Real orden ex- 
ped.ida por el Ministerio de la Guerra 
con 1.1 de So-pticmbre de 1919, sobre 
cobro do gratificación de quinquenios 
(M.a.drid).

Número 2.690.—D. Francisco Nor- 
berto Ponce Ortega, contra la .Real or
den expedida por el Ministerio, de Ins- 

.írucción. Pública en 25 de Jim i a de 
:119i9 (Sorra:).

N ú m e r o 2.6 91.—¡D. R amón N a va r re - 
t-e y Maiocchi, contra ía Real orden 
.expediida por 'el M.inisteirio de instruc
ción Pública en 11 de Julio de 191.9, 

;/0cbrepnoinbr.amlonlo de D. .Juan Po~ 
tanareda Llamby para la plaza de Pro- 
.fesor de t.ónniiio de Dibujo lineal de 
l̂ia Escuela de Artes v Oílciios de Ma
drid.
 ̂ Numero 2.692.—D. José García Vi

ñas, contra la Real .oa.'d'en expedida 
por el Ministerlo do la  Gobernación 

3í de Julio de 1919, taue le lienoeró

i a conilrmación en el cargo de Médico 
higienista, de Meliila.

N úmcro 2.693. — ,Ayuntamlento de 
Madiñd', contra la Real orden cxpedi- 
fia por el Ministerio de Hacienda on 
26 de Agosto de 1919, sobre arbitrio 
de inquiiíinato correspondieníe a los 
Generales, Jefes y Oñciales del E jér
cito.

Número 2.694. Gabildoi Instilar de 
Gran Canaria, contra La Real orden 
expedida por el Ministerio dje la Go- 
Gernación e-n. 20 d'e Juiiio' die 1919, 
aprobatorio del preísupiiiesío provin
cial de Canarias d.e 1919 al 20 (Las 
Palmas).

.Número 2.695.—D. Enrique Garrai- 
lalá y Oernuda, contra la Real ordíen 
ex p e d i d a p or e l M i n i sJ-er i o d'e í  nsl ruc - 
ción Pública en 1." de Agosto de 1919, 
sobre su baja en eí Cuerpo de Topó
grafos Auxi'liares día Geografía (Ma
drid).

Núrniero 2.696.— D̂. Miguel González 
Gas tejón y Elís, íntencioní.e general 

ú- la Real Gasa y .Paírim‘0 ;nio, contra 
ía  Real orden expedida por el Minis
terio dio Fomento (notijicada) en 2o de 
Julio de 1919, que yjrohibo cobrar ol 
portazgo de Tordesillas al RêAÜ Patro
nato del convenida dé Santa Clara dé 
a-qulella ciudad (Madrid).

Número 2.697.-—L), Narciso González 
de A sa y Calzad i i la, con[.r<a acuerdo, 
del Tiribunal giibernativo del Ministe
rio d 0 H a o i e n d a d’-a 3 de j  u l i o d e 1919, 
sobre cornput.aiCÍón do años do sorvi- 
cioss (Las Palmas).

xNúmero 2.693.— D. Juan Rafael 
Fernández y Oaircía, contra la Real 
orden, expedida por o.I Ministorió de 
Estado en 27 do Septiembre db 1919, 
sobro su pD.'íitergación o inha.bilita- 
c i ó n p a r a p r e s tar se r v i o i o s e n el G a - 
b i ríete de Cifra de dicha Miiiisterio 
(Madrid).

Niimcro 2.699. — Sociedad anónima 
Franco-Belga do las minas de Somo- 
rrostro, contra: la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en G 
do jim io de 191.9, sobre pago del im
puesto de utilidades sobre sueldos 
desde el año 1903 a 1916 (Bilbao).

Número 2.700.—Compañía del fe
rrocarril Central de Aragón, contrai la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 11 de Julio do 1919, 
que condena al pagó de derechos do 
almacienaje y cíe paraliz¡aición de ma- 
íorial (Madrid).

Número 2.701.— D̂. Pedro Charle y 
otros, contra la .Real :>rden cxpedidá 
por el Ministerio, de Marina! en* 19 do 
Julio do 1919, sobre pa-sc a la reserva 
déí Astrónomo, Jofo dé .segundea clase, 
D. Leandro Sáenz de Urraca.

Número 2.702.— D̂. Lucio d;C Ocio y 
Gómez,- contra ía  Real orden expedida 
por la Presidencia dél Consejo de Mi- 
ni st.ros en i 3 de Ociubre dé i 919, por 
la que se le niega el ascenso aí empico 
de Jefe de Negociado de tercera^ cla
se por no conter dos ’3iño*s de antigüe
dad en. el omiTleo inferior inmediato 
(Madrid).

Número 2.703. — D. Éiistasio Ve
lar de .Campos, contra la Regí orden 
expedida por el Ministerio' de Hacien
da en 21 de Jiilio’ dé 1919, que le de
niega. rd derecho a ser nombrado Au
xiliar de torcve-ra clase del Cuerpo de 
Administración dé la Hacienda públi
ca (Ciudad Real).

Nú'me.ro 2.704.—D. .Antonio Marf/í- 
V p'w V P-^iríguezk confra ta RoaJ pr^en

Gxjredida por el MlnisteriíJ de Fo-mcn- 
(x> en 19 de Julio do 1919, sobre ave
riguación do oi'orlas- irregularidades do 
¡a Junta de Obras' del puerto dé Al
mería.

Número 2.705.—D. Casimiro López» 
Curai párroco de la rglesia de San Pa
blo de Zaragoza y Presidente dél Ga-’ 
pítalo Eclosiástie-o de ía mi'Srnav, con
tra la Real orden .expodida por eL Mi
nisterio de .llacionda en 3 de-Julio de 
LJIR sobré riedénción d'e- derechos se« 
uori-ates que arsislen al Capítulo .sobro 
ios bienes doí pueblo de BrJicster.

Número 2.706.—-Soc i edad; de .Scgi.i- 
ros Muíaos- Eur'0 |>e GO'mp.any, contra 
la Real oiden expedida por ¿1 Minis
terio de Fomento en 1.® de Aga-st(> 
dé 1919, sobre devolución de cantida
des d.eposi{ada.s en el Banco. de Espéj- 
ña, y Oitros cxtremo-s (Madrid).

 ̂^Número 2.707. — D. FÓlix Alonso. 
Sánchez y D. Luis Pascuaí Adebala» 
contiva las Reales ordo nos expedidas 
por el Ministerio d.e lu! Guerra de" 
y de 28 de Julk> d'o 1919. .sobre •mejora 
de haber pasivo como Tenientes re ti
rados del Ejército (M-adrid).

Núm ero 2.708. — Boc i edad aníÓn ima 
Banco de Cartagena, cantra Aacuerdo 
del Tribunal GubernaAiva del Minis
terio de. Hacienda díe 10 dé Julio de 
19.19. sobre beneficios obtenidos ende! 
año 1917-(Madrid).

Número 2.709.—D. Telesforo Ródrí- 
gu-ez Bí'3.-sco-, contra acuerdo del T ri
bunal Gubernativo del Ministerio' do 
Hacienda do 10 de Julio do 1919, so
bre doclaracJón de - nulidad de venta 
de una ñnca. rústica, roalizad'a< por la 
Administración, pública. (Madrid).

Número 2.7i0)—-D. Miguel Trigo y 
Pérez contra la Real orden expedida 
por el. Ministerio de Marinar en 7 d.e 
Agosto de 1919, sobre derecho a figu
ra r en situación- de reserva desde el 
29 de Junio al 15 de Octubre de 1918 
(Madrid).

Número 2.711.-—̂D. Aquilino Riens- 
set y Planchón, contra -la .Real orden 
e.Apcdida por el Ministerio de Ha.cien- 
d?.: en 15 d-e Julio de 1919, sobre abo
no de nrecintoé pa.ra las cajas de ce
rillas (Barcelona),

Número 2.712.-~D. Jo.sé’NtGlasco Pa
checo y 0 ‘tros. C/Ontra la Real orden ex- 
pedidai por el Ministerio de Instruc
c i ó n  Pública en 14 do Julio do 1919, 
sobre colocación en el Sscalafóii (M-a
drid).

NúmerQ 2.713. — Bociedad anónima 
Minas de Cala, contra ' -acuerdos del 
Tribunal Gubernativo del Min^terio 

Hacienda de 6 y de 20 do Marzo 
(k\ 1919; y resoluciones de la Dirc-.c- 
ción do Contribucione.'S do 27 de Agos
to dcl mismo año, .sobre pago^ del im
puesto 4® utilidades por lo-s año.si 1910, 
19LL 1912 V 1913 (Bilbao).

Número 2.714.—D. Eduardv H -r‘a- 
do Merino, contca acuerdo d-cl Tribu
nal Gubernativo del Minis>terUvde Ha
cienda dé 3 de. Agosto do iOU. .sobro 
impueAfo do derechO'S re-ales por .1 ran.s- 
miS'ión d-o- bienes (León)- ,

Lé eme en cumplimienlo d -’ crf.fcn- 
lo 36 d é la  l e y  Orgánica de rste  inris- 
dicción, se -anuncia al público para el 
ejercicio de los derec.luvs que ou. el re- 
.íl.míd'o artículo se in ene lona u. .

Mridrid. 31. dOct -uí j ro ó • D I r  ,
El Becretario Decano, P. B.. E. C.i-- 
reaga.

linpi'enta Gráfíca Excelsíoi*.
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